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La historia de nuestro Derecho del Trabajo se puede 

dividir 1 tres grandes etapas. 

La primera en la Asamblea constituyente de Querétap 

ro cuando los Diputados una vez que concluyeron sus debates 

lanzaron al mundo la idea de los derechos sociales, como -

una idea de principios e instituciones que aseguran de una 

manera constitucional las condiciones de trabajo. 

El segundo fué la consecuencia y la continuación del 

Articulo 123 Constitucional mismo que se inició poco a P2 

co con la Legislación de los Estados hasta culminar con -

la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

El tercero de los momentos esta constituido por todo 
\ 

1 el tiempo restante que a transcurrido a partir de la Ley-

Federal del Trabajo~ 

Los conceptos de trabajador y de patrón han ido evo 

lucionando, ya que nuestra realidad social y económica es 

muy distinto en la actualidad,a la que se contemplo'por

la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Nuestra Legislación del trabajo no es un derecho es

)tatico sono todo lo contrario, ya que si estamos en ana -



realidad histories cambiante, nuestro derecho del trabajo -

tiene necesariamente que ser un derecho dinámico. 

Por otra parte la expansión del derecho del trabajo ha 

sido muy grande. En un principio se identificaba al trabaj! 

dor 1con el obrero, posteriormente se llegó a identificar a

éste exclusivamente con los trabajadores de tipo manual. 

En la actualidad ya no se puede identificar a los tra-

bajadores con los "trabajadores manuales". 

La Ley Federal del Trabajo en su constante expansión -

J a im:rcmentado dentro del Titulo 6~ de sus "Trabajos Espec! 

ales" a varios "trabajadores", que antes nunca se hubieran-

considerado como tales, como por ejemplo los Deportistas, -

Trabajos de t-1édicos !~esidentes en Periodo de Adiestramiento 

en una Especialidad, etc., e indudablemente seguirá con el

tiempo engrosando el Titulo 6Q referente a los trabajadores 

espe,::iales y no seria de extrañarse que en un futuro no muy 

lejano se considere como trabajadores inclusive a los servi 

dores p6blicos por estar prestando un servicio personal y -

subordinado a un patrón. 



Al aumentar el Legislador el mismo número de trabajos 

especiales de nunguna manera significa ~ue lo haya hecho -

siempre correctamente. 

El objeto del presente trabajo es el demostrar en --

cuales esta bien que se haya hecho una desmembraci6n del 

concepto del trabajo general, y en cuales no tiene razón -

de ser dicha subdivisión, debiendo por consiguiente regu-

larse bajo los lineamientos del trabajador en general. 



1.- CC•NCEPTO DEL TRAB.o\JA1 iOH. 

a). I~N LA LEY FI:WERAL Dr.:L TRAOAJO DE 1931. 

b) • EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

2.- OBLIGACIONES OE LOS TUABAJAOOaES. 

3.- PROHIBICIONES DE LOS TRABAJADORES. 

4.- CAUSALES DE HESCISION DE CON'riUTO SIN HESPUNSABILI::AD 

PAR.\ LOS TRADAJ.~DORES. 

5.- TRABAJO DE MENORES. 

6.- TRABAJO DE MUJEHES. 

7.- CONCF:PTO DE THABAJADOU DE PLJ\NTK. 

8.- CONCEPTO DE THABAJADOR TEMPORAL. 

9.- CONCEPTO DE TRABAJADOR EVENTUAL. 

10.- CONCEPTO DF: THABAJAOOU DE TErfPOUADA. 
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1.,- CONCEPTO nEL TRABAJADOR. 

a). EN LA LEY F'l'!l1ERAL DEL TRABAJO !)E 1931. 

El Articulo 32 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, de-

tt~rminaba que trabajador era toda persona que presta a otra un

st~rvicio material, intelectual 6 ambos g6neros en virtud de un

contrato de trabajo. 

Los elementos que se desprendlan de dicha definición eran

lClis siguientes: 

Se requería de una persona ya ~e~~1t~~~ral para po-

de'r ser trabajador, lo i'~ ~~~tacto, toda vez que las per

sonas morales no pue~ ser trabajadores sino Única y exclusi-

vamente las personas flsicas. 

La definición nos manifestaba la nece~idad de la presta--

ción de un servicio de tipo material, intelectual o de ambos 

géneros lo cual tambien era inexacto, toda vez que al hablar de 

servicios materiales, intelectuales ó de ambos géneros se des-

pren~{a la existencia de algún tipo de servicio meramente mate

rial, lo cual equiparaba al trabajador con una máquina ya que -

todo servicio no importa el tipo de éste, siempre tendr& inplf

cito algo de intelectual, caracterlstica propia de los hombres

y que diferencia a éstos de las máquinas. 

Asl mismo dicha definición nos habla de la necesidad de un 

contrato de trabajo pudiendo ser éste verbal ó escrito. 

.Q 



b). gN L.\ Ll~Y FEU!':RAL DEL T:üíUJU DE 1970. 

En la ley rle 1 !-17'), dicho precepto fné superado, pnes es -

inexacto pensar que trabajador es toda persona, ya que éstas -

jurÍdicamente habland9, pueden s~r de dos clases, personas físi 

cas o personas morales y los trabajadores nunca pueden ser per

sonas morales'- r I'M\ .•. .-·--·~'\ ~ 1'1'1\~:',~'í'~' [ • 
---rr.-~ 1 tJ'-,.~~ !:' .•• _ ·• 
:_· • .J l }4 ~- .¡ • 

1 - --" \ 

Tampoco es posible lo existencia de una relación de trab! 

jo entre un patrón ya sea éRte perosna fÍsica o moral y un Sin

dicato, toda vez que el Sindicato es una persona moral y éste -

1 con tal curúcter no puede ser trabajador, por lo que la relaci-/ 

ón de trabajo no se ctá con el sindicato sino con cada uno de -

los trabajadore miembros de éste. 

La relación que se dá entre un Sin<ticato y un patrón es -

una relación laboral no una relación de trabajo, en virtu<l lle -

que no se dan los requisitos de trabajo, personal y subordinado. 

Según el Artículo R de la Ley Federal del Trabajo, "trab! 

jador es la persona física que pre~ta a otra, física o moral un 

trabajo personal subordinado". 

"Para los efectos de esta disposición, se entiende por -

trabajo to(!a actividad humana, intelectual ó material, indepen

dientemente del grado de preparación técnica r~querido por cada 

profesión u oficiQ" 

Los elementos que se despenden de esta disposición son dos: 

• 10 



a).- Que el trabajttuor siempre tiene que ser una persona 

f{sica, es decir que las personas murales no pedcn ser conside 

radas como trabajadores. 

b) .- La prestación de un trabajo persona'! subordinado. 

El elemento de subordinación constituye la característi

ca de la relación de trnhajo y ~ste consiste en la facultad de 

mandar y en el derecho a ser obedecido. l:sta fncul tad !le mando 

tiene dos Pifcrentes limitaciones que son: 

1.- Que ñebe referirse siempre al trabajo estipulado, es

decir, que debe de circunscribirse Únicamente a lo pactado 

dentro ~e el contrato individual de trabajo. 

2.- Que debe de ser ejercido durante el tiempo que dure -

lo jornada de trabajo ó sea en el tiempo que está laborando el 

trabojarlor. 

Por otro lado, el servicio que va a prestar el trabajador 

deberá de ser de una manera personal. 

Es importante señalar que para adquirir la calidad de tr! 

bajador es necesario la existencia de una relación de trabajo-

6, de un contrato individual de trabajo, es decir para que una

persona adquiera los derechos y deberes inherentes al título 

die trabajador es necesario que lo una al patr6n una relación 

die trabajo o bien un contrato, según lo indica el Artículo 20 

ele ·la Ley Federal del Trabajp. 

.11 



Por lo nntos dicho, el hecho do ser trabajador no es 

oin e~tatus permanente, sino más bien,se trata rle una condi-

ción adquirida. 

El Articulo 20 de lo Ley Federal del Trabajo nos mani-

fiesta: 

"Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que 

sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 

nersonal subordinado a una persona, mediante el pago de un -

salarlo. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su -

forma o denominación, es aquel por virtud del cual una pers2 

na se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordina

do, mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo 

primero y el trato celebrado producen los mismos efectos. 

Sin embargo este Articulo no está diferenciando la rel~ 

ción de trabajo del Contrato Individual de Trabajo, en vir-

tud que en los dos casos está estableciendo como elementos -

la existencia de un servicio personal subordinado y el pago

de un Sfllnrio. 

La diferencia entre relación de trabajo y contrato de -

trabr i' · t.-i •, · ac la primera se dá en el momento en que 

se L .~JLZa a prestar un servicio personal y subordinado¡ mi

entras que el Contrato de Trabajo es un acuerdo de voluntade 

es y se perfecciona con la simple existencia de dicho acuer

do. 

Por lo anterior se deduce: 

.12 



a).- tJue si puede existir un contrato individual de trabajo 

sin que exista relación de trabajo ya que se puede pactar que el 

servicio seempiece a prestar posteriormente; por ejemplo: se ce-

lebra un contrato individual de trabajo con un obrero y se pacta 
. 1· 

que empiece a prestar sus servicios hasta el,mes siguiente. 

b).- Que no puede existir una relación de trabajo, sin un -

contrato, aunque sea de naturaleza verhal, en virtud de que toda 

rt~lación de trabajo peesupone la existencia de un contrato y se

gún lo dispuesto por el Artículo 21 de la Ley dela Materia, 1ft -

f111l ta de un contratoe escrito es siempre imputable al patrón, es 

de·cir en caso de litigio cuando no exista contrato y ser ~sto im 

putable al patrón, se tendrá como ciertas todas las prestaciones 

y salario que el trabajador invoque, ésto será juris tantum, es-

decir admite prueba en contrario. 

Como podemos ver el concepto de trabajador es mucho mas am

/ pl:lo que el que se tenía anteriormente alidentificar a los traba 

jadores Únicamente con los de tipo manual, pues en la actualidad 

11 para ser trabajador loque se requiere, es que dicho trabajador -

/ se1a una persona física yesté vinculado con algún patrón por me--

die' de una relación de trabajo. 

2.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 

Son obligaciones de los trabajadores: 

I.- Cumplir las disposiciones delas normas de trabaDo que -
le sean aplicables. 

La violación de esta norma será causal de rescisión de la _ 
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relación ~e trabajo con fun~amento enla fracción lA del Art1cu

' 7 rl" 1 A Ley. 

.14 

¡ II.- Observar lns medidas preventivas e higiénicas que acu- / 

er{len las autoridades competentes y las que indiquen los patro-

nes para la seguridad y protección personal de los trabajadores. 

La violación a esta norma será causal de rescisión de la r~ 

lución de trabajo con fundamento en la fracción AV del Artlculo-

47 de la Ley. 

III.- Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón

ó de su representante, a cuya autoridad estarán subordinados en

todo lo concerniente al trabajo. 

El elemento de subordinación es uno de los elementos necesa 

rios para que exista una relación de trabajo. 

IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esme

ro apropiado y en la forma, tiempo ylugar convenidos. 

Es obligación de los trabajadores ejecutar el trabajo con -

la intensidad cuidado y esmero apropiado,llamándose comunmente -

como tortuguismo, el no ejecutar el trabajo enlos terminos antes 

/mencionados. Consideramos que el tortuguismo es una causal de re/ 

scisión decontrato, aunque es muy difÍcil de acre•'it:,r. 

El no ejecutar el trabajo en la forma, tiemfJ ; lugar serh

equivalente a desobedecer al patrón en cuanto al trabajo pactado 

resultando esto igualmente una causal de rescisión de Contrato. 

V.- Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito fuet 

za mayor, de las causas justHiicadas que le impidad concurrir a

su trabajo. 



~s muyimportante para el trabajador comunicar a su patrón 

las causas justificadas que le impidan concurrir a su trabajo, 

toda vez que si no justifica dichas inasistencias si éste acu

mula en un período de 30 d!as más de tres faltas injustifica-

nas, se le podr~ rescindir su contrato individual de trabajo con 

fundamento en la fracción A del Articulo 47 de la Ley Federal -

del Trabajo. 

VI.- Restituir al patrón los materiales no usados y conser 

var en buen es"tado los instrumentos y Útiles que les haya dado

para el trabajo, no siPndo responsables por el deterioro que --

ori~ine el uso r.e estos obJetos, ni del ocasionado por caso fo~ 

tuito, fuerza mayor, ó por mala calidad ó defectuosa consrucci-
, 
"n. 

Realmente resulta justo que los trabajadores restituyan al 

patrén los materiales no usados, toda vez que aichos materiales 

no son propiedad de aquéllos y si no los rstituyen ó disponen -

de ellos cometerían una falta de probidad y hasta un delito, y

si los dejaran abandonauos su descuido serla ponible, ademAs se 

ordena en esta fracción que dichos instrumentos y útiles deben

de conservarse en buen estado, no siendo los trabajadores res--

poasables del deterioro que origine su uso natural ni del ocasi 

onado por caso fortuito ó fuerza mayor 6 por la mala calidad á

defectuosa canstrucctón. 

~s muy importante el cumplimiento de esta prevenci6n, pues 

es frecuente el despilfarro cuando no se tiene el cuidado debi

do con los instrumentos y Útiles de trabajo y esto ocurre por -

una subordinaciónde conceptos respecto a la restitución de lo 

aj•Emo. 

.15 



"Tam~ién creemos ~ue aún cuando la Ley examine al trabajador 

~e r~sposnhiliriarl por los de•erioros que se causen por la mala ca 

li~n~ ó la mala construcción de las herramientas ó Útiles de tra

bajo, tal situación existe siempre y cuando el trabajador no se -

haya darlo cuenta de esos defectos ó de su nala calidad, Ó cuan~o

lo haya advertido ó cuando lo haya hecho del conocimiento de su -

patrón y este no puso remrdio". 

VII.- Observar buenas costumbres durante el servicio. 

1• violación a esta norma ser6 causal de rescisión de la re

lación de trabajo con fundamento en la fracción VIII del Artículo 

47 de la Ley. 

VIII.- Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten 

cuando por siniestro ó riesgo inminente peligren las personas ó -

los intereses del patrón ó de sus compañeros de trabajo. 

"Por razones de conveniencia social, la Ley exige, en la fr

acción VIII, que los trabajadores prestena auxilios en cualquier

tiempo que se necesiten, cuando por siniestro ó riesgo inminente, 

peligren las personas ó los intereses de patrón ó de sus compafie

ros de trabaDo. Desde el momento que la Ley alude a siniestro, de 

he consi~erarse que se trata de situaciones tan graves como el in 

cendio, la inundación, el terremoto, etc., y en estos casos, ade

mas ~el deber humanitario que todos tenemos para auxuliar a nues

tros semejantes, la relación directa del obrero con el empresario 

y con sus compa~eros, justifica sobradamente esta obligació~. 

IX.- Integrar los organismos ~ue estahlece e~ta Ley. 

--·- Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el

reglamento interior y dernls n~rm11s vigentes en la empresa o esta-

.1fi 



bleci•ientp, para comprobar que no padecen algina incapacidad ó 

enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable. 

La presencia de un trabajador enfermo en un centro de tra

lbajo puede traer una serie de consecuencias inconvenientes ya -

'1Ue si se trata de en.fermedades contagiosas, puede trasmitir d! 

~~ha enfermedad a sus oo~pañeros, además que va a disminuir su -

~~apacidad de trabajo y por lo tanto va a bajar la producción -

del puesto en que realice sus labores, asi como se puede agra-

var el padeci~iento, pudiendo ser 6ste de tipo proBecional y 

con ello causar un perjuicio mayor a su propio organismo as! 

t:omo aumentar la responsabilidad patronal. 

Por esta razón se establece en esta fracción la obligación 

de los trabajadores de someterse a los reconocimientos médicos

¡~revi~tos en el reglamento interior ydemás normas vigentes en 

.La empresa o e¡:::tablecimiento, para comprobar que no padece el 

trabajador alguna enf~rmedad de trabajo contagiosa, incurable o 

simplemente de encuentra incapacitado para desarrollas sus !abo 

En la práctica esta fracción es un poco dificil de que se

c:umpla en la realidad,ya que los trabajadores necesitan de un -

a;alari.o diario, razón por la cual tratan de evitar la suspenci

()n de su contrato y no comunican al patrón si sufren de alguna

enfermedad, por loque resulta indispensable practicar eAámenes

mfidicos periÓdicos. 

Al.- Poner en conocimiento del patrón las enfermedades con 
( 

v 1tagiosas r:ue pa(lescan, tan pronto como tengan conoci.,;iento de -

Jlas ml.smas. 
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AII.- Comunicar al patrón o a su representante las deficien-

cins ~ue adviertan, a fin de evitar rlafios o perjuicios a los inte 

reses y virlas de sus compañeros ~e trahajo de los patrones. 

1~1 trabajador tiene la obli~ación de comunicar a su patrón -

las observaciones o noticias que tenga para evitar daños y perju! 

cios a sus intereses. Sn la práctica inrludablemente quien mejor -

se da cuenta ~e las deficiencias en las instalaciones o de peli--

~ro para la vida o los bienes en el centro de trabajo es el pro-

pio trahajador ya ~ue está ~n contacto directo con ellos. 

El concepto vida aplicado al patrón o al trabajador nos par~ 

ce demasiado restringido, toda vez que deben evitarse los daños y 

perjuicios no sólo a la vida sino a la salud y la integridad fisi 

ca del individuo por lo que si está en peligro cualquiera de es-

tos valores el trabajador deberá de comunicárselo inmediatamente

al patrón. 

XIII.- Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comer 

ciales y de fabricación de los productos a cuya elaboración concu 

rran directa o indirectamente, o de los cuales tengan conocimien

to por razón del trabajo 11ue desempeñen, as1 como <le los asuntos

administrativos reservados, ·cuya divulgación pueda causar p~rjui-

cios a la empresa. 

La violación a esta disposición será causal de rescisión de

la relación de trabajo con funda~ento en la fracción lA del Arti

culo 47 de la Ley. 

3.- PROHIBICIONES DI~ LOS TaAq.\J.1DORES. 

Las prohibiciones de los trabajadores son lo~ si~ui t • · ., ... en es. 



1.- Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su -

propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o de las terce 

ras personas, así como la de los estahlccimientos o lugares en -

que el trabajo se desempeñe. 

La violación de esta disposición es causal de resición de -

la relación de trabajo; esta fracción va mas lejos l~e la fracc! 

ón VII del Artículo 47, ya que ~ta no habla de algún descuido -

"inexcusable", como dicha fracción, adem~s habla de poner en pe

ligro a terceras personas. 

II.- Faltar al trabajo sin causa justificada osin permiso 

del patrón. 
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La violación a esta disposición, podrá sancionarse con sus

pensiones si así lo estipula el Reglamento Interior de Trabajo -

de la empresa, y si lle~a a acumular más de tres faltas en un P! 

riodo de 30 dÍas, será causal de rescisión de la relación de tra 

bajo con fundamento en el Articulo 47 fracción Ao 

III.- Sustraer de la empresa o establecimiento útiles de tra

bajo o materia prima oelaborada. 

El trabajador está obli~ado a devolver los útiles de traba

jo y la materia prima no utilizada, de igual manera la materia -

elaborada. 

El obrero qree en ocasiones tener derecho de propiedad sob

re los artículos que elabora y encuentra legitimo disponer de 

ellos para su propio uso para obsequiarlos o venderlos; si el 

trabajador se apodera de cualquiera de estos objetos cometería -

úna falta de probidad misma que se encuentra sancionada por la -

fracción II del Artículo 47. 
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IV.- Prel"entar¡:;e al trabajo en esta(lO de embriaguez. 

El incurrir en este supuesto, será causal de rescisión de -

contrato con fun~amento en lo fracción Alll del Articulo 17 de la 

V.- Presentarse al trabajo bajola influencia de algún narc2 

tico o ~roga enervante, salvo que exista prescripción merlica, a~ 

tes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho

en conocimiento del patrón y presentarle la prescripción suscri

ta por el médico; esta fracción ~e relaciona igual que la anteri 

or con la cau!"al re resciRión, establecida en el artículo S~ --

fracción Alii. 

VI.- l~rtar armas de cual~uier clase durante las horas de -

trabajo, s<~lvo que la nat.nraleza de este lo exija. Se exceptúa -

de esta disposición las punzantes y punzocortantes que forman -

parte rle las herramientas o Útiles propios de trabajo esto podrá 

ser causal de rescisión de contrato si as{ se pacta en el Regla

mento Interior de Trabajo. 

El Legislador fué exigente al haQlar de la portación de ar

mas de parte de los trabajadores, toda vez que como en muchos C! 

sos se grado de eñucación o de cultura es muy bajo es peligroso

que se encuentren armados en el centro de trabajo, ya que esto -

puede ocasionar dctos de violencia en contra del patrón o de sus 

propios compañeros, a esto se debe que esta fracción no estable

ce diferencia sobre si el trabajador tiene licencia o no para p~ 

portar armas sino que prohibe terminantemente a los trabajadores 

el portarlas durante las horas de labor. 



Quedan exceptudaos de esta prohibición: los trabajadores que 

tienen a su cargo la vigilancia del centro de trabajo y que deben 

de estar provistos de una arma para la realización de sus labores. 

VII.- Suspender las labores sin autorización del patrón. 

El suspender las labores es conocido en la doctrina como "Pa 

ro ilegal de labores", que tiene como sanción la rescisión del C

ontrato, para todos los peristas. 

VIII.- Hacer colectas en el establecimiento o lugar de traba 

jo. 

lA.- Usarlos útiles y herramientas suministrados por el pa-

trón, para objeto distinto de aquél a que están destinados. 

Dentro de esta prohibición cabe el hecho muy generalizado de 

que los trabajadores utilicen las herramientas de trabajo para 

fines personales, esto es injusto, pues es claro y lÓgico que el

desgaste y deterioro de tales herramientas o'útiles de trabajo -

deben de ser co9cecuencia de su uso en el trabajo mismo, por lo -

que utilizarlas para otro fin es una falta de probidad. 

x.- Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de tra

bajo, dentro del establecimiento. 

F.l c~ntro de trabajo es un lugar donde se deben desempeñar -

las labores durante todo el tiempo convenido, por lo que el desti 

narlo para otros fines resulta ser una falta de probidad ya que -

se va a cubrir un salario utilizando dl tiempo de trabajo en obj~ 

tivos diferentes. 
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Inrtenendientemente de ~ue el hacer propaganda sindical, polí

tica, religiosa, Ptc., propicia a la ruptura de la disciplina y-

puede originar 0iscuciones Pntre las perBonas 1ue tengan distintos 

puntos de vista. 

4.- CAUSALSS DE RESCISION DE CONTRATG SIN HESPOSABILIDAD PnRA LOS 

TRABAJADORES. 

Ser6nc causales de rescisión de contrato por causas imputabl

es al patrón: 

I.- Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal 

a proporcionarle el trabajo, respecto de las condiciones del misn

mo. 

Este precepto en lo que se refiere a que alguna agrupación p~ 

trona! proponga trabaja~ores es generalmente inoperante, pues no -

es usual que se dediquen las agrupaciones patronales a constituir

basas de trabajo. 

Esta causal de rescisión dejará de tener efecto después de 30 

dÍas de ~ue el trabajador comience a prestar sus servicios. 

JI.- Incurrir el patrón, sus familiares o su personal direct! 

vo o administrativo, dentro del servicio, en faltas de probidad u

honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos ~ratamien

tos u otros an6iogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, -

hijos o hermanos. 

~e entiende por falta de probidad, rectitud de 6nimo, hombría 

de bien, intep;ridarl y honradez en el obrar (Omp. l>irecto 4453/55) 1 

este Artículo es limitativo. 
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III.- Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera 

dE!l servicio, en los actos a que se refiere la fracci6n anterior, -

Fd son de tal manera graves que hagan posible o imposible el curnpl,! 

mi.ento de la relaci6n de trabajo. 

IV.- Reducir el patrón el salario al trabajador. 

V.- No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar

convenidos o acostumbrados. 

El trabajador tendr& derecho a rescindir su contrato individu

al de trabajo no solamente si se le reduce su salario sino tampoco

se le paga en lafecha y lugar acostumbrados, as{ mismo la Ley Fede

ral del Trabajo en su Articulo 88 nos indica que los plazos para el 

pago de salario nunca podr&n ser mayores de una semana a las perso

nas que desempeñan untrabajo material y de 15 d!as a los demás tra

ba,jadores. 

En la práctica muchas empresas acostumbran pagarles a sus tra

bajadores de confianza mensualmente, resultando esto violatorio a -

lo dispuesto en el Articulo antes mencionado, por lo que dichos tra 

bajadores podr&n rescindir su contrato individual de trabajo sin -

resposabilidad para ellos. 

VI.- Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patr6n -

en sus herramientas o útiles de trabajo. 

Es necesario que el perjuicio causado maliciosamente por el p~ 

tr•&n sean en herramientas o Útiles propiedad del trabajador ya que

si estos fueran del patrón nos tendr!a objeto sancionar los perjui

cios que en sus propiedades hubiera realizado. 



VII.- La existencia de un peligro ~rave ~ara la seguridad 

o salud del trabajartor o de su familia, ya sea por carecer de

condicionrs higi~nicns el cstnbleciniento o porque no se cump

plan las mertidas preventivas y de seguridad ~ue las leyes esta 

blczcan. 

La ley insiste en materia de higiene y seguridad en el 

trabajo, ya que esta fracción permite rescindir el contrato a

los trabajadores sin responsabilidad alguna cuando el patrón -

con su imprudencia su descuido inexcusable compromete la segu

ridad del taller, oficina o negociación o de las personas que

ah! se encuentran. Este tipo de acción rescisoria nose cjerci4 

ta por los trabajadores con mucha fracuencia ya que en ocasio

nes es más importante para ellos conservar su empleo por lo -

que pasan muchas veces por alto las violaciones que comete el

patrón en seguridart e higiene. 

VIII.- Comprometer el patrón, con su imprudencia o dcscu! 

do inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las per 

sonas que se encuentran en él. 

lA.- Las análogas a las establecidas en las fracciones an 

teriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes 

en lo que al trabajador se refiere. 

Cuando un trabajador rescinde su contrato de trabajo, ad~m' 

más de tener derecho a tres meses por concepto de in~emnización 

constitucional, tendrá derecho a veinte dÍas de salario por ca

da año de servicios, y ensu caso a to~os los salarios caídos -

que se lleguen a causar. 

-~ 



5.- TRABAJO DE MENORES. 

La Ley de 1931, consideraba a los trabajadores de 12 años 

sujetos ~el dercbo de trabajo pero la reforma a la fracción -

III del Artículo 123 Constitucional ene! año de 1962, llevada

a cabo por el entonces Presidente de la RepÚblica Lic. Adolfo

LÓpez Mateos, amplió la edad para ser sujeto del derecho del -

trabajo de los 12 a los 14 años. Este aumento lejos de benefi

ciar a los trabajadores menores de 14 años los perjudica, ya -

que al prohibir ~ue trahajen dichas personas las deja fuera de 

los beneficios de la Ley Federal del Trabajo, pues si bien es

triste ~UP. un menor de 14 años y mayor de 12 trabaje, es más -

triste que estos se encuentren desprotegidos por la Ley, ya -

que en realidad los menorPs de 1~ años siguen trabajando, toda 

vez que éstos trabajan por necesidad y no por gusto y ahora se 

encuentran desprotegidos por la Ley de la Materia. Es decir, -

el exceso de protección conduce a la desprotección. 

El Artículo 173 de la Ley señala que el trabajo de mayore 

de catorce años y menores de 15 quedará sujeto a vigilancia y

protección especial de inspección del trabajo. 

Sin embargo, ésto resulta muy bonito en la teoría pero en la -

práctica no se dé, pues la Secretaria del' Trabajo tiene mucho

trabajo como para ir y preguntar en las empresas por los menop 

res de 16 años y mayores de 14 años por lo que pienso que es -

muy difÍcil se dé en la práctica. 

Los trabajadores mayores de 14, menores de 16 para poder

ser contratados deben de obtener un certificado médico que acr~ 

dite su aptitud para el trabajo y además deberán de someterse -

a los exámenes médicos que periódicamente ordene la inspección
del trabajo 
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y ning6n pntr6n podrá utilizar los servicios ~e otros trabajadores 

sin eJ certificn~o ya mencionado. 

!~ste precepto nuevamente en lug-ar r1e proteger a los menores -

los desprotege, ya que les oone reQuisitos que necesitan reunir -

para poclP.r trabajar y la mayoria de los casos es que estos trabaj! 

dores necesitan un trabajo y gracias al espiritu proteccionista -

del le~isla~or tienen más trabas que los demás para conseguir un -

empleo. 

~1 trabajo de menores de 16 afios tiene una seria de limitacio 

ncs quedando prohibiilo en: 

1.- Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato. 

2.- Trabajos suceptibles de afectar su moralidad o buenas cos 

tumbres. 

3.- Trabajos ambulantes salvo autorizaci6n especial de la Ins 

pecci6n ~el Trabajo. 

4.- Trabajos subterráneos o suhmaninos. 

5.- Labores peligrosas o insalubres, entendiéndose por ellas

a las o,.ue por naturaleza del traba,io, por las condiciones fisicas, 

quimicas o bi6logicas del medio en el que se presta o por la comp2 

sición de la materia prima n,ue se utiliza, son capaces de actuar -

sobre la vida, el desarrollo y salud fisica o mental de los meno-

res (Articulo 176). 

6.- Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan inpedir 

o retardar su desarrollo fisico normal. 

7.- Ene nstahlecimientos no industriales riespués de las 22:00 

horas. 

Los trabnjadoses menores de 1R nRos de edad no podrán trabajar 



en trabajos nocturnos ind"striales. 

A~emhs, la jornada de trabajo de los ruenorPs de 16 nftos no 

portr~ exceder nunca de seis horas diarias, es decir, no pueden

laborar horas extras, ni en dÍas de descanso obligatorio ni los 

domingos. 

En caso de que se viole esta prohibición, las horas extras 

se pagar~n con un doscientos por ciento m6s del salario que co

rresponda a las horas de la jornada, es decir se le paga a un -

300~~ del salario correspondiente. 
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Considero que sles pertinente hacer la clasificación de tra 

bajo de menores, toda vez que la Ley al protegerlos les da la -

prerrogativas que acabamos de mencionar por lo que no pueden re

girse por las normas ñe trabajador en general. 
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6.- TRABAJO DE MUJERES. 

El desarrollo de la sociedad moderna y de las necesidades eco

nómicas a influido desde el si~lo pasado para llevar a la mujer a -

los centros de trabajo, disminuyendo cada vez más el anti~uo conce2t 

to de que la mujer deberla de permanecer en el bogar. 

En el campo del trabajo primero se equiparó a la mujer y al -

hombre concediéndole los mismos dercbos y oportunidades con alpnas 

exce,pciones que quedaron perfectamente especificadas. Pooterioraen

te e1 la mujer se le o~orgaror i~uales derechos que al hombre en el

aspe,cto civil, y finalmente se acordó la igualdad pol1tica para el

hombre y para la mujer. 

El Articulo 169 de la Ley Federal del Trabajo probibia a las 

mujetres laborar horas extras poniéndole al patrón co1110 sanción el -

pag<Jt de un 2~ más del salario que corresponden a las horas de la

jorinada, sin embargo este Articulo tu' abrogado por Decreto Presi-

dencial detecha 18 de septiembre de 1974, mismo que se publicó el -

31 die diciembre del mismo año. 

Toda vez que este Articulo en lugar de rpoteger al.- Jmjeres 

las desprotegias, ya que si bien otor~aba un ~ de pago por las -

borlls extras al mismo tiempo las desprotegia, ya que co.o resultaba 

sum1~ente peligroso y oneroso que una mujer trabajara horas extrae

las empresas simplemente no las ocupaban para laborar jornadas ex-

traclrdinarias, contratando preferentemente a trabajadores ya que -

éstc1s se les pagana las horas extras a razón de un 1QOJ'. 

A partir del 12 de marzo de 1975, el tiempo extra de las muje

res se paga sólo al 100% es decir igual que a los hombres. 



.29 

Las modalidades que se consignan en el Capitulo referente al 

tra.bajo de las mujeres COITIO propósito fundamental tienen la prot~ 

cción a la maternidad por lo que en los términos del Articulo 123 

constitucional fracción Il del Apartado A), se prohibe la utiliz! 

ción de las mujeres en labores insalubres o peligrosas, trabajo -

nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de servic! 

os despues de las 10:00 de la noche y las horas nocturnas, siem-

pre y cuando pongan su salud o la del producto, ya sea esto duran 

te esl estado de gestación o de lactancia. 

Se consideran labores peligrosas o insalibres las que por la 

naturaleza del trabajo o por las condiciones físicas químicas o -

bioJógicas del medio o por la composición de la materia prima que 

se 1lltiliza sean capaces de actuar sobre la vida, la salud fÍsica

y mental de la mujer en estado de gestación o del producto. 

El Artículo 170 nos indica que las madres trabajadoras ten-

dr&n los siguientes derechos especiales: 

I.- Durante el período de embarazo, no realizarán trabajos -

qu• •exijan esfuerzos considerables y signifiquen un peligro para

su salud en realización con la gestación, tales como levantar, .t! 

rar e) empujar grandes pesos que produzcan trepidación, estar de -

pie durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar su estado

pslquico y nervioso. 

ll.- Disfrutarán de un descanso de sies semanas anteriores y 

seis posteriores al parto. 

III.- Los períodos de descanso a que se refiere la fracción

anterior se prorrogarán por el ti~mpo necesario en el caso de que 

se encuentren imposibilitadas para trabajar a causa nel embarazo
o nel parto. 



7.- CuNCl·:r·Tu ll.:. T1!.\llAJ.\t:OH 111:. rLAl':TA. 

Con la nuevo Ley • dcderal del Trahajo 1 el trabajador 1:e nl.111tn 

,1¡1nu i Pre rliclla cntel!;nr{A 1 (lesde el momento en 1uc empieza a ¡Jrcstar 

sus servicios, salvo estipulAciones ene contrntio, no siendo necesa 

rio do ninguna manera que en el contrato de trabajo se estipule que 

el trabajador es de planta. 

8.- CO:'\CE!'TO DE TIL\fl4.JA!JOH TL:r.!PORAL. 

Temporal es armé! trabnjarlor r¡ue ::.uhstituye a otro por un lnp

so determinado¡ ~or rjemplo cuanfo un trabajarlor se enferma y es sQ 

substituido por otro, 6ste tendr6 el car&cter de trahaj~'or tempo-

ral toda vez que 6nicamcnte est6 substituyen~o el trahajarlor enfer-

9.- CONCP.PTO DE T1<.\f1 \J1WOR F:Y'!':'ITilAL. 
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En la pr6ctica se confunde mucho el concepto de trabajador te! 

poral con el de eventual, en much••s compn~ias se considera a los 

trabajadores temporales como trabnjndores eventuales, siendoP rn 

renlidod estos los que presten sus servicios en labores distintas a 

los que normalmente se dediqne la empresa, y no como muchos piensan 

que esl esl trabnjador ~ue presta sus servicios "eventualmente", en 

~icha foctoria. Un cj@mplo de trnbajarlor eventual es el trabajarlor

encargado de engrasar las m6quinas de una imprenta, no imnorta que

lleve ?O u~os hacienrlolo sigue sindo trabajador eventual toda vez -

que la naturaleza de su trabajo es distinta a las labores "normales" 

de~ la emnresa que en cst0 caso es una inprenta y por tanto no imno~t 

ta la antiguedad que lleve ~escmpc~&ndolas. 



CAI'ITULO II 



a). SN L\ LEY FEDEILi.L DP.L TR.Ul.\JO DI<: 1931. 

b). ·~N LA U:Y FEDERAL DEL THAT1AJO DE 1970. 

~~.- OOLIGACIONf:S DE LOS P.\T:?.O:"'ES. 

:3.- PROIIIIUCIO;\lES DE LOS PATHO:'I''·:s. 

4.- C·\USALSS DF. RESCIS10N DE CO~'mATO SIN Rf!:SPOS;\BILIDKD PAHA 

LOS P \TRON!·:S. 

~).- CO~CF.PTO DE INTE!~~!El•IAIUO. 

fi.- RESPOSABILIDAD SOLID,ifll.A. 
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1.- CO:.ICEPTO DEL PATRON. 

a) • EN L\ LEY T"~DEHAL LEL TRAT3"JU flE 1931. 

Sl Articulo 4 de ~icho ordenamiento nos indicaba que "Patr6n" 

es toda persona física o moral que emplee el servicio de otra, en-

vistud de un contrato de trabajo. 

Se considerarán representantes de los patrones y en tal con-

cepto obligan a éstos en sus relaciones con los demás trabajadopes 

Los Directores, Gerentes, Administradores, Capitanes de Dnrco, y -

en general, las ncrsonns que en nomhre de otro, ejerzan funciones

de direcci6n o de administrac•6n. 

Con relaci6n a este Articulo encontramos el amparo directo --

142/1954 de Victoria Ilernandez-fallado el 29 de julio re t!l55 (Ej~ 

cutoria) en el sentido: 

PERSONALFIAD DFL PATRON.- El trabajador no tiene obligaci6n -

~e conocer las cualidades jur!dicas de la persona de su patr6n, p~ 

es :si es requerido para prestAr sus servicios y ~esarrollar objet! 

vam,ente la relaci6n obrero-patronal, entendiendose con determinada 

per:sona que se ostenta como Director de la negociaci6n y verdadero 

pat:r6n, resulta secundario el hecho de desigmar con los caracteres 

técnicos la personalidad del patr6n, y para el caso basta la iden

tificaci6n de ~uien se ostenta, como Dieector o Jefe del trabaja-

dor, pues una cosa es la denominaci6n patronal y otra la identifi

caci6n de quien desempeña tal carácter. 

De la lectura de lo anterior, se desprende que según la Ley 

~e 1931, patr6n es t~da p"rsona, ya bien sea fÍsica o bien moral -

que emplee los servicios de otra, (elemento de subordinación) en -

virtud de un· contrato de trabajo, y a continuaci6n hace enumeración 

causística dP. personas que son representantes de los patrones: 



:·a texto actual supera Actualmente este precento pues elimina 

lA frase ~en virtud de un contrato ~e trHbajo" 1 pues se presume -

siempre la existencia ,le un contrato de trahnjo Pn cunlnu i er rela

ci6n de trnbajo, ade~~s en cnso rte no existir bste, la falta de -

contrato escrito es imputable al patr6n (Articulo 2~). 
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El texto del Jrtlculo 10 de la ley de 1P70 tnmhi6n elimina eso 

enumeración casulstica de los representantes del patrón por innece

saria y adem6s por no ser ellas todos o las 6nicns representantes -

del patrón. 

De la jurispru~cncio correspondiente al JrtlctJlo 4 de la Ley

Federal de 10~1 1 se rlesp~ende ~uP el trahajodor no tiene la obliga

ción de conocer a la persona de su natrón, inclusive puc~e no haher 

lo visto nunca por ser contratado por algún empleado de la empresa

•cuya función consiste precisamente en contratar como es el caso de

los Jefes de Personal, pero sí tiPne la obligación dci i~entificar

al patrón ya que una cosa es la denominación patronal y otra cosa -

la ifcntificoción de quien desempe~a tal car6cter. 

b). EN LA Li.Y FJEDEfl_'\L !~.:l. l'R\nAJO O"< t9/20. 

El Artículo 10 de la Ley Federal del Trabajo de 1Q70, nos indi 

ca que pntr6n es la persona f~sica o moral que utiliza los ser~ici

os de uno ó VR~ios trabajadores. 

Si el trnbaja~or conforme a lo pacta~o 6 a la costumbre, util! 

:za servicios de otros trab~jadores 1 el patrón ñe aqu61, lo será tam 

biPn de éstos. 

Podemos dcsprend~r dos elementos del primer párrafo de ~ste -

,\rtículo. 
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Primero: puede ser patrón una persona fisica 6 una moral indis 

tintamerte. A rlifercncin del trabajator, ~ue sólo porlrA ser una pr~ 
-

Pono flsica, el nntr6n ~~ po~rfi ~er una ner~ona m~rol, cnnlquicra -

~ue sea su naturaleza, fines o funciones. 

Segundo: que utilice los servicios de un trabajador; éste es -

el elemento primordial de las características de un patrón, pues -

para noder tener esta naturaleza es necesario ·~e utilice los servi 

cios de un trabajador cuando menos, en este elemento es donde se da 

la relnción de trabajo, y está el elemento de subordinación de los-

trnhajadores. 

J•:s importante hacer notar r¡ue el elemento inoispensable y pri-

mor•1ial rle esta definicion es la de recibir los servicios ya sean -

rle Índole intelectual, ó material, independientemente de la prepar~ 

ción técnica, pero siempre de indole humano para poder tener la na

turaleza juridica de patrón. 

Por otro lodo es indispensable ~ue haya cunado menos un traba

jRr'or para que exista el patrón, pues es incocebible pensar en un -

patrón sin trabajadores ó en algÚn ttabajador sin patrón, ya que n~ 

cesariamente se necesita de uno para que pueda existir el otro, y -

de no darse este supuesto, un patrón sin trabajadores automáticamen 

te perderla su estaGos de patrón y viceversa. 

La naturaleza de patrón no es un estatua permanente de las per 

sonas como lo acabo de señalar, sino por el contrario, es necesario 

par;~ que una persona pueda ser considerada jurÍdicamente como pa--

trón, ~uea ésta la una un trabajador una relación de trabajo, por -

lo que a~emás se debe considerar a los trabajadores y a los patro-

nes como un resultado derivado de una relación de trabajo. 
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':1 Ser;unflo pÚrrafo del citado .\rt{culo, indica que si el tra

hn,indor, conforme a lo pactado ó a lo costumbre, utiliza los serv,! 

cios c1 e otros trnbfl,inuore¡::;, el patrón ele ar¡uél lo sPrá también de-

6stos. Este p6rrafo en relación con el _lrtlculo 5 de la Ley Fede-

ral del Trabajo consagran la llamada responsabilidad solidaria r¡ue 

más adelante se estuñiarñ. 

"·~A la definición vigente podr6 hacerse le de una observacj ón: 

omite dcstncar el elemento de subordinación y hace cn~o omism de -

ln o~li~ación de pagnr el snlariopor lo ~ue 6~te conce~to, mismo -

que es correcto, resulta insuficiente" 

La doctrina nacional no seuele preocuparese por establecer el 

concepto de patrón, Únicamente Sanchez Alvarndo, intenta hacer una 

definici6n al afirmar: 

"
4
Patrón es la persona flsica o jurldica-colectiva "moral", -

r¡ue recibe de otro los servicios materiales, intelectuales ó de am 

bos g6neros en forma subordinada" 

I.<:n esta definición se hace la rlistinción arbitraria y falsa 

•IUC contenta el Articulo 32 ñe la Ley de 1931, en trabajo material 

y trabajo intelectual, asi tampoco habla de la obligación del pa~p 

trón de pa!!;ar un salario. 

El ~faestro Be la Cueva, suscribe en cAmbio la clefinición le-

~~al de la cual induc1Ahlemente es cuando menos co-autor. 

Es indudable r¡uc la figura del patrón constituye un conccpto

jurldico, aún cuando la expresión usada tambi6n puede tener otras

c:omnlicnciones, por lo CJUe el prohlemap planteado por cr:S,\l~IJ<;O JU

NIOR en el senti~o de Que: 

"
5

Hoy se considera como emplearlor no la persona flsica oel --
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propietario de la empresa sino la nropia empresa esto es su clien

tela, el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que la consti 

tuyen y por lo tanto con su personal constituyen un todo 6nico que 

puede como tal pasar de uno a otro peopietario de la empresa". 

·
1nn N':STOR DE~UE:'\ L. DPrcho del Trabajo~ Tomo I Página 452 

4s,l~NCI!EZ .\LVAIUDO, Ir\STITUCIONE::i ••••••• , Página 299. 

5Es:tudios de Derecho rlel Trabajo en memoria del Dr. ALEJANDRO N. -

UNS.UN, nuenos Aires 1954, Página 35, C. I. T. en 'l'ratado de Dere

cho del Trabajo dirigido por MARIO L. ü.~!;VALI, T. i. P-462. 
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En nrimvr t6r~inns nos ocunnremos rte los ~ispnesto en el Ca

''lÍtulo 1V de la Ley F'ederal del Trahn,io, en vistud de que es tan

imnortante ~ste ~ue el mismo Le~islarlor mereci6 tratar por separ~ 

do los ñerecllos C'e preferencia, anti!!=uedml y a::;ccnso. 

~1 Artículo 151 de la Ley nos indica: 

Si no eAiste contrato Colectivo o e~te no tiene cláusulas de 

nd;1dsión, los patrones estarán ohli¡r,ar•os a preferir en igualc'ad -

d~ circunstancins a trahajanores mexicanos respecto de nu~enes no 

lo ~van, n ~uienes le hayan servido satisfactoriamente por mayor

tiempo, y a ~1ienes no teniendo ninguna otra fuente de in~reso ee 

conf>mica ten¡:;an a su cargo a una familia. 

Es lÓgico y natural que se le dé preferencia a los trabajad~ 

res mexicanos sobre extranjeros pero respetando la mayor capacidad 

nara el trabajo ya que el concento rle preferencia esta suboordina 

t'lo al de la igualdad de circustancins. 

81 ~rtículo 2 de la Ley seflala la obligación pntronal de no

•er.lpl ear manos de un !10'~~ de trabajadores mexicanos. ~n las catego

rlas ~e Técnicos y Profesionales, los trabajadores deberin de ser 

mexicanos, salvo que no los haya de una especialidad determinada

en cuyo caso el patrón podr& emplear a trabajadores extranjeros -

•m una porc ion 6 nroporción que no exceda de un 1()~~ de los de la

·~specialidad. 

En este coso el patrón y los trabajadores extranjeros tendrán 

solidariamente la o~ligaci6n de capacitar a trnbnjadores mexicanos 

en la especialida~ de quesct trate. 
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Por lo que se refiere a los médicos al servicio de la empresn 

6Rtos ~ebPrfin ser mexicanos, mientras que las limitaciones en mate 

ria extranjera no son aplicables a los Uirectores, administradores 

y Gprentes Generales. 

~s indudable ~ue el Legislador favorece el sindicalismo al o~ 

denar que los trahajadores sinrlicalizados tendrán preferencia para 

ser contrata~os respecto de los que no lo están. 

Sin embargo es inconcebible ~ue a pesar rte los artelnntos de -

Ja tecnológia y de la técnica ñentro cte las Industrias y tomando -

en cuenta eloestado de desarrollo de el que se encuentra en México, 

el Legislador haya aprobado el escalafón ciego, al manifestarnos -

en el Articulo 159 que: "Las vacantes fcfinitivas opor una duraci

ón mayor ele .1n rl{as ó cuando se crea un puesto nuevo serán cuhier

tos por el trabajador mAs antiguo de la categorla inmediata infer! 

or de la respectiva profesión u oficio. Si concurren dos omás tra-

ha~jadores de la misma anti¡;uednd, será preferido el más capaz •••• ". 

Algunas personas podrán llegar a pensar que este precepto con~ 

tituye un adelanto pero indudablemente esto es falso, pues inclusi

ve los mismos dirigentes sindicales de buena fé han constatado que

el escalafón ciego es el mayor enemigo del progreso mismo que ha 

sido unanimemente condenado por todos los tratadistas del mundo, 

nor lo que de aplicarse dicho escalafón carece de sentido estable-

c•~r cursos de capacitación y adiestramiento si no a de nrogresar el 

m6s competente sino el m6s antiguo. 

El Articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo nos inPica ~ue -

son obli~aciones de los natrones: 

l.- Cumplir las disposiciones de las normas de tra~ajo aplica

hles a sus empresas o establecimiRntos. 
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II.- l'a¡!;nr n los tr.nhnjudores los !'Wlnrios e indemnizaciones, 

r:c couformir'wl con Jas nnrr1ns vj¡.:;e,tes en la empresa o estnblcci'll! 

cnto. 

La violación n esta ilisposición ~f.>rfl cau~al rlc rn~cisión de -

la relución <le trulmjos por cnusa imputable nl patrón, toman~o en

cuento r¡ne losp plazos parn el pngo ce snlnrio nunca porlrá exceder 

de una semnna, para las pPrsonR~ que desempe~en un trabajo mnteri

nl, es clecir pnrn los obreros, y <le r¡uince dÍ. as para los demns tra 

hnjnrlores. 

III.- Proporcionar oportunnmente R los trabHjnrlores los {Jti-

les, instrumentos y materiales necesArios para la ejecución del -

trabajo, debiendo dnrlos de hnenn calidad, en buen est'udo y repo-

nerlos tan luego como rlejen de ser eficientes, siempre que aqn&llos 

no se hayan comprometido a usar herramienta propia. 

EL patrón no podrá exi~ir indemnización alguna por el desgaste 

nntural ~ue sufran los' 6tiles, instrumentos y materiales de traba-

~jo. 

IV.- Proporcionar locnl seguro para la guArclil ele los instrume_!! 

tos y Gtiele~ de trabajo pertenecinntes al trabajAdor, siempre r¡ue

clehan permanecer en Pl ln¡~ar en r¡ne •1resten los servicios, sin r¡ue

sea llcito al patrón retenerlos a titulo de indemnizaci6n o 6tiles

~e trabajo dehcr6 hacerse siempre que el trabajador lo solicite. 

V.- ~·anteber el n6mero suficiente de asientos o sillas a disp2 

sici6n de los trabajartores en las casas comerciales oficinas, hote

les, restaurantes y otros centros de trohnjo an6logos. La misma --

disposición se observará en!los establecimientos inrtustrinlcs cuando 

lo permita la nnturaleza del trabajo. 
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~sta disposición es la correlativa de los trahaja~ores establecida en 

la frncción II del Articulo 47 de la Ley. 

VI.- Guardar a los trabajadores la debida consideración, nbsten! 

findosc ~e mal trato de obra ode palabra. 

La violación a esta disposici&n será causal de rescisión de la -

relación de trabajo sin rcsposabilidad para el trabajador. 

VIII-Expedir cada ~uince olas, a solicitud de los trabajadores,

una constancia escrita del número ded dÍas trabajados y Pe! salario -

perc:ibido. 

VIII.- 8xpedir al trabajador que! los solicite o se separa de la 

empresa, dentro del tfirminp de tres dlas una cosntancia escrita rela

tiva o sus servicios. 

IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el e~

jerc:icio del voto en las elecciones populares y para elcumplimiento -

de los servicios de jurados electorales y censales, a que se refiere

el .Aartlculo 52 de la Constitución, cuando esas actividarles de han cum

nlirse dentro de sus ~oras de trabajo. 

A.- Permitir a los trabajadores f11ltar a su trabajo para desempe 

ñar una comisión accidental o permanente de su Sindicato o del E8tado 

8iempre que avisen con la oportunidad debida y que el n6mero de trabg 

jadores comisionados ao sea tal que prrjudique la marcha del estable

cimiento. El tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser

que lo compense con un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la co 

misión sea de cur6ct~r permanente, el trabajador o trabajadores podrfi 

volver alnuesto ~ne ocupaban, con~ervnndo todos sus derechos, siempre 

y cuan~o re~resen a RU trabajo dentro del tfirmino de siis afios. 
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Los sustitutos ten~rAn el car~cter de interinos, consi~erandolos 

como de planta despué~ de sies años. 

Las fracciones IX y A establecen ohligaciones al patrón de: 

1). Conceoer permiso a sus trabajadores para que puedan ejercer

el voto_ en las elecciones populares y para ~ue cumplan con loss serv! 

cios de jurados electorales, y censales a r:ue se refiere el Articulo-

5Q de la Constitución. 

2). Para que falte a sus labores para desempeñar alguna comisión 

accidental de su Sindicato o del estado • 

En el primer caso la Ley no señala si el permiso deber& ser con

o sin goce de salnrio, sino que condiciones ó condiciona Ja obligaci

Ón para concederlo durante las horas de trabajo, lo que nos lleva a -

suponer que la idea del legislador era que tales permisos deben conce 

derse sin descontar el salario de los trabajadores. 

Refiriendonos a los permisos para desempeñar una COhlisión acci-

dental del Sindicato o del Estndo, es necesario señalar que los trab~ 

.jadores deben de avisar con la oportunidad dehida y que el número de

trabajadores comisionados no sea tal quenperjudique la buena marcha -

del establecimiento. La anticipación para dar aviso debe ir relaciona 

da con la posibilidad de que el patrón sustituya al ausente o distri

buya lAs labores de este entre otros trabajadores, cuando ellos sea -

posible. Cuando el Sindicato titular del Contrato Colectivo de la ne

¡~ociación tenga el monopolio del trabajo y por lo tanto el patrón no

pueda contratar a diversos trabajadores, se deber& entender este pnl

:~:o hasta el momento en r¡ue el organisl'lo sin~ical prevea lo necesario

para poder cubrir el puesto. 
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Cuanoo la comisión sea de carácter permanente el trabajador podrá 

faltflr nl puesto que ocupe conser\ando todos los rlerechos derivados de 

su re~spectivo Contrato dentro del término de sois años, por lo que los 

sustitutos tendrán el carácter de interinos en estos casos adquiriendo 

la planta después de estos seis años. 

La obligación patronal de conceder permiso al trabajador por tra

tarse de comisiones del Estado, debe de ser para cargos pÚblicos de -

elección popular y no para otras comisiones del Estado, por la referen 

cia al periodo de 6 años para reservar el puesto. 

Se desprende de lo dispuesto en la Ley o sea que el trabajador co~ 

serva los derechos derivados de su respectivo Contrato, pero que, "fal

tar& al puesto que ocupa", es decir que losm movimientos escalaJ!onarios 

que ocurran mientras este permanesca ausente no lo beneficiaran. 

As! mismo éste no tendrá derecho a recibir las prestaciones corre

lativas a su Contrato, pues sí éste no va a recibir salario que es la -

prest.ación más importante menos tendrá derecho a las demás prestaciones 

que s•ean accesorias a éste, el trabajudor Únicamente tendrá derecho a -

regre1sar a su puesto eso si, con el salario vigente en éste en el momen 

to del regreso • 

•• I.- Poner en conocimiento del Sindicato titular del Contrato Co-

lecti1ro y de los trabajadores de la categoría inmddiata inferior, los -

puest()s de nueva creación, las vacantes definitivas y las temporales -

que dcbena cubrirse. 

Esta disposición está condicionada a que existe en la empresa un -

SimUc:ato titular del Contrato Colectivo de T'""abajo y que en éste se ha 

ya pac:tado expresamente una clásula de inclusión es decir que el patrón 

deber~~ de pedirle al Sindicato que cubra las vacantes existentes en la-

empree>a. 
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XII.- Est.,blecer y ~ostr>ncr las escuelas "Artículo 121 Constitu

cional", rle conformidnd con lo que ~isnongan lAs leyes y la Secreta-

ria de Educación P6blica. 

En la actualidad el Legislador remite a las Leyes de P.du~aci6n -

la reglamentaci6n de las EscuPlas ~rticulo 123. 

¿Podrá considerarse como trabajadores del patr6n a los profeso-

res y al perRona! ad~inistrativo de dichas empresas toda vez que es -

el natrón el que les paga?, aparentemente a este precento se le puede 

plicar la resposabilidad soliadria consa~rada en esta Ley, sin embar

go existe jurisprudencia en el sentido de: 

"ESCUl-2AS ARTICULO 123, PROFESORES DE LAS, NO SON E!'IPLEADOS DE -

LAS ~WHESAS. ~os prote~ores de las escuelas Artículo 123, no pueden-

S«I!r considerados como empleados de las empresas, puesto que dependen 

téc:nica y administrativamente de la Secretaria de .!!:ducación P6blica ,-qu 

qu:ien es la que extiende los nombramientos correspondientes, elimina~ 

do así la posibilidad de existencia de contrato de trabajo en los ter 

minos de los Articulas 3Q., 4Q. y 17 de la Ley Federal del Trabajo. -

La fracción Al! del Articulo 123 Constitucional ,establece la obliga

ci6n de los patrónes para establecer escuelas para la educación de -

los trabajadores y de sus hijos, cuando la negociación o fuente labo

ral su ubica fuera de las poblaciones, pero esta obligación no signi

fic:a que se haya impue~to a los patronos tomar a su car~o la educaci

Ón p6~licn «el CPntro de trabajo, ni qued dichos patronos, en su cal! 

dad de particulares, se dediquen a impartir la educación, pues lo 6ni 

co ~ue cstatu~-e la educación o disposición constitucional citada, es

liberar al Cstado de una carga presupuesta! COMO es la del pago de -

los nrofesores 'lUC ntienflen lns escuelas flcnominadus escuelas .\rtícu

lo 123, carga que hace asumir a los pntronos, quienes pagando a los -



profesores, propiamente cumplen con una obligación fsical" Directo 

~361/ 19~5, Petrolesos Mexicanos. Resuelto el 25 de abril de 1956-

por unanimidad de 5 votos. 

XIII.- Colaborar con las autoridades del Trabajo y de Cducac! 

ón, de conformidad con lns Leyes y reglamentos, a fin de lograr la 

alfabetización de los trabajadores. 

AIV.- llacer por su cuenta, cuando emplees más de cien y menos 

de mil trabajadores, los gastos indispensables para sostener en 

forma decorosa los estuvios técnicos, industriales 6 prácticos, en 

centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de los traba

jadores o de uno de los hijos de éstos, designando en atención a -

sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos trabajado-

res y el patrón. Cuando tengan a su servicio mas de mil trabajado

res deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas. g 

El patrón sólo podrÁ cancelar la beca cuando sea reprobado el bec! 

rio en el curso •le un año o cuando observe mala conducta; pero en

estos casos será sustituido por otro. Los becarios que hayan term! 

nado sus estudios deberán prestar sus servicios al patrón que los-

hu~iese becado durante un año por lo menos. 

l.V.- Organizar permanentemente o periÓdicamente cursos o ense 

ñanzas1 de capacitación profesional o de adiestramiento para sus 

trabajiHdores, de conformidad con los planes y programas que, de co 

mún ac:uerdo, elaboren con los sindicatos y trabajadores, informan~ 

do de ellos a la Secretaria del T~abajo y Previsión Social, o a -

las autoriclafles de trabajo de los Estados, Terri toñios y Distrito

Fe~eral. Estos podrán implantarse en cada cmnresa o para varias, -

en uno o vnrios establecimientos o departamentos o secciones de -

los milsmos, por personal propio o por profesores técnicos especin! 

mente contratarlos o por conducto de escuelas ~ institutos especia-

.45 
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lizados 0 ~or alguna otra modalidad. L~s ~utoridades del trabajo vi

gilnr~n la ejecución de los cursos o ensefianza. 

La obligación de capacitación y ariestramicnto de los trabajad~ 

res se reglamentó en el Capítulo 111-Bis que se publicó en el Diario 

Oficial de fecha 28 de abril de 1978, y entró en vigor en mayo de -

ese mismo año, la numeroción del Artículo 153-A ~1 Artículo 153-X¡ -

no es lo más apropiado ya nue sería mucho más coherente que se hubi~ 

ra recorrido la numeración de la Ley evitando de esta manera confu-

siones y que se vea este Capítulo como simple remedio. 

El Artículo 153-A nos indica que: 

Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le proporcione 

capacitación y adiestramiento en su trabajo que le permita elevar su 

nieve! de vida y productividad, conforme a los planes y programas for 

mulados, de común acuerdo, por el patrón y el dindicato o sus trabaj~ 

~lores y aprobados por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

Sin embargo esta obligación de proporcionar Capacitación y Adie~ 

tramiento indidablemente beneficia a las empresas toda vez que es pr~ 

feriblc tener un trabajador capacitado al servicio de ésta que uno -

que no lo este. 

Asimismo se recomienda·que la capacitación de los trabajos manu

ales se realice en la nronia empresa sí como por sus propios medios •o 

to1la vez que estos s~n los que va a utilizar el trabajador y pordía 

~arse el caso de que al capacitarse con otros elementos al regresar a 

sutrabajo no pueda ~anejar las propias con la m'saa destresa que si

~ubiese capacitado con 6stas. 

LA capacitación deberá hacerse en horas de trabajo. 
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xVI.- Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e hi

giene, las f6bricas, talleres, oficinas, y dem6s legares en que deban 

ejecutarse los trabajos. ~n la instalación y manejo de las m'quinasi

as d•~ las mismas, drenajes, olantaciones en regiones insalubres Y o-

tros centros de trabajo, adoptar6n los procedimientos adecuados praa

evitar perjuicios al trabajador, procurando que no se-desarrollen en

ferm•~dades epidémicas o infecciosas, y organizando el trabajo de modo 

~ue 1~esulte para la salud y la vida del trabajador la mayor garantía

complltible con la naturaleza de la empresa o establecimiento. 

Una vez funcionando la empresa es nec~sario que el patrón cuide-

de que no se perjudique la salud de sus trabajadores lo cual benefi-

cia ¡~randemente tanto al patrón como al trabajador. El patrón deberpá 

tener presente que sus trabajadores son hombres que merecen como ta-

les 131 mejor trato posible; además deben de tenerse muy en cuenta de

que los trabajadores enfermos dan un bajo rendimiento en la producci

on o faltan con frecuencia oi inclusive con causa justificada a sus -

labo1·es dando como resulta~o un descrecimiento en la producción de la 

empr«~sa. 

AVII.- Observar las medidas adecuadas y las que fijen las leyes-

para prevenir accidentes en el uso de maquinaria, instrumentos o mate 

rial de trabajo, y disponer en todo tiempo de los medicamentos y mate 

rial de curación indispensables a juicio de las autoridades que co--

rresponda, para que oportunamente y de una manera eficaz, se presten

los primeros auxilios; debiendo dar, desde luego, aviso a la autori--

dad competente de cada accidente que ocurra. 

Puede creerse que aquellas empresas que han inscrito a sus traba 

jarlores al Seguro Social, y toda vez que el Artículo 46 de la Ley ex

ime a los patrones que esten en este caso del cumplimjento de las 



.48 

obligaciones por riesgos profesionales que establece Psta ley. 

Sin embargo esta exclusión no puede ser tan gran~e y definitiva 

toéla vez que es una obligación de los patrones esten o no sus trabaja

dores inscritos en el regiemn del s~guro Social, conserva las medidas-
-

pr•!ventivas de accidentes o enfermedades profesionales e inclusive su-

renuencia a adoptar dichas me~idad producen un mayor pago de la cuota

por concepto de Seguro por riesgos profesionales, asimismo es obliga-

ci6n de los patrones dar aviso a las autoridades laborales de los acci 

dentes nue ocurran en el local de su empresa, sin embargo compete al -

Se¡g;uro Social el prestar atención a los trabajadores en sus enfermeda-

des o accidentes. 

XVIII.- Fijar y difundir las disposiciones conducentes a los re-

glamentos de higiene y seguridad en lugar vsiible de los establecimien 

~tos y lugares en donde se preste el trabajo. 

AIX.- Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profiláct! 

cos .que determinen las autoridades sanitarias en los lugares donde ex

·istan enfermedades tropicales o endémicas, o cuando exista peligro de-

epidemia. 

AA.- Reservar cuando la po~lación fija de un centro rural de tra-

ba.jo exceda de doscientos habitantes, un espacio de terreno no menor -

de cinco mil metros cuadrados para el establecimiento de mercados pú-

blicos, edificios para los servicios municipales y centros recreativos 

siempre que dicho centro de trabajo esté a una distnnci~ no menor de -

cinco kilómetros de la poblacjÓn m~s próxima; esta dis~osición en la-

práctica nunncu f'C cumple. 

La obligncjÓn de la cmnresa se limita a que el patrón proporcione 

la extención de terreno ant0s se~nlada es decir no o ~ue proporcione -
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las instalaciones nec~sarias para prestar e~os servicios. La distancia 

ele cinco kilómetros es muy reducida tomando en cuenta el tipo de trans 

porte~; que existía en 1CJ31,es decir hace 48 años, cuando expidio la -

rpimeJ•a Ley por lo que consideramos que esta fracción deberá de refor-

marse por ser anacrónica. 

,~XI.- Proporcionar a los Sindicatos, si lo solicitan, en los cen

tros rurales de trabajo, un local que se encuentre desocupatlo para que 

instalen sus oficinas, cobrando la renta correspondiente. Si no existe 

local en las condiciones indicadas, se podrá emplea~ para ese fin cual 

quiera de los asignados para alojamiento de los trabajadores. 

Esta disposición solo la paructican empresas muy fuertes ya que -

la empresa me~iana o pequeña carece de los recursos. económicos necesa-

rios para ello. 

AAII.- Hacer las deducciones que soliciten los sindigatos de las-

cuotas sindicales ordinarias, siempre que se compruebe que son las pr~ 

vistas en el articulo 110 fracción VI. 

AAIII.- nacer las deducciones de las cuotas apra la cosntitución

y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro de·conformi

dad con lo dispuesto en el Artículo 110, fracción IV. 

AAIV.- Permitir la inspección y vigilacia.que las autoridades del 

trRbELjo practiquen en su establecimiento para cersiorarse del cumpli-

miento de las normas de trabajo y darles los informes que a ese efecto 

sean in•lispensables, cuando lo soliciten. Por patrónes podrán exigir a 

loa inspectores o comisionados que les puestren sus credenciales y les 

clen u conocer las instrucciones que tengan. 

AAV.- Contribuir al fomento de las actividades culturales y del -

deporte entre sus trabaj ·dores y proporcionarles los equipos y 6tiles

Inc~i spensahle!':. 
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El espíritu rte e~tc precepto es beneficioso tanato para la empresa 

cowo para los trnh~jadores, toda vez que ln prnctica do un deporte es -

hcneficiosa para el desarrollo físico y moral de los trabajadores así-

mismo beneficia a la empresa ~1 tener trabajadores sanos la servicio de 

'sta, en lu~ar de trabajadores enfermos por razones obvias. 

Conviene rlestacar r¡ue en esta materia la compra de equipo y útiles 

debcr6 de ser proporcionales o la capacidad de la empresa asi como el -

número de trabajadores por lo que esto deberá ser de materia de Conve-

nio entre las partes y en caso de cliscrPpancia tendri que someterse a -

la rl~cisi6n de los Tribunales de Trabajo. 

AAVI.- !lacer las ¡ler1uccione::: previ~tas en las fracciónes IV del Ar 

tteulo 97 y VII rtel Artículo 110, y entrer:ar los descuentos a la Insti

tuc~ión Bancaria acreedora o en su cnso al Pondo de !"omento y Garantía -

-pnra el Consumo de los Trabnjndores. 1"sta obligación no convierte Rl -

patrón en ñeudos soli~nrios del créctito que se haya concedido al trnba

ja,nor. 

A;..VII.- Proporcionar a lns mnjPTPS emlHtrnznrlHS las proteccioneR -

que establezcan los re~lamentos. 

Lo relativo a ln ~rotección de las mujeres emharn?.ndas se encuen-

tra re¡danHmtar1o en el Títul9 t~ninto relativo al trabajo de las mujeres 

que vn del Articulo 164 al 17~ de la Ley Federal del Trabajo, mi~mo que 

y~ Re estuoio en la presente Tegis. 
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3.- !'!1f!~lli31ClúJii ~S OE LOS P,\T!,f:l'\::s. 

Queda prohibido a los patrones: 

1.- Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de su -

sexo .. 

~n los últimos años se a obsl:'rvado un movimiento r¡ue lit•Ji ta la 

edad máxima en la que podrá contratarse a un trabajnaor llegándose

al absurdo de ~ue los trabajn~ores de 4~ Ó 50 años de e~ad ya no -

puerten ser contratados en las empresas, esta disposición es negati-

va para lns empresuB, toda vez que generalmente los .. :rabojudores de 45 

ó de 50 años, tienen mayor experiencia en el trabajo, que los trabaja

dores jovenes, por lo que resulta ilÓgico no aprovechnr la experiencia 

de estos trabajadores y por demás absurdo el no contratarlos por su --

eñnd. 

II.- F~igir que los trabajadores compren sus artfculos de consumo 

en tienda o lugar determinado. 

III.- Exigir o aceptar dinero delos trabajadores como gratifica-

ción porque se les admita en el trabajo o por cualquier otro motivo -

que se refiera a las condiciones de éste. 

IV.- Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro 

medio, a afiliarse o retirarse del Sindicato o agrupación que pertene~ 

can, o u que voten por determinada candidatura. 

V.- Intervenir en cualquier forma en el régimen interno del Sindi 

cato. 

La prohibición narn la omnresa de intervenir en ~1 r6gimen inter

no rlel Sin~icato en la nrácticn no se da más que con los Sindicatos -

m~s fuertes, todn vez qun las empresas nora evitarse problemns tratA -

ile :ii.ntcrvcnir directamrmte en 1 '' · d · t · e ~1n tea o Imponiendo sus propios inte 

reses. 
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VI.- llacer o autorizar colectas o suscripciones en los estableci 

miPntos y lu~ares de trabajo. 

Se prohihe a los trabnjadores el hacer autorizar colectns o sus

cripciones en los centros de trabajo por la coacci6n moral que signi

fica la petici6n del patr6n para que sus trabaja~ores contribuyan con 

dinero no importa el fin tlc éstf'. La nng.1ti va de un trabaj<Hlor "a co

operar", poded acarrearles problemas con su Jefe, por lo quA la Ley -

prohibeoptar por prohibir tcrmianantemente las colectas o suscripcio-

nes. 

VII.- Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores -

los derechos que les otorgan las leyes. 

Es importante re·litirnos al Articulo 33 de la Ley Federal del -

Trabajo el cual nos estipula que los derchos de los trabajadores son

irrenunciablP.s, y cualquier convenio o cláusula al respecto se tendrá 

por no puesta. 

VIII.- liRcer ppopaganda política o religiosa dentro del estable

cimiento. 

Es indudable que los temns que más apacionan al hombre son los -

políticos y religiosos, así como tamhi6n los deportivos , la prohibi

ci6n de hacer propa~nnda política o reli~iosa dentro del establecimi

ento de la empresa se debe a ~ue las discusiones m6s apasionadas son

lns políticas o rcli~iosas y que sí 6stas ocurren en horas de trabajo 

y en el local de la empresa indudablemente se alterara la disciplina. 

IX.- liJnplear el sistema de "roner en el Íniiice" a los trabajado

res que se separen o sean separados del trabajo para que no se les -

vuelva a dar ocupaci6n. 
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La falta a esta disposici6n no tiene sanci6n alguna por lo ~ue es 

unn norma incompleta, ndemls de que no debe de confundirse con el dere 

cbo de todo patrón de anotar si los servicios de sus trabajadores fueron 

o no satisfactorios, y cuando una empresa pida a otra referencias sobre

un trobajador el requerido est6 obligado a informar la verdad y si las 

referencias son malas no implicando violación alguna a esta fracción. 

J•·- Portar armas en el interior de los establecimientos ubicados -

dentro de las poblaciones. 

~N la Ley de 1911, se estableció la snlvedad de que podrlan portar

se armas sis se contaba con el permiso respectivo. 

Sin embargo, en la Ley de 1970, dicha salvedad rué suprimida. Sin -

emhar¡~o interpretada esta fracción a contrario se considera que estn f-

fracción que el patrón si puede portar armas en el interior de los esta

blecimientos cunado éstos no se encuentren ubicados dentro de las pobla-

ciones. 

Al.- Presentarse en los establecimientos en estado de embriaguez, o 

bajo la influencia de un narcótico o droga enervante. 
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Las causales de rescisiÓn del Contrato de Trabajo sin resposabili

dad pa1·a el patrón, están contenidos en el Articulo 47 de la Ley Fede-

ral del Trabajo, siendo estas las siguientes: 

1.- Engañarlo el trabajador o en su caso, el Sindicato que lo hu-

biEtse propuesto o r~comcndado con certificados falsos o referencias en-1 

loe~ que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de 

quo carezca. 

Esta causa de rescisión dejará de tener efecto despu&s de 30 ~las

de prestar sus servicios el trabajador. 

Hay que tener muy en cuenta que el enga~o de parte del trabajador

al patrón, debe ser Únicamente en el sentido de que se le atribuyan al

trabajador capacidad, aptitudes o falsedades de las que carece, de lo -

co1t1trario esta fracción no será aplicable, por lo que resulta recomenda 

ble que se le pida a los tr~bojadores cuando ingresen a al~Ún puesto, 

r¡u•ep presenten cartas de recomendación, en don!le se les atribuyan las 

cualidades y capacidad que manifiestan tener, con estos documentos y si 

dichos trabajadores no son capaces se po:!rá probar el engaño, siempre y 

cuando se haga esto durante los primeros 30 dlas. 

II.- Incut·rir el trabajador, durante sus labores, en faltas de pr2 

bidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos trata 

mientes en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o 

admisnitrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie provoc~ 

ción o que obren en defensa propia. 

La palabra providad significa rectitud de ánino, hombría de bien ~nt 

integrada, honradez es el hogar, tal y como se desprende del Aparo Di--
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recto 4453/55; el 1lormirse en horas de trabajo es consicierado falta de 

probidad, según el Amparo Directo 6254/65. 

111.- Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cua! 

quiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si como conse

cuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeñe 

el trabajo. 

f':1ra que se de el supuesto de esta fracción es indispensable que

se altere la disciplina del lugar en donde se desempeñe el trabajo, t2 

da vez que interpretada en contario sensu, no será causal de rescisión 

del Contrato Individual de Trabajo si el trabajador comete contra alg:!! 

no de sus compañeros cualquiera de los actos enumerados en la fracción 

prÓxima anterior sino se altera la disciplina del lugar de trabajo. 

IV.- Cometer el trabajador, fuera del servicio contra el patrón, 

sus familiares o personal directo o administrativo alguno de lPS actos 

a que se refiere la fracción !1, si son de tal manera graves que hagan 

impos:ihle el cumplimento de la relación de trabajo. 

Y.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materia 

les durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los

edifi•:1os, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás oh 

jetos relacionados con el trabajo. 

6 El trabajador debe lealtad a su patrón por lo que esta obligado-

a cuidar de los intereses de éste para evitarles perjuicios siendo 

esto aplicable en los edificios, obras, maquinarias, instrumentos, ma

terias primas y tocos los demás objetos relacionados al trabajo conse

cuentemente el Legislador con esta idea señala en la fracción V y VI -

como causas de rescisión al hecho de que al trabaja0or ocasione perju

icios materiales derante el desempeño de las labores o con motivo de -
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">tos u rHc'1os pf.jficios, o11rns, rte., Pif'l"l"r"' y cmmdo lo haga intenci 

onnlmente". 

VI.- Ocasionar el trabajn~or l,s ncrjuicios de que habla la fracc! 

ón anterior siempre que sean p;raves, sin clolo, pero con negligencia tal 

r¡ut> ella sea la causa Únicn rlel pPrjuicio. 

VII.- Comprometer el trabajn~or, por su imprudencia o descuido 

inexcusable, la se~uridad del establecimiento o de las personas que se

encuentran en &l. 

VIII.- Cometer el trabnjn,or uctos inmorales en el establecimiento 

o lu~ar de trabajo. 

La expresión de "actos inmorales", utilizada por la Ley es sumame!! 

te amplia pues el problel'la va a ser quien va a calificar la inmoralidad 

o 1 a no inn·oralidad de los actos. Sin embargo la sociedElcl tiene sus nor 

mas 6ticas r¡ue forman las buenas costumbres y el actuar en contra ele --

ellas es lo que podemos calificar cowo acto inmoral. 

IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a co

nocer asuntos de carácter reservaclo, con perjuicio de la empresa. 

l~n todas lns empresas exiten documentos que no pueden ser precisa-

mente calificados ele secretos, p0ro fJUC tinen informes o planes cuya -

Normalmente estos documentos son mnn"jndos por los empleados de --

confinzn pero en muchns ocnRjonf"s Ps 1ncv1tllllJ.C que intervengan en ello 

empleados sindicalizactos y nor lo tnnto los conozcan siendo para &stos

asl como para los trabnjndorcs de confinn~n que revelen dichos asuntos

a~licahlcs la causal de rescisión ~stnblcciña en esta fracción indepen-

dicntemente ~e que si dicho acto cae dentro de 6mbito ~el ~erecho penal 

se puede denunciar o los trabnjn~orcs rs¡1osn~les para que sean castiga

dos co 
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ctos conforme a derecho • 

. ~.- ~~ner el trabajnrlor más de tres faltas de asistencia en un -

perío11o de treinta dias, sin permiso del patrón o sin causa justific~ 

du. 

1 
"H~s de tres faltDs de asiPtencia son tres y media·y no necesa-

riamente cuatro, de igual ·modo son siete medias faltas nos rlan uh to

tal de mAs de tres falta~ iompletas, en el entendimiento de que todas 

éstas ~cberán prescntarese en un período de treinta días, sin permiso 

rlcl patrón o sin causa justificada. Amparo Directo 5376/69. 

Al.- Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes

sin causa justificada, siempre que se trata del trabajador contratado. 

~s importante hacer hincapi~ que la desobediencia deber& referir 

se al trabajo, para el cual rué contratado el trabajador, de lo con-

trario no ser& causal de rescisión de contrato. 

7 
DU. RALTASAR CAVAZOS FLORES, Ley Federal del -

Trahrujo Tematizada, PAgino 161, 6a. redición. 

AJI.- Negarse el trabajador a adoptar las medirlas preventivas o

a sep.:uir los procedimientos indicados para evitar accidentes o efcrmc 

P.l texto original de esta fracción requería n,ue el obrero se ne

gara mnnif~star o adoptar lns medidas pero la supresión de la califi

caci6n de dicha nc~ativn nos indica que el Lerr,islador fué más estri.c

to Y cnRlquier ner:ativa para proceder rle ncuer1lo con las formas ele --
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seguridad ser6 causal de rescisión del Contra~o sin resposahilidad -

para la empresa. 

AII.- Concurrir el trabajauor a sas laboreg en estado de embri! 

guez o bajo la influencia de alg6n narcótica o droga enervante, salvo 

que, en este 6ltimo caso, exista prescripción m6dica. 

Antes de iniciar gu s~rvicio, el trabajador deberá poner el he-

cho en conocimiento del patrón presentar la prescripción suscrita por 

el ménico; es importante distinguir entre aliento alcohólico y estado 

dH t-mhriaguez, ya f1Ue el sirnnle aliento alcohÓlico no s.,rá causal cle

r•~scisión de contrato, mientras el estado de embriaguez si es. 

XIV.- La sentencia ejecutoria que imponga al trabajador una pena 

de prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo. 

Es necesaria la existencia de una sentencia ejecutoriada para -

que exista causal de rescisión de contrato, ya que el simple arresto-

6nicamente suspende la relación de trabajo. 

XV.- Las an6logas a las establecidas en las fraccionesanteriores 

de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al tra 

bajo se refiere. 

El Legislador al hablar de las an6logas, se reriere ademps a las 

prohibiciones y a las obligaciones de los trabajadores consagradas en 

el Articulo 134 y 13~ de la Ley Federal del Trabajo. 

Asimismo esta fracción nos inñica que el patrón deberá de dar al 

trabajador aviso escrito fle la fecha y causa o causas de la rescisión 

sin embargo l~ue sucede si el patrón no da aviso al trabajndor de la

fecha y causas de la rescisión?. lLa falto de dicho aviso invalida el 

des~ido o tiene alguna consecuencia?. 
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Considero que la falta de dicho aviso de ninguan manera invalida 

el despido del trabajador y asimismo el patrón podrá en la audiencia

de c~onciliación, demanda y excepciones invocar la causal o causales -

que motivaron el despido. 

La única sanción o sanciones a que se hará acreedor el patrón en 

este supuesto será a una sanción que va de una multa de $ 100.00 a 

$ 10,000.00 pesos, según lo establece eñl Ar!iculo 886 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, por lo tanto si un patrón le rescinde el Contrato o

un trabajador por una causal determinada, éste podrá cambiar su exceE 

ción y hac~r valer otra diferente en el momento procesal oportuno. 

Asimismo un patrón indicarle podrá al trabajador que lo des~ide

con fundamento en todas y cada una de las causales a que se refiere -

el Artículo 47 de la Ley y posteriormente en la audiencia de concilia 

ci6n, demanda y excepciones hacer valer sólo determinadas causales. 
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El ~iaestro ~:ario de la Cueva nos indica fl\IC: 

"8 Intermediario en los t6r~inos de la primera parte del Articulo 

~ de la Ley de (1931), es, ~ues, la persona f1Ue contrata los servici

os de trabajAdores nara ejecutar trabajos en beneficio de un patronti" 

Igualmente continia de la Cueva diciendo que intermediación: 

"9A sido una de las actividades m6s innobles de la historia, por 

que es la acción del comerciante cuyo comercio es el trabnjo•rlel hom

bre, por no ~ecir que el hombre mismo, el mercadcrqque compra la mer

caderia a bajo precio y la vende en una cantidad mayor al traficante

que sin inversión alguan obtiene una f6cil y élevadisima plusvalla. 

Indudablemente que tiene razón el Maestro de la Cueva, toda vez

que en la pr6ctica el intermediario ha sido y sigue siendo a pesar de 

los esfuerzos le~islativos para evitarlo la figura preferida de las -

personas que procuran el fraude legal. 

El Articulo 12 de la Ley Federal del Trabajo, nos indica que in

termediario es la persona que contrata o invierte en la contratación

de otra u otras para que presten sus servicios a un patrón. 

8 
t-1AIHO DE LA CUr.:VA, Derecho Mexicano del Tra-

hajo, Tomo I, P~gina 428. 

9r,lARIO OC LA CUT:VA, l'\ucvo Derecho del Trabajo 

P!tgina 158. 



.61 

Podemos ver que la Ley Federal del Trabajo señala como Intermedi~ 

• n r1o ·~.. a 
la persona que •••• " por lo que esta puede ser persona fÍsica 

o persona Moral distintamente, en virturl de flUe la ley no hace refere!! 

cia a ning6n tipo especial de persona, por lo que se debe de interpre-

tar que pueden ser cualquier tipo de ellos. 

En la práctica, la figura de el interme~iario tiende a desapare-

cer en virtud de que el rcsposahle de las obligaciones es siempre el -

que recibe los servicios pactados. 

Normalmente, los intermediarios son personas rle escasos recursos

económicos y muchas veces son realmente insolventes. El Artículo 13 -

señala que serán considerados patrones y no intermediarios, todas aqu~ 

llas empresaR que cuenten con elementos o medios propios y suficientes 

para poder cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación

de trabajo con sas trabajadores. 

Y en caso contrario serán soli~ariamente resposables con los ben~ 

ficiarios directos de las obras ó servicios por las obligaciones con-

traldas con los trabajadores. 

Este Artículo al establecer la soliradidad de el intermediario 

con la persona que se beneficia con las obras ó servicios garantiza 

los deeechos de los trabajadores, pues de otra manera serian violados

los derechos de éstps constantemente al declararse insolventes los in-

termediarios. 

Por otra parte, al considerar patrones y no intermediarios a las

personas que cuenten con elementos propios sufucientes para responder

a las obligaciones rle una manPra definitiva y tajante la proliferación 

de intermediarios. 

Por otro lado, las personas que utilicen a intermediarios para la 
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contratnci6n de trabnjndores, scrln resposables del las obligaciones -

derivados por la relaci6n de trabajo. 

6.·- RESI'OSI\HII.IDJ\D SOJ.ID.\HIA. 

El Articulo 15 de la Ley Federal del Trabajo, nos inrlica que en -

las empresas que se ejP~uten obras 6 servicios en formo exclusiva Ó p

principal para otra empresa, y que ésta no disponga de los elPmentos 

propios sufucientes para cumplir con las obligaciones que se rleriven 

de las relaciones de trahnjo se observaran las siguientes normas: 

I.- La empresa beneficiaria será solidariamente resposable de las 

obligaciones contraldas con los trabajarlores. 

II.- Los tra~ajadores empleados en la ejecución de las obras o 

ser~icios ~endrán derecho a diPfrutar de las condiciones de trabajo ~~ 

proporcionadas a las que disfrutan los trabajadores que ejecuten trab! 

jos si~ilares en las empresa beneficiaria. Para determinar la propor-

ción se tomaron en consideración las diferencias que existan en los s~ 

!arios minimos que rijna en las zonas económicas en que se encuentren

inst~lactas las empresas y las demás circunstancias que puedan influir

en las condiciones de trabajo. 

Es importante hacer notar que este precepto le~nl se refiere Úni

camente a la eJecución de obras y ala prestación de servicios y de nin -

gune mnncra es anlicable en lns operaciones de compra-venta. 

c.l inciso I de e¡::te Articulo e!"ta1Jlece la pesposahilidad solicla-

ria~ de la Ley Fc~eral do 1 Trabajo, y por lo tnnto se ~educe que todas 

lns emnresns matriz o nrincipalE's son so1icl.~ri.nJ¡lcntc rc:,posnhles rle -

todos las ohlignc!oncs lnhnrales ~e ~us conCPbinnurios o fistrubuido--

rC'So 



.63 

Por lo anteriormente expuesto podemos ver la importancin y trasen 

dencia de este Artículo, pues resulta sumamente peligroso para las cm

presas principales ser solidariamente responsables de las obligaciones 

derivadas por el contrato de trabajadores entre éstos y otra empresa -

distinta a la principal, ya que muchas veces la empresa principal no 

tiene conocimiento de la existencia de algunos trabajadores y sin em-

bat~go ella es resposable de las obligaciones nacidas en el contrato de 

trabajo y ademfis considerada patrón de ~stos trabajadores. 

Para solucionar el problema anterior lo que se hace en la prácti

ca es exigir a las concesionarias, distribuidores, o a cualquiera de -

estas empresas dependientes; una fianza por medio de la cual quede ga

rantizado el cumplimiento de las obligaciones laboral de estas empre-

sas para con sus trabajadores y de esta manera quedan protegidos las -

empresas principales de cualquier eventualidad de esta Índole proveni

ente de otra empresa. 

También es muy importante ~ue en el contrato celebrado entre la -

empresa y la empresa principal se establezca ~ue dichas empresas no -

podrán contratar más personal sin concentimiento de la empresa princi

pal, Y ~uc en caso de hacerlo, ser{a causal de rescisión del contrato

celebraao tntre la empresa principal y ésta, sin resryosobilidad alguna 

para la rpincipal. 



C.'.i'ITULO III 
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1.-- CONCEPTO DE EI•1PRESA. 

a). LA m-IPRt'-SA PHIV ADA. 

b). LA EHPRES,\ PU!3LICA. 

e). LA EMPRE~A Z.IIXTA. 
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1..- CONCE:PTO" rm IP.PRI':SA. 

" 10¡~ despersonalizaci6n patronal constituye un fenómeno Muy frs 

cuente en el Derecho del Trabajo, de tal manera, m~s que la fi~ura -

titular, física o ideal, aparece un vículo por el cual al trabajador, 

al prestar sus servicios por un Contrato Individual ~e Trabajo, lo -

hace en relación oe dependencia con una empresa y no con la persona -

del emplea~or o patrono. 

A esto se debe que exista jurisprudencia en el sentido de que el 

tJ•abajador no tiene obligación de conocer las cualidades jurídicas de 

1•~ persona de su patrón,púes si es requerido para prestar sus servi-

cios y desarrollar objetivamente la relación o~rero-patronal, entendi 

6ndose con determinada persona que se ostente como Director de la ne

gociaci6n y verdadero patrón, resulta secundario el hecho de designar 

con los cnrácteres técnicos la personalidad del patrón, (o de la em-

presa). 

~1 Maestro de la Cueva nos dice que: 

"11 
Por empresa eh un sentido econ6mico se entiende por regla ge-

m~ral la organizRci6n de l:os dos factorE.'s de la producción capital y

trabajo, para la realización de efectos económicos. Siendo esta dcfi

nici6n muy sencilla, pero sumamente acertada, toda vez que el Derecho 

Laboral tiene como finalidad buscar un equilibrio entre los factores

ele la producci6n. 

10nt:ILL!!:l~'J0 C ,i3ANF:l,LAS, Derecho Normativo Labo-

rol, r6gina 210 y ?31. 

11nuno DE: LA Cl F.VA, Derecho l'lexicano del Traba 
jo, Págin[l ·1 ::'9. 
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El Noaestro liuillermo Cabane~las nos indica que: 

"12 
La emptesa se define como la unidañ de protecci6n o de cambio 

basada en el capital y que persigue la obtenci6n de beneficios meCiian

te l•~ explotaci6n de la riqueza, de la publicidad, del crédito o de cu 

alquier otro medio. Y teniendo en cuenta los elementos econ6micos que

la sustentan y mueven, la empresa se delinia como organizaci6n lucrat! 

va, sea de carácter privado, IJUe pcrsi,:?;ue la obtención de un lucro pa

ra l'os socios o accionistas sea de crácter pÚblico, que se proponga -

realizar un servicio pÚblico o cualquier beneficio para el interés ge

neral. 

~ la actualidad se pretende ver a la empresa moderna como una -

uni6n o reunión rle canitales y funcionarios que administran éstas. Son 

los dueños de los capitales convertidos en rentistas y los Directores

que icicnen una actuación de funcionar ... os. 

"13 
Para Ripert, es una organización en la que los Directores ti-

enen mentalidad de funcionarios, en la que no existen los patrones, 

los C:apitales de Industria, suprimidos por la socieddd an6nima. 

"12 
GUILLEIDtO CABANELLAS, Compendio de Derecho Labo--

ral, Tomo I, Página 2R3. 

11 13 
RI: 'l.;RT, Aspectos Jur!dicos del Ca pi tal ismo ~loder 

no, Página 290 y 291. 
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El Articulo d6 rle la Ley Federal rlel Trabajo indica que para los -

efectos de lns normas ~e trnbojo se cnlirn~c por empresa la unidad eco

n6nica ~e rroducci~n o distrihuci6n de ~ienes o serv1cios y nor estable 

cimoento la unidad t6cnica ~uc como sucursal, agencia u otra forma se-

mejante, sea parte integrante y contribuya a la rralizaci6n de los fi-

nes rle la empresa. 

Al Artículo anterior le faltnn vHrios el~'mentos básicos ele la defi 

nici6n cte emnresa co~o es el considerarla co~o ente jurlclico, pues la -

misma palabra empresa lleva implicitamente aparejada ln i~en de juridi-

co. 

Social, este elemento es tamhien de suma imnortancin pues toda em

presa debe de tener un fin mediata o inmediatamente social. 

Por todo lo unteri•'r, pienso ']UC este Artículo puede ser mejorado

a~rag6ndolc los elementos quedando de la si~uiente manera: 

Empresa es una unidad jur{dicn, ecnn6mica y social de procluccj 6n o 

distribuci6n de hjenrs o srrvicios, en donde Pxisten una pluralidad de

intereses opuestos, que deben rle ser coordina'os pnrn obtener una buena 

pronucci6n. 

~s snbirlo por todos que rn toda cmnresa hay esencialmente dos int~ 

reses opuestos por naturaleza: ra 1le el trnbajador de ganar mft¡;; y truu~ 

jar menos, y el del patr6n el de obtener m~s utilidades por el ri"s~o -

(~C' su cnpi tal invertido. Como podemos V<'r Cf'tos dos interesef' son con-

tradictorios pero le;itimos, es in~udable que <'l trnbnjador tiene el -

de,recho de esperar n ~anar mft., y trnhnjar cada vez menos, pero también-

es legftimn que el pAtr~n ~1tcrn obtPner m~s utili~~des ,or el rirsgo -

de su capital invrrtido. 
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Siendo aqul necesariamente rn dondr el derecho del trabajo va a -

entrar como mediador para conciliar los intereses del trabajo con los

rlel capital y de esta forma de manera arm6nica buscar el bien com6n. 
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a). El\lPRESA PRIVA!)A. 

El ~rtlculo 27 de Constitucional, condagra el derecho ~e propiedad 

privada con sus li.r.itac]oncs. El CÓ<ligo Civil anterior en el ,i.rtlculo-

729, regu1nbn el _\rtículo ':.'7 Constitucional, al manifestar que: "La --

propieda~ es el derecho de gozar y disponer de una cosa, sin li~itacio

nes que lns que fijan las leyes". El CÓdigo actunl en cambio no define

a la propiedad sino que hahla en 0l AriÍculo R30 de que: "Bl propietar! 

o de uno cosa pur~e gozar y disponer de ella con las limitaciones y mo

,lnl itlacles CJUe fijen la~ leyes. 

Es importante conoc~r el concepto de propiedad, para poder enten-

der a la empresa privada, toda ve~ que este tipo ~e e~presns por ser de 

las pnrticulares se va a re~ir por este concepto a¡o:{ c·•mo por lus lemi~ 

taciones del miPmo. 

Pode~os por Jo tanto emtender por empresa privada a aquélla forma

por personas ya sean fÍsicas o r1orales sin intervención del Estado,o 

participac]Ón de 6ste, pero no con rl car6cter de Cstadtl, sino -

particular. 

La em"resa privada es la escncin del capi ta' is• •o; 

11 14 
Sin embargo los historin~ores ccon6mic0s y otros tratadistas, -

han llep:arlo a poner ele ac•Jerdo en lo sustancial, rePp~cto a los 

ras~ns peculiares ~e un iistema capitalista que ~irvnn para fistinguir 

lo rlc otros metndos ~e or~Anizaci6n socio-econ6micn. 

"14 
r:t .. /.:(·\ C. ;n.:m .. , ENnresn l'rivncln e Interés -
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Un exponente clásico es: 

" 15 
Carlos Marx, porn aescrihir y explicar las instituciones eco-

nhmicas, quien hizo de la ideolo~ia una funci6n de la forma de organi

znci6n econ6mica. Mnrx encontr6 los caractcristicas distintivas ~rl C!Pl 

pitalismo en la propiedacl privada de los medios re la ~rodncci6n (Em

presa Privada), y en la venta del trabajo como mercuncia. 

r.n '!éxi co vi vimos un régimen ca pita 1 ista, razón por la cual la -

industria privada, juega un papel muy importante, ya que las en.presas

privadns son mucho más numerosas que L1s empresns paraestntales o pú-

blicas. 

En lo que respecta a la materia del trabajo, la empresa va n ser

el ambiente en el cual se van a ~esarrollar las relaciones de trubnjo, 

razó;r; por la cual el enfoque 11ue se le dá a ésta es meramente como el

lugar o am~iente en donde se desarrollan dichas relaciones ya que la -

emprc~sa so es sujeto de las relaciones de trabajo sino Únicamente en -

don~e se relacion· n dichas relaciones. 

Las rclac·ones laborales que nacen en el ~eno de la empresa priv~ 

da nl igual que rn las empresas mixtas están re~idns por lo dispuesto

en el Apartarlo A) del Articulo 1:?3 Constitucional, mismo que es regla

mentado por la Lry Fcdpral ~el Trabajo. 

Pl ambiente rn el que se desarrollen las relaciones laborales de

terminará que Apartado del lrticulo 1:'3 Constitucional lns re.~ irá; si

las relaciones de dan en una ~mpresa privada o pnran~tatal estas ~e re 

giran por el Apartado A del Articulo 123 Constitucional¡ y si por el -

contrario 6stas se dan en una empresa p6hlica, se regir6n nor rl .• pnr

tnrlo B rlel :.rticulo 1:'3 Con¡;;tiiudonal. 



Cabe hacer la aclnraci6n que el Articulo 1Q de ~iclw Apartado 

señala lir.litativumente cuales son laR Pmpresas pÚblicas r¡ue se re

girán por r.icho apnrtado. 

• 72 
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b). I~'PHESA PUBLICA. 

~ntendemos por empresa p6blica como la unidad de protecci6n o de 

camhio basado enel capital y que persigue la prestaci6n de un servic_!: 

0 p6blico o cualquier otra finalidad beneficiosa para el interés gen~ 

mediante la explotac16n de la rique?.a, dela publicidad, del eré-

o de cualquier otro medio. 

El titulo tercero de la Ley Organica de la Administraci6n P6bli

Fctleral en su Cap{tulo Unico, ArlÍculo 45 nos indica r¡ue serán co~si1 

sidcrados como or~anis• •OH descentraliz~tdos lRs Instituciones crar1ns -

por ~isrosici6n del Congreso de la Uni6n 6 en su caso por el ~jecuti

vo F~rleral con pcrsobalidad jur!dica, p •. trimonio propio en cualquiera 

sea la forma 6 estructura legal que adopten. 

llentro ~el rAmo lahnral r¡ue Pl presente eRtudio es el que nos 

atafie, la 6nica ~ircrencia r¡uP va a existir entre los ~rabaja~ores al 

Servicio d0l t:stHcln de los ñP.más trahajt~r1orE's será que los primeros -

se rpe;i.rán por el Apnrt·~r·o B) del "rtícnlo 123 y los SPgund• s nor el

.\p-lrtnrlo A) clf'l mcncionncto Articulo. 

~1 hrtículo 1º de la L·y Federal de los Trabajadores el Servicio 

l~to~o nos in~ica de unn manern limitativa cuales son las institu 

sp reg!rAn por dicho ~~artado, al indicarnos que dicha ley 

PI-' u<> ohs('r\·nnci. ;enerul nara los ''i tuloref.' y trabnjnc'or0s c~c l:·s rlc 

rlp 1 OR r·0r 1cres ue la Uni6n de' Go'üerno del 1.istrito Fede-

de lH nsLituciones ~ue a coPtinu~ci6n enumera~os: 

Jnstituttb flc :" ···urir~Rr." y u<:rvicioP <;ociales C!e los '~'rc!lwjr·dorcs

;·:f;tnr~o (lSSS f!C), Juntas ••'c•'Pralcs <1 e ~:e,jores "ateriu 1 es, Im=ti tu

to r:nc: i 0nnl ele la \"ivi · mla, Lote· .. .¡ n i\ncj nnal, Instituto :\'ocioroal ('e -

::'rotcc:ci 6n a ln t nf. tPcir., ln~ i tut o :\'nc; <>n ... l ImliCI.'nist<l, Corr.isj Ó:: :\u 

cionul l~nncnria y !le ~<"mros, 
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Comisión Nacional de Valores, Con:isif,n ele Tm·i rus de :.:lectricidad y Gas 

Centro t~aterno 1:'-<fnnt il :>1axirnino .-\vi J a C.•rnncho y llospi tal Jí\fantil así

coreo de los otros or;anismo descentralizados sinilnrc~ a los anteriore~ 

tengan a su cargo fu-ci6n de servicios p6hlicos. 

To~as las demAs relaciones laborales debcr6n fe regirse por el A-

narta~o A) de la ley Federal del Trahajo. 

•~n la ~r6ctica desgrnciPdarncnte existen la idea rle que las c~pre-

píiblicns debrm Úricarn~nte ·'e prer:tar un servico pÚblico n la co1ec

tivirlnr' a pesnr e; e r¡ue éstns pierdan, lo cnE-<1 es un er·ror, tor1a vez c¡uc 

eMpresas coMo tnles dehen de t0n r corno finalidad la prestación -

de un servicj_o p{Ihl ico p0ro tarnhién rkben oc ganar para que f'St· servi

cio st~a de "le,jor C<"lirlad y por lo tanto r.:ea míts benef' cioso para la co

lectividad. 

Inclependienternc>nte de r¡u(' en el pror.io concepto de r:mprcsa necesn

riarnente vlcula la idea de lucro y de protecci6n por lo r¡ur uan e~presu 

que no pen lucrntiva o no .,ror111zcn, no tiene razón <le existir. 
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e). LA El\~PHES.\ ~IIXTA. 

~1 titulo tercero de lu Luey org6nica de la Administraci6n P6bli

ca Fednral, en su 9apltulo 6nico, nos habla de la .Administración l'ubl;!; 

ca Paraestatal, la cual nos indica que existen dos tipos de empresas -

rle Participaci6n Estatal Nayoristas )1 otras las llamadas empresas ele 

l'articipaci.Ón Estatal Hinoristas. 

El Articulo 46 de la mencionada Ley, nos indica que dentro de la

Administraci6n P6blicn Paraestatal se consideran empresas de Particip~ 

ción Estatal Mayoristas, incluidas lns Instituciones Nacionales de CrÉ 

rli to, Organismos ,\uxi1 lares y las Instituciones Nacionales rle Seguros

y Pinanzas, aquellas ~ue reunan algunos de los siguientes requisitos: 

1.- Que el Gohierno Fcdeñal, el Gobierno del Distrito Federal uno 

ombs organismos descentralizados, otra u otras empresas de Participa-

ción Estatal, una o M6s In~tituciones Nacionales de Cr6dito o varias -

Instituciones ~ncionalcs de Seguros o de Finanzas, o uno o mús fiueico 

misos, a que se refiere la fracción III del Articulo 3º de esta Ley, -

considerarlos conjunta o separadamente, aporten o sean propietarios del 

50% o mós del Capital Social. Se hace hincapié en que no es el 51~~' -

sino que hnsta con r¡ue P.ean propietarios dPl 50;6 del Capital Social. 

2.- Que en la constitución de su capital se ha~an figurar accio-

nes ~e serie especial, que le puedan ser suscritas por el Gobierno Fe

deral. 

3:.- ·'Ue el Gobierno Federal corresnonde la fncul tnd de nomhrar a

la mnyor'ra r'e los >·IÍemhros clcl Consejo ..1.ñr.linistrativo, Junta r:ircctiva 

n t'rf"nni.smos de •ioh-"erno, rlesignar al l'resi.r1cnte, al Director, al Ge-

r<'nt <', o .cuunr'o t c¡:;:m fnc11l tn•' pnrn VPto~r los acuerdos de la ;,samblca

Gc•lerD l de r\ccioni~tu::; e' el Cons<'jO lit --~!'ministración, o rle la Junta --
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Dircdtivo u 6rgano de Gohicrno equivPlente. 

nc iz,nnl morlo se asimilan a lns J<:mnr•'sas c'!e Participación :~statnl 

~~yoristns, las Socie~ad~s Civiles, asi como Asociaciones Civiles, en

fllle la mayoría de los Asociados crean Dependencias o Jo:ntic1nr1es, de 

mencionados en el N6mero I rlel Articulo anterior, alguno o varios

se obligan a realizar lrs aportaciones económicos prepondera~ 

Por otro lado, las rmnresos rle !~rticipaci6n Estntol Minoritarios 

están reglamentadas por el .\rtículo ilR ele la Ley Orgánica rl~ ,\clrJinistra 

!'6hl>cn Federal, el cunl n"S indica r¡ue pnrn los efectos de estn

se dan empresas ne l'artici nación r:statal l'linori tarín,., las Sacie

darles en las que uno o 'hs organismos descentralizados u otras ¡·mpre-

sas dE! Purticinaci6n ERtatal Mayori tarins, considerarlas conjunta o se

paradamente, posean acciones 6 partos ue capital que representen menos 

50% y hasta el 25~b de éste. 

~n el ámbito laboral no va n tener n*nguna relevancia que lns em

presas Paraestatales sean ele l'nrticipaci.Ón Estatal ~linoristn o de ¡>or

tictpaci6n Estatal Mayorista, toda vez que la em¡1resa no importe como

esté formado su organo de ~dministración, ésta siempre ser& considera

Patrón y sus emplea~los, teniendo Únicamente qne llenar el re-

para ser considerados ambos como talos, el que exista una rola 

trabajo, es decir que el trabnjndor preste un servicio perso-

nal subordinado a cambib rle un salario al patrón. 



CAPITULO IV. 
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3.- Tlt.~'l.\.HDO.:I•:S ')EL C.\.~ :ro. 

3.- Ttt.\liAJt\DCt~o·:s ·n~ LLS THIPt:LACIO'iES ,~Ew X.1L'TIC .• s. 

8,- '!'!:_;.n;,J0 D:<: ~!A~:rc:m:,s Dí: .SER\'ICIO J'l'!3LlCv L:N L:O~ ... S 
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1.- AGENTES DE CONERCIO Y OTJWS SENEJ,\NTES. 

Hay r¡ue tener en mente que para que exista una relnción de traba

jo es in~ispensable que se den elementos en ~sta, es decir que exista

un trahnjo personal subordinado y paga~o por un salario. Estos elemen

tos se deben dar de manera permanente y constante pues de lo contrario 

se puede hablar jurídicn~ente de una relaci6n de trabajo. 

Alos Agentes de Comercio, de Seguros, venrledores, etc., muchas-

veces la empresa no los considera trabajadores, y ellos mismos tampoco 

consideran como tales. 

Hay comisionistas que en ocasiones son muy eficientes y venden 

por lo tanto ganan muchp: no es de extrañarse el caso en el 

de estos trabajadores gane m6s que el Gerente de la empresa y

defini.tivamente si reune los requisitos de la relación de trabajo es -

decir si su trabajo es personal y subordinado, por el pago de un sala-

permanente, ser6 sin duda un trabajador de dicha empresa con todos 

derechos y obligaciones de cualquier trabajador. 

La Ley Federal del Trabajo nos indica que los agentes de comercio 

seguros, los vendedores, viajantes, propagandistas o impulsores de

ventas y otros semejantes son trabajañores de la empresa o empresas a

las que presten sus servicios, cuando su actividad sea permanente, sa! 

no ejecuten personalemente el trabajo o que Únicamente interven 

en operaciones aisladas. 

01~ la lectura de lo anterior se desprenden todos los elementos de 

a relación de trabajo ya que nos indican que deben de prestar sus ser 

icios de una manera personal, subordinada y permanente. 
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El t6rmino "otros semejantes", es ~uy confuso e inapropiado y pen

nmos debe sunrimirse rle nuestra Legislucibn o bJen aclararse. 

~s importante recnra~r que la nnturaleza de los contratos no se 

nor la denominnci6n que a 6stc se le d6, es decir no basta 

contrato se estipule que es un contrnto de comi.sibn pvra que-

F.l salario a comisibn puede ser de sitintas formas, ya sea una pr! 

sobre el valor de ln m<>rcanciia misma f1Ue se pueclc pact"r quP se le

cuon~o la vrnrla, cun~do cst~ total o pnrcinlmcnte pngeda, o con

éstas modal id;1des, sin efT!hnrg:o esto dchc de estar pcrfcctamente

stirulndo en el contrato infividuAl de trabajo de dicho trahajn~or. -

patr6n siemnre tenrtr6 qun garnntiznrle cu·tndo menos el -

m!nimo vigente en la loc<Jlidnct respectiva. 

El momento en el que nace ~1 derccho de los trabajadores a perci-

las primns o comisiones, serh enrel que se perfeccion~ ln operacibn 

i se fij6 una prima 6nicn, en el momento en oue se hagan los pngos pe

en <>1 momPnto que sea totalmente liquidar:a la mercuncia si -

se pactó. 

Las comisiones o primas no poclrlm retenerse, ni descontarse si se

sin efrcto la opernción.que le sirvi~ de bnse. 

81 hornrio de los trahajadn~es por comisión es muy flexible, toda

se les puc:1e imponer un hornri o riario e mo a cuAlquier trabaj!! 

r¡ue trnhnjerá 48 horas a la scmnnn o cualquier o-t.P 

ele hor"s sE>mnnalcs o hien no estipularse en nin~6n momento 

bDse r1e hornrio. 

D1~ lo ant<'riot· se clesrrcndc la si¡;u'cnte prcg;untn: 
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y las horas extras, descansos semanales, descansos obligatorios que?. · 

Pues bien, si a un comisionista se le estipula un horario como a -

uakq~ier trabajarlor, las horas extras, descansos semanales, descansos 

bligatorios, ser~n exactamente igual que otro trabajador, es decir, 

trah1~jn una hora de más, deberlt ele considerarse ésta como jornada -

raordinaria, si trabaja un domingo, pagarle una prima respectiva y

un dÍa de descanso semanol. 

Si Únicamente se estipula que deberá de trabajar un determinado -

rle horas a la semPna, éste tendrá la oblignción de trabajar ex

estas horus, si labora una más, deberá de pagársele esa hora 

decir al doble del pago de cada hora normal. 

Se puede lícitamente pactar en el contrato indi~idual de trabajo, 1 

causa esneciul de rescisión de la relación de trabajo la rlismi

reiterada del volumen de ventas, para esto es indispensable ti

de ventas mínimas en el contrato, con la pena de que si

se rescindirá el contrato al trabajador sin responsabil! 

alguna para la empresa, sin embargo es~a falta de cumplimiento a -

cuota debe de ser menos en dos ocasiónes pues, la Ley en su Articu

habla r¡uc la disminución sea reiterada, por lo que si no cumple 

cuota minima, sólo una vez, no serlt causal para rescindirle al-

Lu rliferencinción entre los trabnjndores de Comercio y Otros Seme 

tes de los trabajadores en general, es atinada en virtud de que es

s trahnjadores normalmente la parte mbs importante de su salario se

·tp rn por"lns cn~istónes, situación ~ue no se da y por lo tanto no

r'entro dE:> los trabajadores en general. 



.82 

2.- p¡;,'OHTJ S T' \S. 

F:n primer término tendrÍArros que exRrn~nnr si exu;te nl~una relaci-

6n de trabajo entre los depor~~stas profesionales y lt»s patrones. 

1\;o hay tluda tle que s~e t.rata dP. un trabajo personal pero ¿c;,.,..iste 

suuordinnción entre el doportista y el patrón?. 

; 
Pensamos que sí se da el elem<>nto d<> subordinación con este tipo -

0e trn~ujadores, ya que si bien es cierto que el patrón no les va a de

cir como jua~r ni que tienen que hacer, pero si les va a exigir que ju

e¡;e:n, que entrenen un determinado número de horas, ya sen al dÍn o a la 

semana y de que jucgen en un determinarlo lugar y contra un ~eterminado

equipo 6 perRona, y en determinarlas condiciones. 

Por lo que respecta al salario, es obvio que los deportistas prof! 

si onales juep:an a cambio ele alguna retribución económica; precisamente

P~te elemento es lo que los distingue de los deportistas amateurs, ya -

que ~stos no pue~en cobrAr¡ por lo tanto, sí se dan los elementos nece

sarios para que exista una relación de trabajo. 

ror lo que respecta A los deportistas amateurs, definitivamente no 

s·•n trabajadores, y por lo tanto no hay relación de trabajo entre 6stos 

y quien los maneja, ya que no reunen el requisito de que su trabajo sea 

remunerado por un sPlario, por lo que ningún caso hablando de de;lortis

tas amateur~ existe relación de trabajo, ya que si por cualquier event~ 

alirlad existiesen, dejarían automáticnml"ntc de ser deportistas amateurs 

pura convertirse en profesionales. 

~ste Capitulo es a~licable a torlos los deportistas con el Único r~ 

r;ni.si to rlc r¡111' S<'nn proi'e!"i onales y r¡un C'stén prPsüHu"lo sus servicios 

persr,r>nles, snl-torrlinnrlos y n c.1n1-tio ele un snlario n nl:_-;uún pntrón. 
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El Articulo 292, nos indica que e~te Capítulo será aplicable a -

jugadores de futhol, beisbol, frontón, box, luchadores y otros seme-

jantes. 

~1 t~rmino de "otros semejantes" es confuso y desafortunado ya -

quE! toda ley debe eJe ser clara y concisa para poclcr aplicarla debida

mente, y el concepto de otros semejantC's es onscuro y deja a la Inter 

prE!tación de las partes su entendimiento. Consideramos que en este C~ 

p1tulo entran también los ciclistas, pesistas, corredores, toreros, -

corredores de auto~oviles, etc., y todod los deportistas profesiona-

les que tengan una relación de trabajo con un patrón. 

Como todos los trabajadores, los deportistas profesionales po--

dr~ln tener sus relaciones de trabajo, por tiempo indeBinido, por tie~ 

po definido o por obra determinada¡ ent .. ndi~ndose que los contratos -

por tiempo definido serln aquellos que duran sólo una temporada, ~ías 

o un por de meses por ejemplo. 

Los contratos por obra determinada serln aqu6llos en los que se

contratan los servicios del deportista para la celebración de uno o -

varios eventos o funciones. Cuando no exista estipulación expresa de

que duración tendr6n dichAs relaciones, se tendrl el contrato hecho -

por tiempo indefinido. 

Si una vez vencido el contrata por tiempo determinado, o por o-

bra determinada, el denortista continua pres~ando sus servicios, dic

cho contrato se tendr6 por prorrogado por tiempo indefinido¡ es impor 

tante señalar que para que se tcngnn por prorrogado el contarato se -

necesita que el de~ortista continue lnhornndo, si no continua lubornn 

do el conturto se terminará aunque suhsitnn lns causas que lo originu 

ron, si~n~o una excepción a lo ~ispue~to nnr el Articulo 39 de la Ley. 
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El solario que Re le cubra a los deportistas profesionales podr& 

estipularse por unidarl de tiempo, por uno o varios eventos o .funcio-

ne,s, por una o varias temporadas, por porcentaje, o por cualquier o-

tra modalidad s*empre y cuando se le respete cuando menos el pago del 

sa,lario m!nimo. 

~1 Articulo 295 estipula que "Los deportistas profesionales no -

podrán ser transferidos a otra empresa o club sin su concentimiento". 

Esta disposición pretende terminar con la práctica negativa e i~ 

justa que es la de "vender" a los deportistas a otras empresas o clu

bs sin su concentimiento. Sin embargo es dificil la aplicación de es

te urecepto, ya que la"vida deportiva" es sumamente corta y por lo -

tanto el denortista aceptará cunl11uier trans.ferecia para poder seguir 

jugando. Todo deport1sta profesional que sea transferido tendrá dere

ch·pa a una. prima en los siguientes términos: 

a). La emnresa o club dará a conocer a los deportistas el regl1wento 

o •clásulas que la contengan. 

b).. El monto de la prima se determinará por acuerdo enter el depor-

tista profesional y la em]'lresa o club, debiendo de tomarse en cuenta

la categor1adel evento o función, la del equipo la del deportita pro

.fe¡;ional y su antiguedad en 'la empresa. 

e).. La participación del deportista pr•fesional en la prima será de

un 25%,. por lo menos y si el porcentaje fijado es interior al 50 ~'' 

se aumentará en un 5% por cada año de servicios,hasta llegar al 5~~ 

por lo menos, este precepto en su primera parte. es decir a lo que se 

refiere al 2556 es correcto y de hecho en .futbol en México se está cu! 

pli.endo esta obligación, pero lo mencionf!do en su segunda parte o t:ea 

lo relativo al aumento del 5% por cada año resulta .farntasioso o ina--
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plice1ble, ya que muchas veces transfiere a los deportistas por viejos 

a lo!l jugadores más expectaculares mús codiciados o m&s famosos, se -

les puede asignar un salario superior que a los demás deportitas del

mismc• equipo, sin que sea esto obligatorio o violatorio al principio

de i@¡ualdad de salarios a trabajos iguales, con fundamento en el Arti 

culo 297 de la Ley. 

Los deportistas profesionales tienen las siguientes obligaciones 

espec:iales: 

1.- Someterse a la disciplina de la empresa o club. 

2.- <:oncurrir a prácticas, entrenamientos, a la hora y d!a señalados

por Jla empresa o clilb. 

3.- <:oncentrarse para los eventos y funciones. 

4.- I~ectuar los viajes para dichos eventos o funciones de conformidad 

con Jlo estipulado por la empres4! o club. 

5.- Hespetar los regl~mentos nacionales e internacionales que rijan la 

práctica del deporte. 

La in!racci6n de cualquiera de estas obligaciones puede ser sane! 

onadn con las rescisi6n del contrato. del deportista profesional para -

evitarse problemas y toda vez que la ley se omisa en las sanciones ad! 

cuadns a cada falta en el reglamento interiDr de trabajo de cada empr! 

sa o club. 

Son causas de especial rescisión de contrato de los deportistas -

pro!E~sionales sin resposabilidad para la empresa; 

a).- Todo mal trato de palabra o de obra a los jugadores a los -

arbitros, o a sus compañeros y a los juagadores contrincantes; se ent! 

ende que en el caso de los boxeadores, luchadores, etc •• s! pddr&n la! 

timar· a sus contrincantes pero simpre y cuando sean durante el evento
y 
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y "ñeportivaPlente'', esto es rle acun.reo a las rer.!;las del jllego. 

b).- La indiciplina grave o los faltas repetidas de indiciplina. 

e).- La pérdida de facttltades, esta es la causal más interesante

dentro de este Cap{ tul o, ya que si un dc·1ortista pierde sus facultades 

para desarrollar algÚn deporte el patr6n podrá de acuerdo a esta frac

ci6n, rescindirle el contrato individual de trabajo; aparentemente el

hablar de una pérdida de facultades implica el hablar de una terminaci 

6n d~ contrato y no de una rescisi6n, pero no es exacto esto, ya que -

si nn deportista e~tá contratado por cinco a~os, para que juege en al

gÚn club, la terminoci6n del cnntrnto no seria hasta los cinco afos, y 

si durante el primer año, pierde sus facultades para desarrollar a un

nivel aceptable el deporte, el pntrón podrá rescindile su contrato in

dividual de trabajo con fundamento en esta fracci6n. 

d).- Las establecidas en el Articulo 47. 

Son obligaciones especiales de los patrones: 

1.- Organizar un servicio médico que practique reconoci~ientos me 

dicos peri6dicos 

2.- Conceder a los trabajndores un dla de descanso a la semana. -

Los deportista profesionales no tienen derecho a la prima dominical -

consagra~a en el ~rtlculo 71 de esta Ley. 

El Articulo 301 prohibe a los patrones a exi~ir de los deportis-

~as un esfuerzo excesivo que pueda poner en peligro su v6da o salud. 

¿Tiene derecho los Geportistas profesionales para irse a la huel-

ga'? 

Consideramos r¡ue si es vAlido que e~tos trabajadores ejerciten su 

derecho rle huelga, torla vez que no existe cstipul ación que 11rohil•a a -

estos trahnjndorcs realizar dicho movimiento, sino por el contrario __ 
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estos trabajadorestendrán los mismos derechos que los demás. Asimismo 

consideramos que también tienen derecho a formar sus propios Sindica

tos., asi como también formar parte de Sindicatos cuyos estatutos per

mitan la afiliaci6n de estos trabajadores. 

Inrludablemente que los Deportistas Profesionales, no pueden re-

girse por disposiciones generales de los trabajadores, en virtud de -

que existen circunstancias mucho muy distintas entre éstos y los tra

bajndor~s en general, por lo que es atinada hacer esta aclaración. 
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81 Articulo 279 nos indica que los "trahaja~ores del campo son a

quellns que ejecutan lo~ trabajos nropins y habituales de la agricultu 

ra, y ganadería y forestales al servicio de un patrón". 

!i:s decir son torlos aquellos trabajadores que prt>stan un servicio

personal o subordinado a un patr6n ya que sea este de !ndole forestal

de agricultura o ganadería, sin perjuicio a los_beneficios que le oto~ 

gen a las leyPs agrarias. Ademhs los trabajadores que tengan una perm~ 

ne:ncia continua de tres meses o mñs al servicio rlcl patr6n, tienen a -

su favor la presusnci6n de ser trabajador de planta, tal y como lo es

tinula el Artículo ?80. Esta preFunci6n es definitivamente "juristant

um" es decir admite prueba en contrario, pu&s de lo contrar·o se acaba 

rL:m en el campo todos los contratos individuHlcs de trabajo que no -

sean por tiempo indefinido, lo cual seria un absurdo. 

Cuando existen contartos de arrendar~iento, el propietarto del pre 

dio es solidariamente resnosnble con el arrendatario, si ~ste no disp2 

ne de elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que

deriven de las relaciones con sus trabajadores. 

Si existen contratos de aparcería, el propietario del predio y el 

apnrcero serán soliclariamente resnonsahles. 

Aquí nos encontramos con una modalidad de la resnosabilidad soli

daria que se nos señala en el Artículo 15 de la Ley en la Nateria, ya

que se dá ~1 elemento principal de la resposabilidad solidaria que vie 

siendo "que el patr6n no tenga nedins propios Sllficientes para cuMplir 

con sus o~ligaciones laborales", a diferencio que en la rcs:osubilidad 

scbl.idnria la empresa que carece de r,Jedios suficientes paré\ rcs·•onc1er -

en sus obligaciones lAhor~lles r1E'he nrestar sus servicios en forma e""--
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elusivo o principal a otra empresa, mientras que aquí con lo~ trabaja

oores del campo sólo es menester que exista un contrato de arrendamie~ 

to o aparcerín, clnro que siempre y cuando el arrendatario o el apar

cero carezcan de bienes proniis y suficientes para responder a sus --

obligaciones laborales. 

En estos casos al igual que en la resnosabilidad solidaria se pu~ 

clen exigir una fianza al arrendatario o aparcero para podP.r estar cu-

bierto de lns resposabil'dades laborales derivadas de éste con sus tr~ 

bajaclorc::;, igualmente resulta recomendable y posible una c1ásula en el 

contrato de arrendamiento o aparcería por medio de la cual se prohiba

contratar al arrendatnrio o aparcero a nuevos trabajadores es pena ~e

rescisión del contrato. 

Son obligaciones de los patrones adem&s de las contenidas en el -

Articulo 112 de la Ley: 

1.- Pat~nr ~emanalmente el dalario a sus trabajadores, precisamen

te en el lugar d~nde preste el trabajador sus servicios. 

2.- Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones ade 

cuades e higiénicas, proporcionadas al número de fa~iliares o dependi

entes económicos, y un terreno contiguo para la cría de animales de co 

rrall. Esta obligación es muy justa y bonita, pero es irreal, ya que 

como todos sabemos el campo en nuestro país es precisamente nuestro 

punto flaco y si esta prestación no la pueuen dar las empresas rura-

les a sus trabaja~ores. 

3.- Z.hntcner las habitaciones en huen est~do, haciendo en su cuso 

lus rcpnrociones nccesnriH!'l y con\·enientes. 

Ssta oisposici6n se relaciona con lo anterior, pero resulta irre

al para 1 s condiciones econ6rnicos existentes. 
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4.- r.1<mtener en el lu;.car rle trabajo los me•licamentos y moterial -

de curaci6n necesarios para los prineroM auxjlios y adietrnr personal

'IUC Jos preste. 

5.- Pro rore i onar a los trabajar:ores y a sus f,-,mi liares asistencia 

m6dica o trasladarlos al lugar mn6 pr~xiQO en el que existan servicios 

m~~icos. ~sta djsrosici6n se relacjona cnn la pasada, pero desgraciad! 

mente a veces en la prhctica es imposible de cumnlirse, pues hay regí~ 

nes en donde es realmente difícil cnnse·~u ir a un mér'ico y mucho mñs te 

nerlo dE' pl.mta. 

6.- Proporcionar, gratuitamente me~icamentos y material de curac! 

6n en los en sos de enf<:>rme•lades t.ropicnles, encléqticas y propias rle la

regi6n y pagar el 7~~ de los salarios hasta por novPnta dlas. ~sta dis 

posici6n tiene dos partes muy claras en la c¡ue la porlcmos dividir: 

a).- Proporcionar gratultnmcnte medicamentos y material de curaci 

6n en los casos de enfermedades tropicales, enrl~micns y prorias de la

rer•ión. 

b).- Pagar el 75;,·, de los snlarios hflsto por90 dias. 

La primera parte se puerlc concir'erar como algo lÓgico y razonable 

y odem~s justo, pero la se~unda parte, es dpcjr, en donde se ~stirula

el pagar hnf'ta el 7!'i:o de los snlnrios !t:,stn por 90 rlfas, creo realmen

te ~ue esto es injusto nnticconó~icn y que realmente el Le~islndor al

MOMPnto de estipular esto lo hizo con una i~ea sumnMPntc fnntasinsH he 

ifenlista, pero definitivnMente no FUPO me~ir lns cnnsccupncins rle es

tn •'isposiciAn, ~ue tiene un ~rnvomen econ6mico nltlsino nnra las empp 

resar:; rlesr_:rnc in•'aMer>t e este ti ro ele e lflusnlR irreales y f ntns:: osas -

qtw rcnlmcnte no Pf' ~Í\11 cm :>osi bil.irltF1Pf' tic !JOr~er ser, snn lns que nuc

vnment €! r1j ~o por d es¡.:raci. .... , hflc Pn c¡ne ln s 'eyPs no sean e umpl tilas, y -
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lejos ne prote~er al trabajador lo dejan en un total estado de despro

tecc:ión. 

7.- Permitir a los trabajadores dcntno del predio: 

1).- Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que necesiten sus

animales y para su uso dom6sticos. 

2).- La caza y pesea, para usos propios, de conformidad con las -

nisposiciónes que determinan las leyes. 

3).- El libre trÁnsito por los caminos y veredas establecidas, 

siempre y cuando no sea en perjuicio de los sembradores y cultivos. 

4).- Celehrnr en los lugares acostumbrados sus fiestas regionales. 

5).- Fomentar la cneación de cooperativas de consumo entre sus -

trahajnclores. 

6) .- Fomentar la aUtabetización entre los trabajadores y familia

res de éstP. Y ademÁs yo añadirla una más que es la obligación de ins

crihir a los ~rabajadores en el Instituto Mexicaho del Seguro Social,

en R1uellos lu~arcs en dondP ya se haya implantado dicho régimen, con

el alivio inmediato de las obligaciones mencionadas con loP números 4-

3,6, va ~uc por tratarse de servicios m6d5cos qu~ se subrogan automAti 

cnmPnte al Instituto ~oxicano drl Seguro ~ocial. 

t~ucda prohihido a los patrones: 

1.- Permitir la entrada a vendedores de behidas embriagantes. 

~.- Impedir l n entrada a vcncl,:<'orcs ne mercanci.ts o cobrar1ore¡:: ele 

fllgunn cuota. 

3.- Impet'ir a lo., ~rabajndores iJUC crien animales de corral del -

prncl i o cnnti¡~uo a ln habitación r¡uc se huhicsc señalado a cada uno. 

1.- Los conteni~ns en el Articulo 133, los causales de rcscisi6n-
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rle contrato a los trabajadores ~el can;1o, serán exactamente las mismas 

'J.UC la de los trabajadores urbanos que se estipulim en el ,\rt!culo 47-

de la Ley, toda vez e¡ u e la misma ley no scñulu en ningun lugar causa-

les especiales de rescist6n de contrato de los trabajadores del campo

Y por analogía se deher6 de aplicar el hrtlculo 47. 

Una f6rmula que puede dar más ~eguridad en lo que respecta a la -

tenencia de la tierra, a los propietarios de los predios es la siguie~ 

te: 

Los trabaj~dorcs del campo al ser reglamentPdos por la Ley Fede-

ral del Trabajo en ~1 Capftulo III Titulo VI referente a los "trabajos 

especiales'', elimina lA duda si son o no trabajadores, al manifestar -

que deberán regirse por lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo en

el Capitulo antes mencionado~ 

Si nos ponemos a leer con deteni~icnto el Capítulo VIII riel Titu

lo Sexto r1e la Ley r¡ue va del .\rtlculo 279 284 fracdf.n III rle la Ley

Fecl,~ral del Trabajo, mismos que se refieren o los trabajaclores riel cam 

no VaMos a encontrar abso 1 utamentc nada r('lativo al derecho colectivo

de los trabajadores del campo, es decir nada sohre coaliciones, sindi

catos, contratos ccil ec ti vos, huelg.1s 1 c*c., por lo f}Ue el .\rtículo 181 

de la Ley es de aplicaci6n a~tomática ya que se nos indica que l0s tra 

bajos especi•:les se regirán de este Titulo y las generales de esto Ley 

en cuanto n~ las contravienen y Loda vez que todos los Artículos que -

van ~el ~7~ al ??4 frocción III de la Ley relativo a los trnbajadores

dPl campo nos hn'1la ñc ñerecho co¡ectivo, definitivament~ no contaría

las normas generales de la Ley en cuanto a éFte, ya que ni siquiera lo 

menciona. 
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De acuerdo con lo anterior, los trabajadores del campo podr~n for 

mar una asociación de este tipo de trabajadores, para el estudio, mej2 

ramiento y ~efensa de sus intereses seg6n lo dispone el Artículo 356 -

de lBL Ley Fderal del Trabajo, ya que no sería lÓgico pensar que los -

trabeLjadores del cempo no pudieran formar sus pro;ios sindicatos, ya -

que si la Ley en este mismo artículofaculta a los patrones a formar 

sin~icatos cnn mayor dezón los trabojad9res, si por otro lado hasta 

los trabajadores de confinaza pueden formar sus propios sindicatos con 

mayor razón lo poc'lrán hac<'r los trabajadores del campo. 

El Artículo 440 de la Ley nos indica que huelga es la suspensión

temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores, 

de le' que se desprende que los trabajadores del campo pueden formar c2 

alic1ones, tamnién es indudable que estos trabajadores pueden coaliga~ 

se, pensar lo contrario sería absurdo e insostenible jurÍdicamente. 

El Artículo 453 de la Ley en su segundo párrafo manifiesta que 

"La notificación (Del emplazamiento a huelga), producirá de constituir 

al pELtrón por todo el término de aviso, en depositario de la empresa -

o establecimiento afe::tado por la huelga, con las atribuciones y res

poasaLbilidades inherentes del cargo. 

Así mismo el tercer párrafo nos indica que "no podrá ejecutarse,a 

parti.r de la notificación, sentencia alg6na ni practicarse embargo, a

seguramiento, diligencia o desahucio en contra de los bienes de la em-

presaL o establecimiento ni del local en que los mismos se encuentren -

insta1lados". 

Por lo anteriormente manifestado en caso de que se pretenda expr2 

piar a alg6n predio argumentando de que se trata de un latifundio o --

cualquier otro argumento bastara simplem0nte ser emplazados a huelga 

para detener dicha expropiación con fundamento en el Artículo 453 de 
la Ley del trabajo. 
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La naturaleza de los trabajadores del campo es por todo lo antes -

mencionado distinta a la de l_os trabajadores en general, por lo que re

sulta clara la necesidad de hacer esta clasi!icaci6n. 
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4.- TRABAJADORES DE LCS BUQUES. 

Este régiem especial es aplicable a todos los mexicabos por naci 

miento que trabajen en cualquier barco o embarcación que ostente ban

dera mexicana, es decir para poder aplicar este régimen especial a al 

gún 1~rabajador, este necesita reunir los requisitos que nos señala el 

Artic~ulo 187 y 189 de la Ley Federal del Trabajo, y que es el S'er Jlte

xicano por nacimiento y trabajador de un barco o embarcación con ban

dera Mexicana, por lo tanto a·todos los demás mexicanos que bailan su 

estatus de mexicanos por cualquier medio que no sea el de nacimiento

en áa1bito territorial mexicano, no lo ampara etsas normas, lo que es

sumanJente injusto ya qile tan mexicano es el que nace siendo Mexicano

como el que se naturaliza; y yendo mas lejos el mexicano que nace me•i ,,., 
xicar1o simplemente nació mexica~~ "por accidente", mientras que el -.,,j,, 
que eJe naturaliza tiene razones n~e~ales para haber escogido la na-

cionttlidad mexicana, por esto es sumamente injusto, ademas de ser una 

clar{sima "capitis diminucio" para esos demas mexicanos. 

Los sujetos van a ser como se acaba de señalar "los mexicanos -

por n~cimiento", los o~iciales, sobrecargos, contadores, radiotelegr! 

fiste1s, drogadores, manineros y en general todas las personas que de

sempe·ñen a bordo algún trabajo por cuenta de el armador, naviero o -

fleteador. ~ 

La figura de el capitán de barco es un poquito m~s compleja 7a -

que indudablemente el capitán es un trabajador de el dueño del barco

sin embargo el Artículo 190 nos indica que "los capitanes eratendiénd!! 

se tales a quien ejercen el mando directo del buque", tienen con res

pecto a los demas trabajadores la calidad de representantes de patrón• 

tts decir que los capitanes son trabajadores y patrones al mismo tiem-

po. 
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Sin embargo esto es lÓgico y no presenta ninguna complicaci6n ya 

qu1~ estos sujetos en ciertos momentos tienen la calidad de patrones y 

en otros la de trabajadores, siempre tendrám la calida~ de trabajado

res con respecto al dueño del barco, si el espitan y el dueño es la'

misma persona, este siempre ser& patr6n y tendrlln el caracter de pa

trones, es decir de representantes del patrón con respecto de sus su~ 

alternos. 

Además queda prohibido el trabajo de los menores de quince años

en general y el de los menores de 18 años cte edad en calidad de paño

leros y fogoneros (Articulo 191). Esta prohibici6n es más proteccio

nü;tas que la ley en general ya que prohibe la utilización de los me

nores de quince años, mientras que para ser sujeto de la ley Federal

del Trabajo se necesita tener Únicamente 14 años, lo cual es sumamen

te humano, comprensible y bonito, pero sumamente impráct.ico toda vez

qUE! se trabaja por necesidad y no por SUStO y desgraciadamente mUChOS 

menores de 15 años tiene que trabajar para Poder comer, y esta norma

tanto los quizo proteger que los desamparó, ya que si tiene menos de-

15 años, no son pro~egidos por estas normas especiales y en la práct! 

ca ellos tienen de todos modos que trabajar, pero con mñs problemas 

ya que no los protegen estas normas y se les negará trabajo por ser 

menores, creando esto una seria de abusos en contra de dichos menores. 

El Articulo 192 es desafortunado, toda vez que nos indica que "no 

se considera relación de trabajo al convenio que celebre a bordo el C! 

pitán de un buque con personas que se hayan introducido en él, y que -

ten;!l;an por objeto devengar, con servicios personas, el im¡>orte del pa

saje, salvo lo dispuesto en el Articulo siguiente. 
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Tampoco se considerar& relación de trabajo el convenio celebrado 

en los términos del p~rrto anterior, con los mexicanos que deben repu 

triarse, a solicitud del Cónsul respectivo. 

Decimos que es desafortunado lo manifestado por este Articulo, -

toda vez que si se nan todos los elementos para que exista una relac! 

ón die trabajo perfecta, toda vez que el trabajador estA prestando a -

alg~1n patrón un servicio subordinado personal a cambio de un salario

que en el caso sería el importe del viaje. 

Además existe un Contrato Individual de Trabajo de tipo verbal -

por medio del cual se ponen de acuerdo las partes para que sea posi--

ble la prestación de dicho servicio. 

Por lo anterior se deduce que si hay relacion de trabajo aún en

lo dispuesto en el Articulo 192 de la Ley Federal del Trabajo y por -

lo tanto los trabajadores o "polizontes" también tienen derechos y o
/ 

bli~;aciones y. ser protegidos por la Ley Federal del Trabajo en su ca

racter de trabajadores. 

El Articulo 193 señala que ~Las personas que presten sus servic! 

os 11 bordo exclusivamente por el tiempo en que el buque se encuentra

en ¡tuesto, quedan sujetas a las disposiciones del presente Capitulo •• 

••• ", lo cual es ocioso ya que como se acaba de demostrar estas pers~ 

nas deben de ser protegidos por la Ley Federal del Trabajo, en el --

puer•to y fuera del él, toda vez que reunen todos los requisitos para

ser trabajadores y se dan todos los elementos de la relación de trab! 

jo. 

La relación de trabajo cuando se trate de un contrato por viaje

com¡trenderá el término contado desde el embarque del trabajador, bas

ta <:oncluir la descarga del buque, o el desembarque de pasajeros en -

el peusto convenido. 
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Cuando se trate de un contrato por tiempo indeterminado o por ti

empo determinado se fijar& el puerto al que deber& de ser destituido -

el trabajador y cuando no se haga se tendrll que restituir en el puerto 

en el que se tomó. (Articulo 196). 

Esta es una prestación especial para los trabajadores de los bu-

que's muy atinada, ya que de no existir se pordr{a dejar a los trabaja

dor-es en cualquier puerto y éstos quedarían desamparados y sin recurso 

alg;uno para regresar a su hogar. 

Este Articulo va a eAcluir al Articulo 58 de la Ley que nos indi

ca que "jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador

esta a disposición del patrón para prestar su trabajo. 

A pesar de que el marinero estll siempre a disposición del capitán 

no puede definitivamente cobsiderarse a todo este tiempo como jornada

de trabajo por razón obvia ya que el trabajador forzosamente tiene un

tie·mpo para dormir, descansar etc., y esto no es durante la jornada d~ 

trabajo. 

Esta contradicción se origina porque el Articulo 58 no es correc

to ya que no debe de considerarse como jornada de trabajo el tiempo d~ 

rante el cual el trabajador está a disposición del trabajo, sino sim-

plemente el tiempo durante ~1 cual el trabajador presta un servicio -

personal subordinado a su patrón (ArtículoS) , y de esta manera seria

mucho más coherente la ley. 

Son excepciones las reglas generales de la Ley Federal d~l Traba

jo las consagradas en el Artículo 200 al· indicarnos que no es violato

ria del principio de igualdad de salario la disposición que estipule -

salarios distintos para trabajo igual, si ·se presta en buques de dive~ 

sas categorías. Y lo señalado en el Ar1.Ículo siguiente en el sentido -
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de que1 a eleceiím de los trabajadores, los salarios podr&n pagarse en -

el equtivalente en moneda extranjera, al tipo oficial de cambio que riga 

en la fecha en que se cobre, cuando el buque se encuentre en puerto ex

tranjetro. Lo que resulta muy atinado y pr&ctico ya que resultaría rid{-

,, culo pagar en moneda nacional cuando se est6 en el extranjero ya que -

los tr·abajadores no tendrían muchas veces tiempo para ir a un banco a

cambiar los pesos por moneda extranjera y por lo tanto no tendrían dine 

ro para nada. 

l,os patrones además de todas las obligaciones consignadas en el Ar 

t{culc~ 132 de la Ley les son aplicables las siguientes: 

][.- Proporcionar alimentación sana, abundante y nutritiva a los -

traba~ladores de buques dedidados al servicio de altura,, cabataje y dra

gado. 

II.- Proporcionar a bordo alojamiento cómodo e bigi6uico a sus tra 

bajadc>res. 

J[ll.- Proporcionar alimento y alojamiento.& los trabajadores en el 

extra11jero cuando se esten repara~do el barco y sus condiciones no per

mitan la permanencia a bordo. 

l~sta mJsma obligación subsistira en puerto Nacional cuando no sea

el lu¡1;ar en donde se tomó al trabajador. 

lW! habitación y los alimentos serAn sin costo para el trabajador. 

:rv.- Pagar los gastos de la situción de tondos a los familiares de 

los tn·abajadores cuando el buque se encuentre en el extranjero •. 

Y.- Conceder el tiempo necesario a sus t~abajadores para el ejerc! 

cio d1el voto en las elecciones populares,· siempre y cuando la seguridad 

del bt~que lo permita y no se entorpesca con su aalida en la fecha y ho

ras fijadas. Es decir si la seguridad del buque lo permite podrlan ba--
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jar los trabajadores a tierra pero si no lo permiten no 16 podr!an hacer 

y slempre ser& desición del Capitlln corno autoridad máxima del barco el -.. 
decjldir si la seguridad del barco lo permite o no. 

VI.- Permitir a los trabajadores que falten a sus labores para de-

sem¡,eñar comisiones del estado o de su Sindicato, en las mismas condici

onen a que se refiere la fracci6n anterior. 

VII.- Proporcionar la alimentación y alojamiento, tratamiento m¡di

co :r medicaciones y otros medios terap,ádicos en las cosas de entermeda-

des cualquiera que sea su naturaleza. 

Esta disposición es muy bonita y justa pero en la pr&ctica resulta

utÓJ~ica en embarcaciones pequeñas ya que 'stas como m&ximo tendrian un -

botiquín a bordo, y como todas sabemos la mayorla de loa barcos mexica-

nos son m&s·bien pequeñas embarcaciones. 

VIII.- Llevar a bordo el personal y el material de curaciones que -

est•~blezcan las leyes y disposiciones sobre comunicaciones por akua. A-

qui resulta lo mismo que en la fracción anterior. 

IX.- Repatriar o trasladar al lugar convenido a los trabajadores, 

salYo lis casos de separación por causas no imputables al patrón. 

x.- Informar a la Capitanía del Puerto correspondiente dentro de -

las 24 horas de haber sido declarado a libre plática, de los accidentes 

de trabajo ocurridos a bordo. 

Si el buque llega a puerto extranjero el informe se rendir6 al eón 

sul Mexicano o en su defecto, al Capitán del primer puerto nacional que 

toque. Como se desprende de la lectura de esta tracción el patrón debe

rá de dar aviso de los accidentes de trabajo que ocurran a bordo, pero

Únicamente de lns accidentes de trabajo y no de los demás accidentes --

que no sean de trabajo. 
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Son obligaciones de los trabajadores todas y cada una de las cons! 

gradae1 en el Artículo 134 y además están especialmente obligados a res

petar y realizar las instrucciones y prácticas destinadas a prevenir r~ 

esgos del mar, las que se efectuarán en los t6rminos que determinen las 

leyes y disposiciónes sobre comunicaciones por agua. Los Cpaitanes y -

Oficillles actuarán en estos casos como representantes de la autoridad y 

no co~~o representantes de los patrones. (Artículo 205). 

1~1 t~rmino de "Están espeéialmente obligado•", es desafortunado, 

ya quct los trabajadores no están especialmente obligados a algo concre

to, sjlno por el contrario estáq obligados a todo lo señalado en el Artí 

culo :134 que señala las obligaciones de los trabajadores y a lo establ! 

cido •m el 20!1 de la ley. Ya que hablan de estar "especialmente", obli

gados a algo, nos indica que a los demás no están "especialmente" obli

gados y por lo tanto pueden interpretar que en un momento determinado -

se puc~de omitir dicha obligación/ lo cual es erróneo. 

Además de las causales señaladas en el Artículo 47 de la Ley, son

causa" espP.ciales de rescisión del Contrat·o Indi.ridual de Trabajo las -

siguinntes: 

)[.- La falta de asistencia del trabajador a bordo a la hora conve

nida para la salida o que presentándose, desembarquen y no bagan el vi

aje. 

'~ientras que el Artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo en la -

fracción décima nos indica que el trabajador deberá de tener más de tre~ 

faltan de asistencia en un perÍodo de treinte dÍas, sin permiso del pa

trón nin causa justificada. Es decir este punto número uno va mucho Mas 

alla que la fraccíon décima del Artículo 47, pero esto es por razones -

l~gicns, ya que si el trabajador no se encuentra en el buque en el mo-

mento de salir de viaje es imposible que exista una relaci6 de trabajo. 



.102 

2.- Encontrarse el trabajador en estado de embriaguez en horas de 

servicio, mientras el buque esté en Puerto, al salir el buque o duran

te su navegación. 

Por otro, lado el Artículo 47 en su fracción Alll indica lo mismo 

sin embargo es aceptable esta repetición en la ley, ya que es más casu 

ística y la reglamenta para el caso concreto. 

3.- Usar narcóticos o drogas enervantes durante su permanencia a

bo,rdo, sin prescripción médica, al subir a bordo, el trabajador deherá 

poner el hecho en conocimiento del patrón y presentarle la prescripci

ón suscrita por el médico. 

La fracción Alll del Articulo 47, nos indica exactamente lo mismO. 

4.- La insubordinación y la desobediencia a las órdenes del Capi

t6n del buque en su carácter de autoridad. 

Esta causa es comparable con la fracción Ai del Articulo 47 ya -

'ltte ésta nos ind1ca que será causa de rescisión el desohedecer el tra

bajador al patrón o a un representante del patrón o a sus rerresentan

tEIS, si causa justificada, siempre que se trate del trabajo pactado, -

en e~te caso el Capitán es un representante del patrón y el trabajo -

pactado es el que elabora el barco. 

5.- La cancelación o Ia revocación definitiva de los certificados 

do aptitud o las libre~as de mar, exigidas por las leyes y reglamentos. 

6.- La violación de las leyes en materia de 1mportación o export~ 

cilón ele mercanc1as en el deseu1pe!10 de SUE:o servicios. 

7.- La ejecución en el desempeño del trabajo por parte ~el traba

jador, de cualquier acto o la omisión intencional o neglicencia que 

pueda poner en peligro su seguridod o la de los demás trabajadores, de 

los pasajeros o t~rc~ras personas, o que dafie, perjudique o ponga en -
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peligro los bienes del patr6n o de terceros. 

La tracción V, VI, y VII del Articulo 47 nos indican exactamente -

lo mismo. 

Como podemos ver existen diferencias entre los trabajadores de los 

Buques y los trabajadores en general por lo que es atinado hacer esta -

clasificación. 

/ 
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5.- TRABAJADORES DE LAS TiaPULACIONES AERONAUTICAS. 

El Articulo 215 de la Ley Federal del Trabajo, nos indica que este 

Cap{tulo será vigente en las tripulaciones de las aeronaves civiles, -

que ostente matricula mexicana, destinadas la trasporte de pasajeros, -

correo ycarga. Anteriormente se necesitaba el requisiso de que se trat! 

ra de aeronaves civiles comerciales, con esta modificación, es un poco

más extenso y claro el ámbito de aplicación de este Capitulo. Además d~ 

Art!culo nos manifiesta que siempre deberá de respetarse las disposici~ 

nes sobre seguridad en todas las aeronaves. 

~1 Articulo 216 tal y como lo ordena nuestra Constitución manda ~· 

que los miembros de las tripulaciones deberán tener la calidad de Mexi

cam>s por nacimiento, extendiendo en este caso la aplicación extraterr! 

torial de la ley al manifestar en el Articulo 217 que las relaciones de 

trabajo de este Capitulo se regirán por leyes nexicanas,·independiente

mente del lugar donde vayan a prestarse los servicios, lo cual es suma

mente conflictivo. Por ejemplo, una aeronave que ostente matricula mex! 

can.a que vuele a Francia, según este Articulo será regida por las leyes 

mex:lcanas, aún cuando ésta se encuentre en territorio Franc~s, pero lo

más probable es que en Francia exista una reglamentación igual para es

te tipo de aeronaves, lo que nos lleva a considerar que ésto nos trae -
. 

un •conflicto de leyes, y es poco afortunado el ordenar la extraterrito-

rialidad de las leyes. 

Serán representantes del patrón: Los gerentes de operación, super

int•endentes de vuelos, jefes de adiestramiento, jefes de pilotos, pilo

tos, intructores o cualquier otro funcionamiento que tenga denominación 

distinta o cual~uier otro funcionario que tenga denominación distinte,

realiza funciones análogas a las personas antes mencionadas. 
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El Piloto al mando de una aeronave es el responsable de la seguri

dad Jr conducción de la misma durante el tiempo de vuelo, asimismo es el 

responsable de la seguridad de los pasajeros, cargo o correo que trans

porte~. Adem6s es la autoridad máxima en la aeronave. 

Jornada de Trabajo: 

Debido a la naturaleza del trabajo prestando por estos trabajadora 

y debido a la diferencia de horarios en los distintos lugares del mundo 

al if;ual que en otros paises, para poder fijar el horario se tiene como 

base las tablas de salida y puesta del sol; de esta manera no se afecta 

los c:6mputos ele la jornada por los cambios de meridiano. 

El Artículo222 nos indica que por tiempo efectivo de vuelo se enti 

ende el comprendido desde que una aeronave comienza amoverse por su ~P2 

pio jlmpulso, o es remolcada para tomar posición de despegue 9 hasta el -

momento en que Re detiene para terminar el vuelo. 

El tiempo total de servicios que deben prestar las tripulaciones 

deberá de fijarse en el Contrato Individual de Trabajo y comprenderá; -

el tjlempo efectvo de vuelo; el de' ruta y el de servicios de reserva, -

pero éste no podrá excederse de ciento ochenta horas mensuales, el'tie~ 

po e'tceoente será tiempo extraordinario y deberá de pagarse conforme a

los lineamentos generales de la.ley. 

El tiempo efectivo de vuelo mensual. no podrá ser superior a noven 

ta hc1ras, sin embargo en caso de exceder dicho tiempo deberá de pagarse 

las tdguientes horas de trabajo como horas extras, en el caso de que du 

rabttt el vuelo o en algún aeropuerto que no sea el destino final los 

trabELjadores tendrán la obligación de cont1nuar el vuelo hasta por tres 

horaEI extras, consider ,_ndo que con los adelantos récnicos en las nuevas 

aeronaves estaw son suficientes para llegar a su destino final. 
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El patrón tendrá lo obligación de utilizar tripulaciones reforza-

das en cuyos vuelos impliquen más de diez horas de tiempo efectivo de 

vuelo. I:l comandanetc vigilará que los tripulantes tengan a bordo los -

descansos que les corresponden, de acuerdo con la distribución del tiem 

po se ~enga preparado para dicho viaje. 

Las tripulaciones están obligadas a prolongar su jornada de traba

jo, en estos casos las horas excendentes se pagarán con una cantidad i

guala a la que corresponda a cada una de las horas de la jornada, es de 

cir, no tendrán derecho a horas extras. 

Los tripulantes que prestan sus servicios en dÍas de descanso obli 

gatorio percibirán un 10~b más del snlario que les corresponda, es decir 

recibiran un salnrio doble por el servicjo prestado de acuerdo con lo -

estipulado en el artículo 75. 

Se exceptuan los casos de terminación de un servico:que no exceda

de la primera hora y media de dichos dÍas. 

Para los efectos de esta disposición los dÍas se iniciarán a las -

cero horas y terminarán a las veinticuatro horas del tiempo oficial del 

lugar de la base de residemcia. 

VACACIONES: 

El Artículo 233 manifiesta que los tripulantes tienen derecho a un 

período anual de vacaciones de treinta dÍas de calendario no acumulab-

blE~s. Este periodo puede disfrutase en forma semetrol de manera propor

cional, es decir quince dÍas en le primer semetre y quince días en el 

se@;undo. Las vacaciones se aumentaran un dÍa por cada año de servicio 

sin que exceda de sesenta dÍas calendario. 
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Cabe hacer la allaración de que se está hablando de dÍas calendari-. 

o, es decir, que sabados y domingos también cuenta como d!as de vacacio

nes, y no es como con las vacaciones que señala el Artículo 76 de la Let 

Federal del Trabajo que habla de días laborales. 

SALAIUO: 

El salario de los tripulantes deberá de pagarse los dÍas quince y

úl ti•no de cada mes, además deberá hacerse en moneda nacional y en el lu 

gar •de resindencia del tripulante, salvo pacto en contrario. 

El pacto en contrario sólo es para el tipo de moneda y el lugar del 

pago, no siendo extensivo para los d{as de pago; la falta a esta dispo

sici,6n dará derecho al tripulante a rescindir su contrato individual de 

trabajo sin resposabilidad para &1, es decir, por causas imputables pa

ra el patrón, con su subsecuente pago de la indemnización constitucio--
/ nal, veinte días de salario por cada año de servico, prima de antigua--

dad, vacaciones aguinaldo y demás prestaciones que se le adeuden. 

El pago de las percepciones por concepto de tiempo de vuelo noctu~ 

no, y de tiempo extraordinario, se podrán pagar la primera quincena del 

mes siguiente en que se hayan prestados; y el importe de los días de -

descanso obligatorio en la quincena inmediata a aquella en que se haya

trabajado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 235. 

No se considera violatoria del principio de igualdad del salario 

a trabajo igual, si ~ste se presta en aeronaves de diversas categorías

o en diferentes rutas y la que establezca de antiguedad. 

La prima de antiguedad a que se refiere esta disposición forma pa~ 

te del salario, pero como es lÓgico los distintos tripulantes pueden t! 

ner distinta antiguedad a la demás de sus compañeros que incrementen su 

salario, con el resultado de que existan diferentes sala1•ios en trabajo 
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. ' . iguales de la misma categor1.a, aeronaves y c.emas. 

OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS I'ATRO!IES: 

1.- Proporcionar alimentación, alojamiento y traasportación a los 

tripulantes por todo el tiempo que permanezcan fuera de su base por r!! 

zo1~es del servicio. En los casos de pernoctación extraordinaria, y la

tr.ansportación debrÁ hacerse por automóvil, y el alojamiento deber& -

ser cubierto por el patrón. Cuando los alimentos no puedan tomarse a -

bo:rdo, alos tripulantes se les deberÁ de dar una cantidad de dinero en 

efectivo que deberá de ser fijada por l~:~s partes tomando en cuenta las 

ci:rcunstancias. 

2.- Pagar a los tripulantes gastos de traslado, así como el del -

cónyuge y familiares de primer r.rado que dependan económicamente de -

ellos, menaje de casa y efectos personales, siempre y cuan~o sea camb! 

ado de su base de resindencia. 

3.- Cuando la aeronave se destruya o inutilice fuera uel lugar de 

origen, el patrón tendrá la obligación de repatriar, pagarles sus sal!! 

rios y gastos de viaje a los tripulantes. 

4.- Conceder permisos a los tripulantes para que éstos puedan vo

tar en los lecciones, as{ c~mo faltar a su trabajo para desemneñar una 

comisión accidental o permanente de su Sindicato, siempre y cuando no-

se ponga en ncligro la seguridad de la aeronave o se imposibilite su -

salida en la fecha y hora previam~nte señAladas. 

OBLIGACIONES DE LOS TlliPULANTES 

1.- Cuidar que no se transpoten pasajeros o efectos ajenos a los

intereses del patrón sin el cumplimiento de los requisitos correspond! 

entes, ni artículos prohibidos por la ley sin el p~rmiso de la autori-
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dad competente. 

2.- Conservar en vigor sus licencias, pasaportes visas y demás docume~ 

tos para desempeñar sus labores. 

3.- Someterse cuando menos dos veces al año a los exámenes Ílédi--

cos que señala la empresa. 

4.- Planear, preparar y realizar los vuelos de acuerdo con lo se

ñall}do por la Secretaría de Comunicaci6nes y Transportes y así como p~ 

ra c~l patrón. 

5.- Cercionarse antes de cada viaje que la aeronave reune los re

quinitos de seguridad; los legales y reglamentaciones, además de que -

ha sido debidamente equipada, aprovisionada y avitullada. 

6.- Observar las indicaciones técnicas de seguridad de tránsito 
, 

aerceo. 

7.- Dar aviso de cualquier situación de emergencia o de algún acc 

cidc,nte al patrón y en su caso a las autoridades competentes por los -

med:los de comunicación más rápidos de que dispongan. 

8.- Efectuar vuelos de auxilio, bÚsqueda o salvamento en cualqui

er tiempo o lugar que se requiera. 

9.- Los Pilotos deberán de anotar en la bitácora, con exactitud -

y bl:tjo su responsabilidad, los 'demás datos exigidos por la leyes rela

tivlts, y cuando proceda hacer la distribución del tiempo de servicio -

de los demás ~ripulantes. 

10.- Rendir los inform~s, declaraciones y manifestaciones, así co 

mo firmar los documentos que exjjan las leyes, reglamentos y demás dis 

pos:lciones aplicables. 

11.- Comunicar al patrón despues del vuelo los defectos mecánicos 

o tc;cnicos que adviertan o presuman en la aeronave. 
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La violación de cualquiera de estas disposiciones será causal de -

rescisión del contrato de trab~jo sin resposablilidad alguna para el pa

trÓlll. 

llUEDA PI<OniBIDO A LOS TlHl'ULANTES: 

1.- Tomar bebidas alcohÓlicas durante el vuelo o veinticuatro horas 

natE!S de la iniciación de los vuelos la violación de este precepto, tra

erá como sanción la rescisión del contrato sin responsahilidarl para el -

pHtrón, aclarando qu~ podrá rescindirsele el contrato al tripulante que

se lle sorprenda en estado de embriaguez aún en las veinticuatro horas an 

teriores al vuelo. 

2.- Usar narcóticos o drogas dentro o fuera de las horas de su tra

baj(,, siempre y cuando no se~n prescritas por un especiaJista en medici

na de aviación. 

3.- Ejecutar como tripulante algin vuelo que dismimuya sus posibil!r 

dadt!S risicas y legales de realizar otros vuelos al servicio de su pa--

trón. La violación a esta disposición trae aparejada también la rescisi

ón del contrato sin responsabilidad para el patrón. 

Son causas de terminación o rescisión del contrato de trabajo: 

1.- Las anteriormente s~ñaladas. 

2.- La cancelación o revocación definitiva de los documentos neces! 

riospara desempeñar el trabajo, tales como licencias, visas, pasaportes, 

etc .. La suspensión transitoria será Únicamente causal de suspensión de -

las relaciones de trabajo, es decir para que sea causal de rescisión la

cancelaciÓn deberá de ser definitiva. 

3.- La violación de las leyes de importnción o expoBtación de su -

trabajo. 
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4.- La nebativa a efectuar vuelos de auxilio, bÚsqueda o salvame2 

to, 0 iniciar 0 preseguir el servicio de vuelo que se haya asignado -

salvo causa justificada. 

5.- La negativa de cursar los cursos de capacitación o arliestram! 

entc1 que establezca el patrón para las necesidades del servicio. 

6.- La ejecución durante las horas de su trabajo, de cualquier ac

to u omisión intencional o por negligencia que pueda poner en peligro 

su neguridad, la de los tripulantes, pasajeros o terceras personas, o -

que dañe o ponga en peligro los bienes del patrón o de terceros. 

7.- Lo estipulad~ en el Articulo 47 de esta Ley. 

El Artículo 239 de la Ley prohibe el escalafón ciego, manifestando 

que deberá de tomarse en cuenta: 

1.- La capacidad tísica y mental del interesado. 

2.- La experiencia del trabajador. 

3.- La antiguedad. 

Hechos que son muy necesarios ya que en este tipo de trabajos, el

escealafón ciego es totalmente negativo, ya que podrla ponerse en peli-

gro la vida de los tripulantes, pasajeros, y la aeronave misma, además

el tripulante interesado en laguna promoción de au eapecialidad, además 

debe' poseer la licencia requerida por la Secretaría de Comunicaciones y 

Trarllsportes. 

En el caso de operación de equipo con características técnicas di! 

tintas del que venía utilizando el tripulante y patrón fijaron las con

diciones de trabajo. 

Un Articulo muy interesante e importante es el 238 al aeñalar que

cunado por cualquier causa un miembro de la tripulación técnica deja de 
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volar durante veintiun d!as o m6s, éste rleberá someterse el adi~stramie~ 

to Cl>rrespondiente a la categor!a que ten!a en el momento de la suspens! 

ón y comprobar que tiene la capacidad t6cnica y práctica para la reanud! 

ción de su trabajo en los términos establecidos por la Ley de vía~ gene

rales de comunicación y sus reglamf'ntos. 

Resultando esto una merlida de seguridad tanto para la tripulaci6n -

como para los pasajeros. 

Antes de la aprobación de algún reglamento interior de trabajo, la 

Junta Federal d~ Conciliación y ,\rbitraje, recabará la opinión de la t;e 

cretarla df' Comunicdcinnes y Transportes para que en éste se observen ~ 

las disposiciones establecidas por la Ley de V{as generales de Comunica 

ci6n y sus reglamentos y como lo dispone el Artículo 245 de la Ley Fede 

ral •liel Trabajo. 

Como podemos ver existen diferencias entre los trabajadores de las 

Tripulaciones Aeronáuticas y los trabajadores en general por lo que es

atinado hacer esta cla~ificación. 
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6.- TRABA,TADOIU~::; FEHROCARIULEROS. 

Las relaciones laborales en el ramo de ferrocarriles es alb6 que 

debe estudiarse con especial cuidado y de actuAlizarse, toda vez que es 

un renglón de ~ran importancia nara la economía nacional que desgracia

damente en la actualidar: está atrnvezando por un bache que necesariame!! 

te se tendrá que sunernr, ya que el sistt::wa de ferrocar·riles es el sis-

tema mejor de transportes para mover y distribuir grandes cantidades de 

biEtnes, de alimentos, etc., mientras no tengamos un sistema ferroviario 

ade,cuado de nada nos servirá producir grandes cantidttdes de grano, por

eje,mplo, ya que este nn podrll ser distribui~o en el resto del pa!s y se 

echará a perder. 

La Ley Federal del TRabajo, impone como requisito indispensable en 

el Articulo 246 de la mencionada Ley, que para poder ser trabajador fe-

rrocarrilero, se necesita ser Mexicrno. 

Esto desgraciadamente nos impide tener técnicos extranjeros en Mé

xico, que sean trabajadores de los ferrocarriles, lo cual puede resul-

tar contraproducPnte, pues no podemos importar los conocimientos t~cni

cos de dichos señores. 

Esta idea está envuelta de un nacionalismo innecesario que posibl! 

mente tuvo su razón hace ya '!Duchos años, pero en la catualidad estas r!! 

zones ya dejaron de tener fuerza para convertirse en una simple tradici 

ón. 

Considero que este Articulo debe ser abrogado por principio e inme 

diatamente importar tegnolog!a de los pa!ses lideres en el ramo como IN ... 
glaterra, Janón, Alemania, etc., para poder luego adaptarla a nuestras

necesidades y posteriormente desarrollar una tecnología propia tomando

lo bueno de los otro paises. 
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l~sto deberá hacerse lo más pronto posible, si deseamos crear infra

estruc~tura para desarrollar una economia mejor en el país, toda vez que

como todos sabemos el campo no es nuestro punto fuerte y luego cuando se 

rpoduc:e algo no poder distribuirlo es realmente malo. 

!~1 Articulo 249 de la Ley, nos indica que cuando algún trabajador -

este próximo a cumplir los términos de jubilación determinado en los co~ 

tratos colectivos la relación sólo podrá rescindirse por causas particu

larmente graves que hagan imposible su continuación, de conformidad con

las disposiciones contenidas en los contratos colectivos. A falta de dis 

posición expresa se estará a lo •ispuesto en el Articulo 161. 

cCon este Articulo inmediatamente se pone de manifiesto una desmedia 

da preocupación por proteger a los trabajadores ferrocarrileros más que

a los demás trabajadores. 

En primer lugar se habla d~ cuando un trabajador esté próximo a ob

tener su jubilación, pero ese prÓximo para el patrón puede ser un dia an 

tes y para el trabajador 10 años, es decir, nos deja una laguna muy gra~ 

de qu•e automáticamente hace injusto dicho Articulo ya que no sabemos nu~ 

ca el significado de próximo, toda ley debe ser siempre perfectamente -

clara y conciso para poder ser aplicada; sin embargo continua diciendo -

el Articulo, que la relación de trabajo sólo podrá rescindirse por cau-

sas p.articularmente graves que h~gan imposible su continuación, de con-

formidad con las disposiciones contenidas en los contratos colectivos ••• 

pero desgraciadamente los contratos colectivos de trabajo no dicen cua-

les s•Gn las causas graves a las que se hace mención o no tienen porque 

decirlo ya que a falta de esta no es lo que va ha dar la gravedad a la 

causa y la función de dichos contratos es el de otorgar mayor beneficio

a la •clase trabajadora que las señaladas por la ley unicamente y no el -

de calificar causales. 
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La parte final de este precepto legal nos remite a los señalado en 

el Artículo 161, que establece cuando una relación de trabajo ~trabaja

dor) tenga más de 20 años de servicios, el patrón podrá rescindirle so

lo en ca~os particularmente graves o que hagan imposible su continuaci

ón, sin querer decir con esto que tienen que ser 20 años ya que se pue

de pactar en el contrato que no sean 20 años sino menos, es decir que -

puede pactar sin el contrato colectivo, v.g. quince años de trabajo so

lo podrá rescindirsele el contrato a los trabajadores que incurran en -

una causal grave o que baga imposible la continuación de la relación de 

trE~bajo. 

No es causa de rescisión de la relación de trabajo, ni perdida de

det•echos, cuando por tuerza mayor los trabajadores queden aislados de 

sm1 jefes si continuan en sus puestos, o si en las mismas condiciones 

abandonan dichos puestos, se hace incapie de que debera no necesariamen 

te ser por causas de tuerza mayor, sino m&s bien por ca•sas no imputab~t 

bl•es al trabajador. 

El Artículo 250 L.F.T., establece que éstos trabajadores tendran

el caracter de internos y que al ser reinstalados los titulares conti

nuarán trabajanflo en los empleos que tenían con anterioridad o en las

que queden vacantes. Considero que los trabajadores que la Ley denomi

na internos son sujetos con"todo derecho de ser indemnizados en el ca

so que no tengan puestos anteriores en ferrocarriles o no existan vaca 

ntes. 

La jornada de trabajo de los trabajadores ferrocarrileros se aju! 

tará a las necesidades del servicio y podrá empezar a cualquier hora,

esto se debe a que la naturaleza de estos trabajadores al igual que la 

de los de autotransportes, buques, y de tripulaciones aeronauticas, es 

totalmente distinta a la de los trabajadores de una ttíhrica. y por en-
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de !liS necesidades del patrón de éstos, son totalmente distintas a -

las del patrón de la fábrica, pero una vez que se aborda el problema 

de jllllrnada se hacen dos preguntas ¿Tienen derecho los trabajadores -

ferr•()carrileros a que se le compute el tiempo extraordinario labora

do? ¿ Tienen derecho éstos a los beneficios que les otorga la ley 

por jornadas discontinuas y la nocturna, es decir, trabajar siete ho 

ras imedia en caso de jornada mixta y siete horas en la nocturna?. 

Definitivamente el tipo ·de trabajo que desempeñan los multicit! 

dos trabajadores les impide a una hora detrminada irse a descnnsar,

ya que no podrÍan parar un ferrocarril durante el trayecto simpleme~ 

te porque ya pasaron o cubrieron las 8, 7 y media horas de jornada,

pero si tienen derecho a que se les pagen las horas extras que laboPe 

bore·n estas horas extras empezarán a correr cuando la jornada es di!! 

rna a partir de la octava hora, en caso de ser mixta después de la 7 

y metdia hora y cuando la jornada es nocturna a partir de la septima

horBL. 

Son causas especiales de rescisión del contrato para los traba

jadOires terrocarrilemos: 

a).- El consumo de bebidas embriagantez y su tráfico durante el 

desE1mpei1o de sus labores, por cuenta ajena al emresa. 

b).- El consumo de drogas enervantes, salvo que exista prescri2 

ción médica y antes de iniciar el servicio el trabajador deberá de -

comunicarlo al patrón y presentarle la prescripción. 

e).- El tráfico de drogas enervantes. 

d).- La recepción de catga o pasaJe fuera de los lugares señalg 

_dos por la ewpresa para estos fines. 

e).- La negativa a efectuar el viaje contratado o su interrupc! 
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ón sin causa justificada. 

f).- Todas las causales señaladas en el Artículo 47 de la Ley -

Federal del Trabajo r¡ue sean aplicables. 

Como podemos ver exist~n diferencias entre los trabajadores Fe

rrc,carrileros y los trabajadores en general por lo que es atinado ha 

cer esta clasificación. 



.118 

7.- TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES. 

Este capitulo de la L.F.T., regula las relaciones entre los eh~ 

!eres, conductores, operadores, cobradores y demás trabajadores que

presten sus servicios a bordo de transportes de servicio pÚblico de

pasajeros, de carga o mixtos, foráneos o urbanos, tales como autobu

ses camiones, camionetas o automoviles, y los propietarios y'permis! 

onarios de los v~hiculos. 

Sin embargo para que tenga aplicación este Capitulo, necesaria

mente tendrA que existir una relación de trabajo, es decir, un trab! 

jo personal, subordina~o p a cambio de-un salario, si falta al@uno -

de estos elementos no existirá relación·de trabajo y podrá llamarse 

como se quiera pero no trabajador ni patrón a las partes. 

La Suprema Corte de Justicia nos indica que no es prueba de la

exitencia de un contrato laboral el sólo hecho de que el obr·ero tra

baje utilizando un veh!culo,.propiedad de determinada persona, ya-

que el caracter de propietario de un bien, no determina el de patrón 

(Amparo DT. 5220/57). También exite jurisprudencia en el sentido de 

que si el chofer paga una renta por el carro que usa no_es trabaja-

dor tampoco. (Tesis Jurisprudencia 45 del Apéndice 1917-65). Y bien

¿que quiere decir esto,, que para que existan una relación de traba~ 

jo se deben dar los elementos de: ~) trabajo personal; B) subordina

do y 1c) a cambio de un salario; y en el caso de que un trabajador P! 

ge un1a renta por el uso de un veb!culo no se dar&n estos tres eleme~ 

tos ya que trabajo personal si es, pero insubordinado no lo es y ta! 

poco la cambio de un salario, ya que el trabajador le paga al dueño -

por el suo del veh!culo y no el dueñó al trabajador, por lo que no 

se dan los requisitos para que exista una relación de trabajo. 
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Una segunda inquietud es lExiste diferencia entre patrón y dueño 

del bien?. Como anteriormente se dijo exite jurisprudencia en el sen

tido de que el hecho de ser propietario de un bien no determina la n~ 

tmraleza del patrón, y ésta es acertada toda vez que se puede ser el

dul~ño de un taxi y rentarlo y desde luego no ser el patrón del taxis

ta, sin embargo analizando la pregunta al reves, nos quedaría lSe pu~ 

de ser patrón y no el dueño del bien?. Considero que no se puede, ya-

qlile para ser patrón necesariamente se necesita ser dueño del bien, -

ya ~ue el pntrón Último siempre será el dueño de la cosa, los directo 

re:s, gerentes, etc., en momentos determinados la ley los considera e~ 

mo patrones erróneamente, ya que se les debe de considerar como repr! 

sentantes del patrón unicamente, y no como patrones, si en ocasiones

los identifica como patrones lo hace envuelta de un espíritu práctico 

peJ•o jurídicamente equivocado. Estasrpersonas son únicamente represe~ 

tantes del patrón y en estricto derecho trabajadores de confianza de 

la empresa, con todos los derechos y limitaciones de éstos. 

El salario de los trabajadores de autotransportes se pueden fi-

jar con muchas modalidades, ya sea por día, por viaje, por habitacio

nes¡ vendidas, por circuitos, por kilÓmetros recorridos, opor una o va 

riBIS de estas modalidades, podrá también consistir en una cantidad f1 
ja o en un porcentaje o prima sobre los in~resos o el excedente de 

una1 determinada cantidad, es decir, se puede pactar en el salario del 

trabajartor de cualquiera de las maneras señaladas, con la Única obli

gación por parte del patrón de garantizarle cuando menos el salario -

mínimo a que tenga ~erecho. 

Cuando el salario se fije "or viaje, los trabaja~ores tendr6n d~ 

recho a ~ue se les aumrnte proporcinalmente su~s~lnrio en cnso de que 

se nrolonge Pl trnyPcto ~~1 viaje por causas no imputables a él, cla

ro que la cnrgn rle ln nruebn será pAra el t.rabaja~or narn que r1emues-
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tre que el retardo no fu~ imputable a él. Sin embargo en caso de re

ducción rlel viaje, los salar•os de los trabajadores por ningún moti

vo po~r6n rerlucirse. 

~n el caso de los trabajadores de transportes urbanos o de cir

cuito, éstos tendrán derecho a que se les pague su salario en los ca 

sos de interrup~ión del servicio, siempre y cuando sea por causas no 

imputables a ellos. Aquí la carga de la prueba nuevamente será para

los trabajadores, ya que siempre tendrá que probar él que afirma un

hecho. 

No es violatoria del principio de igualdad de salario cuando se 

les pague distinto salario a dos trabajadores que presten sus servie 

cios en lineas o servicios de distintas categoría. 

Para evitarse problemas de pago de horas extras, dÍas de desean 

so obligatorio, o descanso semanal, es indispensable agregar al con

trato individual de trabajo, una clásula en la que se señale que to

dos •éstos conceptos están yá incluidos en el salario que percibe el-
• trabajador. 

~a obvio que esta clásula sólo procederá en los casos de que -

los trabajadores perciban más del salario mínimo. 

Para determinar el monto del salario de los días de vacaciones

y de las indemnizaciones, se deberá de estar en lo dispuesto en el -

párrnfo segundo del Ar~ículo 89 de la Ley, que nos indica: 

"En los casos de salnrio por unidad de obra, y en general, cuan 

do lEl retribución, se tomará como salario diario, el promedio de las 

pcrcEtpciones ohtemidas en los treinta dÍas efectivamente trabajados

Ante~; del nacimiento del oerecho. Si en ese lapso hubiere habido un

aumento en el salario, se tomará como base el promedio de las perceE 
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ciones obtenidas por el trabajador a ~aritr de la fecha del aumentoT" 

~sta disposici6n es desafortunado ya que el patrón o el trabaja

dor se pueden aprovechar de los altos y bajos salarios percibidos en

el último mes para rescindirle el contrato. En el Articulo 289 que se 

refiere a los comisionistas, se da una solución mñs justa, ya que se

toma el promedio de los ingresos de todo un año y no sólo de un mes. 

El Artículo 260 nos indica que el propietario del vehículo y el

concesionario y/o permisionario son solidariamente responsables de -

la:; obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la ley;

sin embargo este Artículo carece de fundamento jurÍdico ya que para -

qu1! el propietario o el concesionario sea solidario con las responsa

bilidades derivadas de la ley, es necesario que exista entre pete y -

el trabajador una rel~ción de trabajo o en su defecto que se dé la -

responsabilidad solidaria en el Articulo 15, de lo contrali:io no habrá 

ninguna resposabilidad por parte de la empresa y en caso de litigio -

lo Único que tendrá que hacerse valer, es la excepción de fnlta de a

cción o derecho pare demnndar por no haber existido relación de tra

bajo entre las partes. 

Son causas especiales de rescisión de un contrato de los trabaj~ 

dores sin responsabilidad para la empresa: 

a).- El aso de bebidas alcohÓlicas durante la prestación del se~ 

vic:io y en las doce horas anteriores a su iniciación; es de primordi

al importancia hacer hincapié que el trabt1jador tampoco puede tomar -

en las doce horas anteriores a la prestación de éste, lo cual es muy

lóg;ico y con¡~ruente ya c¡ue una persona que haya ingeriodo bebidas em

briagAntes unas horas antes de la prestación de servicios tendrá mer

madas sus facultades y reflejos, lo cual ocasionur~ muchos accidentes. 
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b).- Usar narcóticos o drogas enervantes dentro o fuera de sus 

horas de servicio, sin prescripción médica. Antes de iniciar sus 1~ 

bores el trabajador tendrá que comunicar al patrón el hecho Y pre-

sentarle la prescripción médica. 

e).- Recibir carga o pAsaje fuera de los lugares señalados por 

la empresa para dichos fines. 

d).- La negativa a efectuar el viaje contratado o su interrup

ción sin causa justificada; en caso de suspensión, la carga de la -

prueba será para el trabajador. 

e).- La dismunici6n importante y reiterada del volúmen de ingr! 

sos salvo que ocurran circunstancias justificadas. 

f).- Lo manifestado en el Articulo 47 de la Ley. 

Los trabajadores tienen las obligaciones especiales siguientes• 

1.- Tratar al pasaje con cortesia y esmero y a la carga con pre-
. , 

caucJ.on. 

2.- Someterse a los exámenes médicos periÓdicos qye prevengan -

las leyes y demás normas del trabajo. 

3.- Cuidar del buen funcionamiento de los vehiculos e informar -

al p.Eltrón de cualquier desperfecto. 

4.- nacer durante el viaje cualquier reparación de emergencia 

que le permitan sus conocimientos, la herramiP.nta y refacciones de 

que 1ilisponga. 

5.- Observar los reglamentos de tránsito y las indicaciónes t~c

nicals que dicten las autoridades o el patrón, el incumplimiento de es 

tas l>bligaciones especiales pueden ser el de la rescisi6n del contra-

to pll>r lo que aconseja se fitten dichas sanciones en el reglamento in-
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terior de trabnjo de la empresa, para prevenir problemas posteriores. 

Los patrones tienen las obligaciones especiales las siguientes: 

1.- En los transportes for&neos pagar los gastos de hospedaje y

alimentación de los trabajadore, cuando se prolóngue o retrase el vía 

je por causas no imputables a ellos. 

2.- Hacer las reparaciones para garantizar el buen funcionamien

to del vehículo y la seguridad de los trabaja~ore, usuarios, y el pÚ

blico en general • 

. '3.- Dotar a los vehículos de herramienta y refacciones inclispen

sables para la reparación de emergencia. 

4.- Observar las disposiciones de los reglamentos de tránsito so 

bre' condicones de funcionamiento y seguridad de los vehículos. 

El incumplimiento de esta~ obligaciones e~pecinles de parte de -

los patrone-s, si es suficientemente grave 1 tendrá como con-secuencia 

que' el trabajador pueda rescindir su contrato individual de trabajo 

sin responsabilidad para ~1, teniendo derecho a su indemnicación cons 

titucional y a veinte dÍas por cada año laborado al ~ervicio de la em 

prE!Sa. 
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8.- Tr:.AB,\JO ¡··::;: ~1.\XH''3HriS !)¡.; SJ·:l~VICIO PU'3LICO f.N ~ONAS DE JU1:ISDICCION 

Este Capitnlo termina con la vieja discusión sobre si existia o -

no relación ~~ trabajo entre los Estiba~ores y los usuarios , claro -

que 6nicamente en zonas que est&n bnjo jurisdicción federal y adem6s -

siempre que se trate c1e alg6n servicio p6blico federal. 

r~1 Artículo 265 de la Ley nos manifiesta que éste capítulo tenclr6 

vigPncia 6nicomente con los trabajadores con labores de maniobras ~e -

servicio p6blico de carga, descarKu, ~steba, descsteba, alejo, chequeo 

atranque, amarre, acarreo, almacenaje y transbordo de carga y equipaje 

qur> se cfecuten a bordo de huques, o entierra, en los puentes, víns na 

ve~ablAs, estacion~s de ferrocarril y ~··m6s zonas hajo jurisdicció~ ae 
deral, al quP se ~esarrolle en lanchas para pr6cticns, y alos trabajos 

comJl>lemcntari.os o conexos. 

Este Capitulo nos ~6 los elPmentos fundamentalPs: 

a).- í~ue se trate de maniobrar de SE'rviclo p6blico. 

b).- ~ue se realicen dichas labores en zonas bajo jurisdicción fe 

oeral. 

~;i falt•! nlp;uno de CH<tos clE'mf"ntos no scr6 aplicahle lo contenido 

en iste Cap{t¡¡1o y se regir6n dichos trabajes por los lineamientos ge

nerAles de la ley. 

l~ra deter~inar la antigu~d1d de los trnbajadores se aplicar6n -

l<s siguientes normns: 

1.- La antigueclnd se computarlí n partir ue la fecha en la c¡ue el

truhajo~or emriecc a nre~tar sus ~rrvicios ~n lA empresa. 

2.- En los contratos de trabajo, podr& S"fialarse la antigueda~ do 
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los trabajadores, en cnso de que alg6n trnbujador este inconforme con 

éstA, podr{¡ qul"jnrse ante la Junat de Conciliación y Arbitraje para -

(lUE' rectifi·¡ue E(Ue su antigueclnd, lo cual resulta inoperunte, toda 

vez; que la Junta competente para conocer de estos trabajos ser~ la 

Junta Federal de Conciliación y Arbritaje cuya residencia se encuen-

tra¡ en México y para un trabnjador de un pnerto reó'ultará sumamente -

dif'icil transportarse para reclamar su antiguedml, nt'lem~s que para h_!! 

cer esto, tendrá que rlejar necesarinmente de trabajar para se~;uir el

juicio cuyo d<"mandado s<!rfa el propio Sindicato el cual muy "positiv~ 

mente o posiblemente lo dejarla de proteger. 

3.- Si no ha~ contratos celectivos, o si en estos no se estipula 

antiguedad, se formará una comisión elohorada e integrada por repres~ 

entantes de los trabajadores y los patrones, lo cual formulará el cua 

dro gen eral de anti;;uedacles, el trabnjarlor que no esté conforme con

ésta, tendrá derecho a quejnrse ante la Junta de Conciliación y ~bi

traje con el resultndo antes menciona~o. 

4.- La distribución del trabajo se hará de acuerdo con la anti-

guedad de los trabajadores. 

Los Sindicatos tenrlrán la o1Jliguci6n especial de proporcionar el 

nombre y la cutegorfa de los trabajartores que presten sus servicios -

en cada caso, esta disposición es importantlsima para el patrón para

efectos rlP salario. 

Los trabaja~ores que se ha~an substituir en las labores podrán -

ser separados de su trabajo y el que los substituya tendrá derecho al 

pago del sqlario del trnhajador substitu{do. 

l':n la nráctica este tipo de trabajadores, pre::;ta sus servicios 

en varias empresas ¡::imultanenmente, por lo quP tiene varis patrones -



al mismo tiempo. En caso de riesgo de trabajo la pregunta será ¿<~uien 

es el patrón que debe de asumir dicho riesgo? Para dejar clara e¡;;tn -

pregunta se anlicnrán las siguientes rr~lrs: 

a).- Si el riesgo produce incapacidad, el pago deberá de hacerse 

rl~ conformidad con lo dispuesto por el Artículo 483 que a su vez nos

indic:a que el pago deberá de hacerse directamente al trabajador, en -

caso de incapacidad mental, el pago se hará a las personas a las que

quedlln bajo su cuidado en los términos del Artícu-lo 501 de esta ley,

asimismo a sus benericiarios en caso de muerte sin la necesidad de se 

guir un juicio sucesorio. 

b).- s~rá responsable el patrón bajo c~a autoridad se prestó el 

trabajo con el riesgo de trabajo. 

e).- Si se trata de enfermedad de trabajo~ cada patrón que hubi~ 

se u1tilizado los servicios del trabajador por lo menos 90 días en los 

Últb~os tres años Anteriores a la fecha en que se det'ermine el grado

de ir1capacidad para el trabajo, contribuirá en la proporción en la -

que utilizó los servicios. 
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El trabnjador podrá ejercitar la acción de pago de la indemniza

ción contra cualquiera de los patrones señalados anteriormente, pero

el ptttrón porlrá llamar njucio a los demás ó repetir en contra de ello. 

El Artículo 277 inl11ca que en los contratos colectivos podrá es

tipularse que los patrones cubran un porcentage sobre los salarios, 

para constituir un fPndo de pensiones de jubilación o de invalidez, 

que no sea consecuercia de un riesgo ele trabajo, pero se debe de ha-

cer hincapi~ en r¡ue el Artículo dice !¡Ue podrán exclusivamente y no -

_es una ohl i gación, por lo tanto ya c¡ue mucha::; cosas se podrán , mien

tras que las obligaciones no estan sujetas a "podrán" por su propia -
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na~urnleza. Asimismo el ~rticulo 278 indica que en los contratos co

lectivos también ~e podrá estipnlnr lo constitución de un fondo pura 

el p.ngo rle res:'oasnhilidarles por concepto de i'ér<hdas o averías. 

Como podemos ~er cxis~en d1ferencins entre los trabajadores ue

Ato •rransportes y los trabajaoores en general por lo que es a~inado

baccr esta clnsificaci6n. 



C.iPITl'I_O V 



1.- TlV..l3.\JAtJOHES VE CONFIAN.t.A. 

a). CONCEPTO Dl!: TRABAJAuUR DE CONFIANZA EN LA LEY EEDERAL 

DEL TRABAJO DE t 93 t. 

b). ATEPROYECTO DEL ARTICULO 9 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

e). CONCEPTO DF. TRAilAJADOR DE CONFIANZA EN LA LEY FEDERAL 

DEL TnAAAJO DE 1970. 

d). DISTINCION ENTRE TRABAJADORF..S DE CO!\'FIANZA Y TRABAJADORES 

DE PLANTA. 

e). LINITACIONES DE WS TRABAJADORES DE CONFIANZA. 
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1. ·- TR:\TlAJ ADOHES DE Cf,.~lFlt\NZA. 

a). CONC.CPTO DE Tl'AP.¡~J\T;On ;)E COl\7IANZz\ EN LA 

Lr:Y fo'E;JERAL JCL TRABAJO DE 1931. 
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El Articulo 48 de la Ley Federal del T~abajo de 1931, estipulaba: 

"Las estipulaciones del Contrato Colectivo se extiende a todas -

las personas que trabajen en la er.1presa, aún cuando no sean miembro~ -

del Sindicato que lo haya celebrado. Se po~r6n exceptuar de esta dispo 

sición n las personas que desempeñen en puestos de dirección y de ins

pección de las labores, as! como a los e~pleados de confianza en traba 

jos personales del patrón dentro de la empresa." 

Este Articulo de manera indirecta daba una definición de trabaja

dor de confianza, que era eMpleado toda persona que desempeñe puestos

de dirección e inspección de las labores, as! como a los empleados de

confianza en trabajos personales del patrón dentro de la empresas". 

Esta definición tenia tres elementos distintos: 

a).-·Puestos dd dirección. 

b).- Puestos de inspección, y 

e).- Trabajos personales del patrón dentro de la empresa. 

Por puestos de dirección se entienden todo lo relacionado con la 

~irección y la administración de la empresa. 

Por puestos de inspección se entiende lo relacionado con la isn

pección y suPervición ~e.las lnbores. 

Por trabajos pPrsonl ·e uel patrón se entiende que son aquellos -

que deberia de ~enlizar personalemte el patrón bien podría manejar su 
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automóvil pero en muchas ocasiones no lohace por comodidad, siendo es 

te un ejemplo cl&sico de un trabajo personal del patrón. 

Otro elemento de los trabajos personales del patrón c¡uc señala -

este Artículo es el que debe de ser "dentro de la empres". Esto es 12 
gico, pues de otra manera no podrían ser considerados ni siquiera tr~ 

bnjadores de la empresa sino más bien trabnjadores domésticos etc. 

Existía jurisprudencia que decía: 

F.J.IPLEADOS DE COI'WIA\!ZA F.STAnLF.CIDOS EN LOS CONTRATOS. 

"Para que el empleado de una empresa deba de esmarse como de co~ 

fiRnza, no baste ~ue así lo estipule el Contrato de Trabajo Individu

al o Colectivo porque señalando la L.F.T., en su Artículo 48, a quie

nes ~eben de considerarse como tales y siendo éste un precepto de or

den p6blico, uorque salvaguarda los derechos de los trabajadores, so

lo los precisados tienen tal carácter y lo que se pacte en controver

sión a dicho precepto debe tenerse por no puesto al tenor en el Artí

culo 4 de la citada ley. Aparo diercto 2033/1955 Petróleos Mexicanos, 

Resuelto el 15 de Agosto de 1976. (Ejecutorido). 

Esto significa que no importa que en el Contrato Colectivo o en

el Individual se disronga que un puesto es de confianza, ya que el -

mencionado Artículo señalaba que eran empleados de confianza 6nicamente 

te los que desempeñen puestos de dirección, inspección y los que rea

licen los trabajos pPrsonales del patrón dentro de las empresas. 

El Artículo 4 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, en su segu~ 

do párrafo indicaba: "Se condiderán representantes de los patrones y

en tal concepto obligan a éstos en sus relaciones con Jos demás traba 

jadores: 
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Los directores, gerentes, administrRelores, capitanes de barco, y 

en ~~en~ral, las per~onas que en nombre de otro, ejerzan funciones de

~irecci6n o de administraci6n. 

Este artículo venía a redondear el concepto de emplea~o de conf! 

anza establecido en el Artículo 48 de la L.F.T., de 1931 en lo que Pe 

respecta a los puestos de direcci6n. 

Sin embargo existía una gran imprecisión en este concepto, por lo q 

que se trato de encontrar una fórmula m's cl~ra a través de los contra 

tos colectivos de trabajo, pero esto resultó contraproducente, en vir

tud de que en Drincipio de trato de impedir que los Sindicatos tuvie

ran derecho a designar a los trabnjadores de confianza, lo cual sería rie 

rirllculo, y después de lo que sucedio' es que la definición se hacia -

sin oír a los interesados. 

Al presentarse el proyecto de la L.F.T., el problema de los empl! 

ados de confianza fué uno de los mAs controvertidos, por lo que se mo

difico varins VPC ·s el texto del proyecto. 



b).. ATEI'non:CTO nT"L ARTICUI.O 9 DT>: LA Lf.Y Ff':Dr!:IL\L 

tlE'L TR.\I3AJO. 
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~n el anteproyecto se utilizó una doble fórmula, en primer tér

mino se precisó que la categoría de empleado de confianza depende de 

las funciones y no de la designación que se le dé al puesto. Después 

se enunciaron los principales puestos de confianza, dando entrada -

poJ~ Último a la analogía, otorganrlo a lns Juntas de Conciliación y -

Arbritaje una facultad d~ decisión. ~1 Articulo que habla rle los tra 

ba;jarlores de confianza estnba ::;eñnlado con el núemro ocho y decía: 

Artículo A.- La categoría ~e eMpleado de confianza depende de la 

naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que -

sea la de el puesto. 

Son funciones de confianza: 

1.- Los directores, administradores, gerentes generales cuando -

terngan carácter de trabajadores. 

II.- Los directores técnicos y administrativos y sus colaborado

res inmediatos, tales como jefes de producción, de laboratorios, de -

investigaciones de seguridad industrial, de com,ras y ventas de pers~ 

nal y otros semejantes, de cuya capacidad y alto grado de responsabi

lidad depenrle el buen resultado de los trabajos. 

III.- Los abog.'H1 os y contadores que tengan a su cargo respectiv~ 

mente, la defrnsa de los intereses de la empresa y su contabilidad. 

IV.- Las personas encargados de ';uardar los secretos de fabrica-

ción. 

V.- Los enjeros encar;ndos rle la entrarla y salida de los cauda-

les y lns personas rtue manC'jen los fonlos de la em,,resa o establecimi 

ento. 
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VI.- Las personas que tengan a su cPrgo la vigilncia general de -

los trabnjso. 

VII.- Las personas que presten servicios personales al patrón, 

tal·es como el secretario, o decretaría particular y cuya actividad, 

dis•t:reción y celo sean indispensablt>s paru un trabajo eficaz. 

VIII.- Las personas que desempeñen funciones o actividaes análo-

gas 11 lns enunciadas en las fracciones anteriores, o a juicio de la -

Junta de Conciliación y Arbi~raje. 

"La exposición de motivos de· la Ley Federal del 'l'rab~tjo de 1970 -

nos inc1ica que los trabajadores pirlieron que ~e reducieran las rracci2 

nes y rechazaron la idea de ~ue en la fracción se diera entrada a la -

analog!a. Y por otro la~o el s~ctor patronal pid1Ó ~ue se ampliara la

lista, por lo que esta fórmula no !u6 aprobada por los sectores. 

En consecuenci~t de que el sector obrero no se podía noner de acu

erdo con el del c~tpital se llegó a la conclusión d~ que ern preferi-

bl~ un concepto gr.nPrAl con las ~igui~ntes ideas: 

Los trRbajadores de confinnza son trabajadores según lo indica su 

nombre, lo que quiere decir que est&n proteginos por la legislación 

del trabajo, con las modalidad~s que imponen su nü~uraleza. Uno fórmu

la lbastante difunfiida expresa que los trabajadores de confianza son a

quellos cuya actividad se relaciona en forma inmediata y directa con -

la vida de las empresas, y·Rus intereses, con la realización de sus f! 
nes y con su ~ir~cción administrntiva y vigilacia general, esta fórmu

la y las <'isposicionC's de· la Ley vigente interpretadas por la c~octrina 

y j1Llri sprudencia, permitieron determinar l." S dos caracterf.sticAs sigu!· 

ent•es: 
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Primeramente, la categoría del trabajador de donfianza depende de 

la nuturaleza de las funciones, en segundo lugar, las funciones de CO!! 

fian~ca son las rle dirección, inspección, vigilacia y fiscalización, e~ 

an~o tehsan carácter de general y las que se relacionan con trnbajos

pers<mRles del patrón. 

La solución final se refleja en el concepto de trabajador de con

fiamla de la L.F.T., de 1970. 

La Ley de 1931, empleó la fórmula de empleado de confianza, la -

que 1'ué substituida en la de 1970, por el término de trabajador de con 

fianz:a. 

Las razones del cambio, no expresadas en la exposición de motivos 

por haber considerado que no constituía un tema que exigiera una cons! 

deración especial, consistieron en que la legislación del trabajo es -

unitaria y no admite ninguna diferencia entre los prestadores de traba 

jo. La Nueva L.F.T., parete del principio de que no existen dos cate

de personas: trabajadores y empleados, sino una sola 
1 

a la que 

se aplican sus disposiciones en armonia con las características de las 

~istintas actividades. 



e)~ CONCi!:PTO DE TRAlJ.\JAOOn DE CO~FIANZA EN LA LAY PEOFJLJ. 

IJEL T;:Afi,wO DE 1970. 

El priemr p~rrafo del Articulo Noveno de la Ley de la materia, 

nos indica que la cntegorfa de trabajador de confianza depende de -

la naturaleza de las funcioneR desempeitadas y no de la designación

que se ~6 al puesto. 

~lientras el Segundo Plirrafo ~el mi!'mo artículo nos señala r¡ue

son funciones d~confianza, las dP rlirección, inspección, vigilacia 

y fisculización, cuando te~ftn cnráctPr general y las que se relaci~ 

nen con +rabajos personalnR rlel patrón, dentro de la empresa o es

tablecimiento. 

Como se desprende la misma lPctura del Artículo anterior pode

mos ver que el plirrafo nnterior Artículo antes transcrito nos seña

la una cosa totalemcnte distinta a lo que señala a continuación el

segundo p6rrafo. 

El priemr p6rrafo de este Artpiculo nos indica que ln naturale 

za de las funciones desempeñadas es la que realmente va a darle a

un trabajador la cntegorla de trnbajador de confianza y no la desiG 

nP<:ión r¡ue la <Jmnrcs;_~ le dé al puesto, evitando r¡ue cai~Amos en el

absurdo jurÍdico ele considerar como trnbaj11dores de confianza a tra 

ba~tanorcs que realmente no lo son por la ~imple adicción de la pala 

bra, "General" 'n final del nombre del puesto, o por no poder consi

derar como trabajadores confianza a estos que en la realidad si lo

seem porque no tienen el carácter de "guneral" su puf'sto en la cm--

F:l se~unclo párrafo en una clnra contraclicción nos empieza a -

enumernr los puestos de confianza y nos indican que denc llevar la-
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r'enoJninflci6n de "general" cuando el primer párrafo nos in~ica que lo 

que :lmporta es la naturaleza de las runcion~s y no la denominaci6n. 
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Definitivamente el priaer párrafo es el correcto pues no es nece

sari() que el puesto tenga el carácter de gemeral para ser de confianza. 

Lo anterior trae como consPcuencia que en la práctca casi na~ie s2 

be C()n certeza qui6nes son y qui~nes no son trabaJaoores de confianza 

en una emnresa. 



d). DIS'!'I~CinN '~'\'~'ni;; TR.i\n,'.J \''OHES nE CO"'FI '.NZA Y T!UO,i.J ~\'-•ORP.S í.N 

f:¡ ."f:7.RAL. 
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Para poder re~olevr este ~rave problema que eAiste en el seno -

de to~as las menresas, es absolutamente necesario que todas estas r~ 

alicen un minucioso estu"'io que les }Jerm*ta determinar quienes son -

realmente trabajadores de confianza y quienes no lo son. !'ara poder

alcanzar este objetivo P.S 11ecesario practicar UNA i•ESCIUPCION Y UN -

ANALISIS DEL PUrS'!'O. 

La ca"t.e~oría 1lel trnbaj~tdor de confianza no estn contemplada t:n 

la declaración de derechos sociales, es decir en la constituci6n , -

por lo que su accptHci6n en la L.F.T., resulta anticostitucional en 

virtud de que los "t-rabajadores du confianza son trabajadores como 

cualquier ot~o que deberían de disfrutar de tor~os los beneficios ote 

oragodos a éstos, por el Artículo 1"3 Constitucional. 

Además de que la I .• F.T., es únicamente una ley reglamentaria 

del Artículo 123 constitucional resul~ando il6gico qne una ley regl! 

mentada vuya más allá de lo reglamcntarlo. 

La naturaleza de los trabajadores de confianza es una categoría 

de excepci6n, quP sólo se j~stifica en razón de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas, por lo que todos los problemas de interpret! 

ciones debe de existir la presunción JURIS TANf~1, de que la funci6u 

no es de con.fianza, de tal manera que es indispensable probar de CO!! 

formidad con la naturaleza de las funciones, se dan las caracter!sti 

cas de la nuturaleza propia de los trabajadores de confianza. De lo

anterior se desprende de que a pesar de estar como puestos ele contia 

za, algunos puestos en el Contrato Colectivo estos no serán de confi 

anza si la naturaleza del puesto no es de confianza, o por el contra 



rio si en el contrato colectivo de trabajo se enumeran algunos pue! 

tos de confianza y existe uno que no se mencione en dicho contrato 

~st•o ser& de confianza si su naturaleza as{ lo indica. 
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E) tDUTACIONES DE LOS TP.ABAJAOOUES DE COJI."FIANZA. 

El Articulo 182 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, previe-

ne que: 

"Las condiciones de trabajo de los trabajadores de confianza se 

rán proporcionadas a la naturaleza e importancia de los ser~icios 

que presten y no podrán ser inferiores a las que rijan para trabajos 

sem4!jantes de la empresa o establ..,cimiento. 

Sin embargo en la realidad este Articulo es letra muerta, ya -

que los trabajadores de confianza tienen una serie de limitaciones 

en t•elación con los demás trabajadores, valiendose • pl')r la ley •, 

lo 4!stipulado en el Articulo anterior. 

I.- REINSTALACION OBLIGATORIA. 

En el af:o de 1962, bajo la Presidencia del señor Presidente Don 

Adolfo López !llateos, se reformaron las fracciones AAI yAAII del Art! 

culc• 123 Constitucional, con el tin de garantizar a todos los traba

jadc•res maxicanos una estabilidad en el empleo. 

P.esulta sumamente interesante que el Articulo 123 en nlngun mo

mento habla de la categoría de trabajadores de confianza por princi

pio,, resulta inconstitucional dicha clasificación as! como sus limi

taciones, ya que existe el principio jurídico que es por demás lÓgi

co Em el sentido de que "Una ley Reglamentaria no puede ir más allá

de lo reglamentado". 

Sin embargo el Articulo 49 de la L.F.T.; nos indica que "El pa

trón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador, -

rnerllante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el Art1 



culc> 50 en los siguientes casos •: 

1.- Cuando se trate de trabajadores que tengan una antiguedad 

menor de un año. 

2.- Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 

que el trabajador por razón del trabajo que desempeña o por las ca 

racteristicas de sus labores est' en contacto directo y permanente 

con &1, y la Junta estima, tomando en consideraci6n las circunstan 

cias del caso, que no es, posible el desarrollo normal de la rela

ción de trabajo. 

3.- En los casos de Trabajadores de Confianza. 

4.- En el servicio doméstico. 

5.- Cuando se trate de trabajadores eventuales. 

De esta forma la fracción·III del Articulo anterior quita a-

los trabajadores de confianza de su derecho constitucional a la e!t 

tabllidad en el empleo. 

11.~~ En relación a su libertad de asociación. La tracción AVI del -

Artfculo 123 Constitucional estipula "Tanto los obreros como los e!!! 

pre~1arios tendrán derecho para coaligarse 'en defensa de sus respec-

tivos intereses formando Sindicatos, asociaciones proJresionales, -

etc •. 

~in embargo el Articulo 183 de la L.F.T., prohibe a los traba

jado,res de confianza sindical izarse con los dem&s trabajadores, ad!! 

cie111do que los trabajadores de confianza están más del lado de la -

empresa que del lado de los obreros, por lo que no es posible dicha 

_sindicalización, además se argulle que los trabajadores de confian

za tienen más capacidad y preparación en general que los obreros -

por lo que llegarian a ocupar los puestos claves em dicho sindicato 
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pudiendo cambiar los objetivos o intereses del mismo. 

En la teoría existe la posibilidad de que los trabajadores de 

confianza formen un Sindicato de trabajadores de Confianza y se al! 

lien a éste, sin embargo en la práctica no pueden pues la empresa -

lo vería con malos ojos y dejarían automáticamente de ser de "CONFI 

A.NZA". 

III.- En cuanto a su intervención a los movimientos de huelga. 

Los trabajadores de confianza injustamente son descriminados -

en l'S recuentos ya que si se otrese como prueba dicho recuento, P!r 

ra saber si los trabajadores apoyan o no la huelga se aplica autom! 

ticamente el Artículo 462 fracción II de la L.F.T., que previene ~· 

que si se ofrece la prueba del recuento de los trabajadores, no se

computaran el de los trabajadores de confianza. 

Esta disposición es anticonstitucional pues se afectan los de

rechos de dichos trabajadores sin antes rle ~er oídos o vencidos le

galmente en juicio. En el moviaiento de huelga los trabajadores de

confianza al igual que los demás trabaja,·ores se les perjudica, ya-

que dejan de percibirsu salario, es decir sufren de todas las conce 

cuencias de dichos movimientos y a la hora del recuento que es la -

prueba má~ característica de los movimientos colectivos no " recuen 

tnn", es decir no son tomados en cuenta lo cual es sumamente injus-

to. 

IV.- En cuanto a su participación en las utildades de la empr! 

sa. 

~1 Artículo 1~7 fracción II de la L.F.T., nos señala que el d~ 

rccho de los trabajadores a participar en el reparto de las utilida 

oes se ajustará a las normas si;uientes: 
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Fracción!!, los demás trabajadores de confianza participarán 

en las utilidades de las empresas pero si el salario que perciben 

es mayor del que corresponde al trabajador sindicalizado de más -

alto salario, dentro de la empresa, o a falta de este al trabaja

dor de planta con la misma característica se considerara este sa

lario aumentarlo en un 20% como salario máximo. 

Esta disposición tambié~ viene a perjudicar a los trabajado-

res de confianza. reduciendo considerablemente su derecho al re-

palrto de utilidades, consagrado en la .tracción lA del Articulo --

12:3 Constitucional para tortos los trabajadores y por todas estas

limitaciones inj~stas hachas a los trabajadores de confianza que

se les considera • 16 Los patitos feos• de nuestra legislación la-
-

bon·al , por lo que no seria de extrañar que en un futuro no muy le 

jano estalle un problema fuerte con estos trabajadores•. 

17 

DR. DALTASAR CAVAZOS FLORES, Nueva Ley 

Federal del Trabajo Tematizada. 
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C<lNCLUSIO~S 



•).- En primer lugar, resulta necesario hacer una diferencia entre 

"relación laboral" y "relación de trabajo". 

En la prActica esios términos se confunden e incluso existen

quién diee que es lo mismo, o que son sinónimos: Sin embargo quién 

ello afirma se encuentra en un error, pues si hay diferencia entre 

estOIJ dos términso. 

~n primer lugar, entendemos por relación laboral el género, y 

como relación de trabajo la especie, por esto toda relación de tr~ 

bajo siempre será una relación laboral; pero por el contrario no -

siem¡>re una relación laboral deberá de ser una relación de trabajo. 

Por relación de trabajo se entiende el vinculo jurldico que -

une ll un patrón y a un trabajador siempre que éste preste un traba 

jo pt~rsonal, subordinado y por un salario. Si falta cualquiera de

esto::; elementos de trabajo personal, subordinación y retribución -

se dl!r& cualquier figura jurÍdica distinta a la relación de traba-

jo. 

Por otro lado, para que exista una relación de trabajo es ne

eesaJ~io la existencia de los dos sujetos fundamentales que vienen

siendo: 1!:1 patrón y el Trabajador, y como lo tratamos en el cuerpo 

de e::;ta Tesis es rer¡uisi to para ser trabajador el ser persona fis! 

ca s:l no se da este requisito se dar& una relación laboral pero no 

una relación de trabajo. 

De lo anterior se concluye que un Sindicato no puede ser par

te dt! una relación rle trabajo como trabajador, sino únicamente se

podri\ dar esta relación de trabajo si el Sindicato tunge como pa-

"trón.. Estó no quiere decir que los Sindicatos no pueden ser parte

de una relación laboral lo cual sería absurdo, sino que únicamente 
no pc•drán ser parte de una relación de. trabaJ·o 

en su carácter de -
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trabajadores ya que en todo caso se darían muchas relaciones de tra

bajo pero no con el Sindicato sino entre el patrón y cada uno de los 

trabnjudores miembros del Sin~icato. 

Como decimos, para que se de una relación de trabajo es necesa

ria la existencia de un patrón y de un trabajador cuando menos. 

Sin embargo también existen otras relaciones laborales como:la 

relación entre dos trabajadores que se disputen un puesto mejor por 

medio del escalafón; la relación entre dos Sindicatos que detentan -

un contrato colP.ctivo; la relación entre un Sin~icato y un patrón en 

un emplazamiento a huelga y muchas otras. 

Estas relaciones jurÍdicas no son relaciones de trabajo porque

no se dan los elementos de trabajo personal, subordinado y remunera

do por un salario, a~{ como tampoco los sujetos del patrón y el tra

ba~iador. Sin mnbargo es inegable que se trata de nna relación de ti

po laboral y no ~e tipo civil, mercant ~-l, penal ni ninguna otra. 

De lo que se desprende que la relación laboral es un v{culo ju

rÍillico que se da entre dos o mas personas de carácter laboral; sane! 

onado por la L.F.T. 

•).- De acurdo con la ~e.finición del Artículo 8 de la L.F.T., -

"Trabajador es la rersona .f{sica que presta a otra .f1sica o moral un 

trabajo personal subordinado". Se necesita ser persona fÍsica para -

poder ser trabajador, por lo tanto no poclrán ser trabajarlores las -

per~onns morales, es decir, no podrá existir relación de trabajo en

tre una persona moral como trahttjarlor y un patrón, por lo que se de

duce ~''e no puede existir reloci6n de trabajo entre un Sindicato y -

una emrresa toda vez (1Ue para que exista una relación de trabujo se

nece~ita de ctos sujetos: y si un Sindicato no pue~e ser considerado

trobnjaclor por no ser personn fÍsica,· no po<!rú e:Xist
1
·r 

relación de _ 



trabajo. 

Sin embargo, si se puede dar una relaci6n de trabajo entre un 

patrón y todos los miembros del Sindicato , vistos deae el punto -

de ll'ista singualr y atendiendo a la categor!a de trabajador de ca-

da ·persona. 

•).- Para poder ser considerado trabajador, se necesita de -

una relación de trabajo, de lo· contrario no se podr~ hablar de tr~ 

bajador por lo que la calidad de trabajador no es un estatus perm~ 

nente de las personas sino mas bien una condición a~quirida y trag 

sitor•a ya ~ue ésta durar& todo el tiempo que dura dicha relación

de trabajo. 

•).- No es lo mismo, contrato individual de trabajo que rela

ción de trabajo. El contrato individual de trabajo es un contrato, 

es decir, es un acuerdo de voluntades y puede ser de dos tipos: 

a). ORAL 

b). ESCRITO. 

a). Oral, es cuando dicho acuerdo de voluntades se celebra de 

una manera verbal, este tipo de oontrato es perfectamente válido,

pero la falta de contrato escrito es imputable al patrón. 

Todo lo que diga el trabajador se tendr& como cierto salvo --

?rueba en contrario. 

b). Escrito, es ~uando el acuerdo de voluntades se plasma en

un documento. Este escrito es sut11amente importante, y debe ser lo

más <:laro y especític'o posible, ya que no podrá pedirsele al traba 
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jador que desarrolle otra distinta a la pactada. 

El patrón tenr1rá las obligaciones contraídas en el contrato, ta

les como: monto de salario, lugar de pago, respetar el horario pacta

do y demás obligaciones pactarlas. 

El Artículo 25 de la Ley Feñeral nos indica los requisitos 4ue -

deben de llenar todo contrato individual de trabajo. 

a). Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio -

del trabajador y del patrón. 

b).Buración de la relación de trabajo, es decir, por tiempo ind! 

finido, tiempo determinado, obra determinada. 

e). El servicio o servicios que deben de prestarse, mismos que -

deberrlln de ser determinados con la mayor precisión posible. 

d). El lugar o lugares dende deba de prestarse el trabajo. 

e). La duración de la jornada. 

t). La rroma y monto del jülario. 

g). D{a y lugar del pago d~l salario. 

h). Otras condiciones, tales como vacaciones, aguinaldo, etc. 

Este Artículo es omiso en lo que respecta al horario, el cual es 

un e·lemento esencial del Contrato. 

~1 Legislador confundiÓ la jornada de trabajo con el horario, ya 

que no es lo mismo jornada de trabajo que horario. 

El horario es la hora de entrada, de salida, de descanso, para -

toma,r n limentos, etc., mientras que la jornada de trabajo es el núme

ro die horas semanales que se laboran en la 11111presa. 



El artículo 58 de la Ley nos indica que la jornada de trabajo 

es c~l tiempo durante el.cual es el trabajnrlor está a disposici6n

uel patr6n nara prestar si trabajo, mientras que el horario es una 

reglamcntaci6n de la jornada de trabajo. 

El horario es un requisito fundamental de todo contrato es-

crito ya que sin éste es imposible la prestaci6n del servicio de -

una manera constante y ordenada. 

rn patrón debe de respetar el hora•·io pactndo en el contrato, 

por lo que no podrá variarlo unilateralmente. 

El cambio de horario de un tr>~bajador faculta a éste para que 

resc:inda su contrato individual de trabajo por causas imputables 

al patr6n nor haber cambiado las condieion11s de trabajo. 

Paro poder el patr6n variar el horario de sus trabajadores 

unilateralmente, es necesario que exista una clásula en el Contra-

to que lo faculte para ello, o que los trabajadores den su eonsen-

timilento. 

Para que exista una relaci6n de trabajo, es necesario que se

den los siguientes elementos: 

a). Que los servicios sean prestados de una manera personal. 

b). Que sean subordinados. 

·e). ~1 cambio de un slario. 

d). De ?arte de una persona fisiea y nunca de una moral o un

patJrÓn. · 

Esto quierP decir que siempre el trabajarlor debe de ser una -

pcr:;;ona fisica, que el servicio que presta lo esta prestando él pe!: 
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sona.lmente y de una manera subord~~ada, a cambio de un salario. Si 

falta cualquiera de estos requisitos no existirá relación de traba 

jo y lo que se dé t será cualquier otro tipo de contra~o pero nun-
. . '_,..~t.··· 

ca relación de trabajo ya que es la naturaleza y no el nombre de -

lo que determina el tipo de contrato celebrado. 

•).- Es correcto que se ha~clasificndo dentro de los traba

jos especiales a los Agentes ~~ Comercio, Deportistas, Trabajado-

res del Compo, de los Buques, Tripulaciones Aeronáuticas, Rerroc~ 

rrileros, de Autos Transportes, de Maniobras de Servicio PÚblico -

en z,onas de Jurisdicci~n Federal, Actores y Músicos, Trabajos a d2 

micilio, Trbajadores Domésticos, Trabajo en Hoteles, Bares y Anál2 

gos, la Industria Familiar y Trabajo de ~lédicos- Residentes en Per_! 

odo ,tJe Adiestramiento en una Especialidad, en virtud de que la na

turaleza !fel trabajo que desempeñan estos trabajadores es muy dif! 

rcnt'e de las de los trabajadores en general, y por lo tanto no les 

son l!lplicables las normafl que rigen a éstos. 

•).- La clasificación de trabajadores de confinnza es incost_! 

tucic)nal, toda vez que el propio Articulo 123 de nuestra Carta Ma& 

na en ningún momento hace mención de estos trabajadores y toda vez 

que Jla L.F.T., es una ley reglamentaria del Articulo 123 Constitu

ciom:al esta no debe de reglamentar mlis allá de lo estipulado por -

la pr·opia ley reglamentada por lo que esta clasificación sugerimos 

sea derogada del C6digo Laboral por inconstitucional. 

•).- El patrón será el otro sujeto de la relación de trabajo, 

pero al contrario del trabajador, el patrón podrá ser indistinta-

rl!ente, una persona f!sica o una persona moral, cualquiera que sea 

su na:turaleza, fines o .runciones. 
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' El requisito necesario para poder ser patrón es que éste utili

ce los servicios de un trabajador, cuando menos, en este punto es 

<1onde se dála relación de trabajo y ahí mismo es rlonde se ·'ebe de 

dar el elemento rle subordinación. Esto quiC'rc decir que la naturale

za de patrón no es un estntus permanente sino por el contrario para

podE~r ser considerado jur1dicamente como patrón, es necesaria la e! 

sistencia de una relación de trabajo, por lo que se debe de conside

rar a los patrones como un resultado derivarlo de éstas. 

Al estudiar a los sujetos de la relación de trabajo se hace ne

cesario el estudio de la empresa, pues si bien los sujetos de la rela 

ción de trabajo son Únicamnete el patrón y los trabajadores y no la -

empresa, es im~ortante el estudio de éstas en la relación de trabajo, 

ya que si~ ser ésta un sujeto de la relación antes mencionada es la -

empresa el ambiente y el ámbiot especial en donde s•· va a· dar, a des

env~lver y a desarrollar las relaciones de trabajo. 
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"ltCS SUJETOS DE LA RELACION DE TRAfl.<\JO" --- ------- -------- -- -------
INTRODUCCION. 

~.:ruLo 1 

1.- CONCEPTO DF'..L THABAJADOR. 

a). E~ LA LEY FE~li!:UAL DEL TRAAAJO DE 1931. 

b). r.N LA LEY FI':DERAL DEL THAB.\JO llE 1970. 

2.- OBLIGACIONBS DE LOS TRABAJADORES. 

3.- PIWHIBICONES DE LOS THABAJADOHES. 

4.- CAUSALES nE RESCISION DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD 

PARA LOS TRAB:\JAOORE'.S. 

5.- TRABAJO DE MENORES. 

6.- TRAB.\JO DE JlfUJERF.S. 

7.- CONCEPTO DE TR.\BAJADOR DE PLANTA. 

8.- CONCF.I"TO DE TRAOAJADOR TEMPORAL. 

9.- CONCCPTO DE T~\BAJADOR EVE~~UAL. 

1l0.- CONCEPTO DE TRAB\JADOR DE TJ!1.1PORADA. 



C,\T'lTULO II 

1.- CO:'-lCEPTO D~ T'ATRO!'J. 

a). EN LA LEY FEIJERAL UEL TRAH~JO DE 1931. 

b). EN LA I.EY FEDCT~L DEL TRABAJO DE 1970. 

2.- OBLIGACIONES PE LOS PATRONES. 

3.- l'ROHIDICIONES DE LOS P1~TimNES. 

4.- CAUSALES DI!: RESCISION :JE COl'I"'TRATO SIN RCSPUNSABILIDAB 

PARA LOS PATllONES. 

5.- CONC;t;PTO PE INTER!-fEDIARIO. 

6.- RF:SPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

f!!'ITULO 111 

1.- CONCEPTO DE !')fPHESA. 

a). LA TOJ.1!'RESA PHIVABA. 

b) • LA "'.MPRESA PURLIC.\. 

e) • LA fo'.MPRESA ~UXTA 



~ETULO IV. 

TRABAJOS ESP~IALES 

1.- AGENTES DE COl'•IERCIO Y OTROS SE1IEJANTF..S. 

2.- DEPORTISTAS. 

3.- TRABAJADORES DEL CAMPO. 

4.- TRABAJADOHES DE LOS BUQUEZ. 

· .. 
•' 

5.- TRABAJ.~RES DE LAS TRIPULACIONES .~ONAUT!CAS. 

6.- TRABAJADORES FERROCARRILEROS. 

7.- TRA&\JO DE AUTOTP~NSPORTES. 

8.- TRABAJO DE l'tANIOBRAS DE SERVICIO PUBLICO EN ZONAS DE 

JURISDICCION FEDERAL. 



CAPITULO V 

1.- TRAfl.\J.rt.DOf:ES DE CONFIANZA. 

a). CON'C~>TO DE TllADAJAnOR m~ CO~IANZA f:N LA LEY 

FEDERAL Df:L TRl\BAJO DE 1931. 

b). AJI.'TEI'ROYECTO DEL AHTICULO 9 DE LA Lr;Y FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

e). CONCEPTO DE TRABAJADOH DE COl\'FI.\NZA EN LA LEY 

FEDEH.AL DF..L TRABAJO Df: 4 97n. 

d). DISTINCION F.NTRE TIL'i.BAJAUORES DE CO~'FIANZA Y 

Y TRA.OAJAOOHES DE PLANTA. 

e). LIMITACIONr;S DE LOS TRAHAJADOHES DE CONFIANZA. 

CONCLUSTONF.S. 
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